
PROGRAMA DEL CURSO-TALLER

PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN DE IMPACTO
AMBIENTAL

PONENTE

Biól. Ernesto Diez Islas
Subdirector de Sectores Forestal, Minero y Agropecuano.

Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental.
E-mait: ediazLasemarnat. gob. mx

Tel. 56243417

FECHA

PRIMER TALLER 8 y 10 de abril

SEGUNDO TALLER 22 y 24 de abr'. I

TEMA

Procedimiento de Evaluación del Impacto Ambiental.

OBJETIVOS

e Presentar un programa de capacitación destinado a evaluadores de
proyectos respecto al procedimiento de evaluación del impacto
ambiental.

METAS (IMPACTO AMBIENTAL)

e Capacitar en materia de Impacto Ambiental.
e Difundir el Procedimiento de Evaluación del Impacto y Riesgo Ambiental.
e Promover el carácter preventivo que tiene la presentación de un Estudio

de Impacto Ambiental.
e Asegurar el uso sustentable de los recursos naturales del país.

SISTEMA OPERATIVO (observaciones-instrumentos).
Exposición de un Curso-Taller en donde se expondrán los elementos
técnico-juridico-administrativo básicos, que son tomados en cuenta durante
el procedimiento de evaluación del impacto ambiental. Dicho Curso-Taller
constará de 16 horas, divididas en 10 horas para teorfa y 6 para mesas de
trabajo, distribuidas de la siguiente manera:



D(A 1:
HORARIO

9:00 —9:20
9:20 —9:50

9:50 —11:20

11:20—11:40 IDe
11:40—13:10 Pro

13:10— 14:00

14:00 —1 6:00
16:00 —19:00

ACTIVIDAD
j inauguración del Curso-Taller
Presentación institucional de la SEMARNAT
o Objetivos, Estratégias
e Organigrama de la SEMARNAT
o Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental
o Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental

Visión y Misión.
o Organigrama de la Dirección General de Impacto y

Riesgo Ambiental

, e Delegaciones
Marco Juridico
e Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
o Leyes (Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección

al Ambiente, Ley Forestal, Ley Federal de
Procedimiento Administrativo)
Reglamentos (Interior de la SEMARNAT, Reglamento de
la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al
Ambien e en Materia de Evaluación del Impacto
Ambiental, Reglamento de la Ley Forestal)

o Normas Oficiales Mexicanas
o Otros (Ordenamiento Ecológico; Arcas Naturales

Protegidas; Programas de Manejo, Desarrollo Urbano,
Listados de Actividades altamente riesgosas)

scanso (Café)
cedimiento Administrativo
Esquema de operación del Centro Integral de Servicios
(CIS)

o Recepción y entrega de documentos
e Atención a promoventes
e Información y asesorfa

I
e Evaluación y mejora del servicio
Elaboración de Informe Preventivo, Manifestación de
Impacto Ambiental Modalidad Particular y Manifestación
de Impacto Ambiental Modalidad Regional mediante las
guías sectoriales.
Comida
Mesas de Trabajo
El asistente al Curso taller deberá:
o Analizar las características técnicas, ambientales y

administrativas e identificar la legislación ambiental
aplicable, así como la definición de los requisitos
administrativos.
Tipificar un proyecto y designar tipos de estudios que
deberá ingresar a la ventanilla de impacto ambiental
para su respectiva evaluación.



DÍA 2:
HORARIO

9:00 — 10:00
10:00 — 11 :00

11:00—11:20
11:20—12:30

12:30 —13:00

1 3:00 —1 5:00

1 5:00 — 17:00t1 7:00 —1 7:30
17:30— 18:00

O

ACTIVIDAD
Criterios técnicos de Evaluación
Procedimiento técnico
e Revisión del contenido y forma de los estudios
e Análisis del proyecto
e Evaluación de impacto ambiental 1. Aquella en la que

se identifica los procesos del proyecto, en relación con
los factores ambientales afectados y su relación con
Áreas Naturales Protegidas, Ordenamiento Ecológico,
identificación de especies bajo status de protección,
identificación de riesgos ambientales, asl como cambio
de uso del suelo y solicitud de información adicional.
Descanso Icafé)
Evaluación de Impacto ambiental 2. Es aquella en la
que una vez que se tengan todos y cada uno de los
elementos necesarios para su evaluación, se determina
la factibilidad del proyecto.

i
4 Se resuelve de acuerdo a la ley.
Cumplimiento del marco jurídico en materia ambientai
Íseguimiento de condicionantes, incumplimiento de la ley y
sanciones)
Mesas de trabajo.
Análisis de un Estudio de caso
Comida
Conclusiones del Curso taller
Entrega constancias y cíausura
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Li: i .-cciunr-iL LIC LicHEI H'J&
TITULO I :.:i .

DE LA SEIVIARNAT
llai PACTO AMBIENTAL

Cuotas que tendran vigencia durante los
meses de ENERO a JU/O del 2002

.-actor de Conversión 1.0234

Articulo 194-J.- Por los servicios ;":.:- .i continuación se senalan, sc pagara el tlerecho de
Impacto Ambiental conforme a I;i : - nuien:es cuotas

CONCEPTO
Por recepción y evaluación nel liilorine Preventivo

a íVor recepción y evaliiarinn i: Iiun-Pariiciilar
:=.-. recepción v evaluac ' . '!Ir -Re linniil

Sin ajuste
S 3 348.9708

5 '8 ; 9;84
1115j n . 2

Con ajuste
349c00

: ":45 00
351 00

íopMiA 5 DE sHcp ' VE 400099

CONCEPTO
iV For la revalidación de la evaluac:ón oe la
autorizacion de impacto Arrb. nl lvllA-particular

I I k - R e g i o n a I

Sin ajuste Co!a ajuste

537.4354 S 537 OO

S 1 477 4205 S i 47 i 00

FORMA 5 DE SHCP CLAVE 400099

Articulo 194-H. - Por otorgamiento de ia autorización de proyectos de obras o acliviciaces cuya
valuación corresponde al Gobierno .. cieral se pagará el derecho de Impacto Ambiental

conforme a las siguientes cuotas

CONCEPTO
Obras o actividades que reouieren
Obras o actividades que requieren

lll Obras o actividades que requiere

informe Preventivo
ül I A - P a r t i c u I a r

Mi I A -R e g i o n a I

Sin ajuste
S 412.1391
S 755.7323

.=. 1 125.4530

Con ajuste
S 412 00

59 OC'

.= 1 125 00

FORMA 5 DE SHCP CLAVE 400098
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DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO
ECOLÓGICO E IMPACTO AMBIENTAL

DIRECCION DE IMPACTO AMBIENTAL

GUÍA PARA ELABORAR EL INFORME
PREVENTIVO DE PROYECTOS DE
APROVECHAMIENTO FORESTAL
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I. DATOS DE IDENTIFICACIÓN

a) NOMBRE Y UBICACIÓN DEL PROYECTO

1. Clave del proyecto (para ser llenado por la Secretaria)

2. Nombre del proyecto

3. Ubicación del proyecto (carta 1)

3.1. Calle y numero, o bien nombre del lugar y/o rasgo geográfico de referencia, en caso de
carecer de dirección postal

3.2. Código postal

3.3. Entidad federativa

3.4. Municipio(s) o delegación(es)

3.5. Localidad(es)

3.6. Coordenadas geograficas (y UTM), de acuerdo con los siguientes casos, segun
corresponda:

A. Para proyectos que se localizan en un predio, proporcionar las coordenadas
geográficas con sus valores de latitud y longitud, y/o las coordenadas ortogonales
(UTM) X y v.

B. Para proyectos cuya infraestructura y/o actividades se distribuyen dispersos en una
zona, región o conjunto predial, proporcionar ei conjunto de coordenadas extremas
de al menos cuatro vértices de cada predio, oue permitan establecer un poligono
individualmente por predio y de todo el grupo de predios.

4. Dimensiones del proyecto, de acuerdo con las siguientes variantes:

Caracteristicas del proyecto

Proyectos puntuales o en un solo predio
tfue se iealizan en el mismo sitio
Proyectos dispersos en una zona, región
conjunto predial

Información que se deberá proporcionar

y Arca en la que será desarrollado el aprovechamiento y área
total, en caso de estar inmerso en un predio mayor.

o Superficie total del conjunto predial y de cada uno de los
predios, de acuerdo con la tabla de coordenadas geográficas
proporcionadas, así como nombre del propietario o titular de
cada predio (anexar copia del titulo de propiedad o anuencia
de uso del terreno

5. Datos del sector y tipo de proyecto

5.1. Sector (primario, secundario o terciario)

5.2. Subsector (forestal)

5.3. Tipo de proyecto (aprovechamientos forestales).

6. Fracción del articulo 31 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente

(t GEEPA) que corresponde al proyecto.



Fracción del articulo 31 de la LGEEPA

Existen normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que
regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de
recursos naturales y, en general, todos los impactos
ambientales relevantes que puedan producir las obras o
actividades.

Il. Las obras o actividades de que se trata están expresamente
previstas por un plan parcial de desarrollo urbano o de
ordenamiento ecolóqico que ha sido evaluado por la Secretaria

lll. Se trata de instalaciones ubicadas en parques industriales
autorizados por la Secretaria en los términos de la LGEEPA

Marcar con una cruz la(s) que se
aplique(n) el proyecto



')
b) DATOS GENERALES DEL PROMOVENTE
1.Nombre o razón social

2. Registro Federal de Causantes (RFC)

3. Nombre del representante legal (en su caso)
4. Cargo del representante legal

5. RFC del representante legal (en su caso)
6. Clave Única del Registro de Población (CURP) del representante legal

7. Dirección del promovente para recibir u oir notificaciones

7.1. Calle y número o bien nombre del lugar y/o rasgo geográfico de referencia, en caso de
carecer de dirección postal

7.2. Colonia, barrio

7.3. Código postal

7.4. Entidad federativa

7.5. Municipio o delegación

7.6. Teléfono(s) (al menos un número en donde pueda ser localizado)

7.7. Fax

7.8. Correo electrónico



ee
c) DATOS GENERALES DEL RESPONSABLE DE LA ELABORACIÓN DEL

INFORME PREVENTIVO

1. Nombre o razón social

2. RFC

3. Nombre del responsable técnico de la elaboración del informe

4. RFC del responsable técnico de la elaboración del informe

5. CURP del responsable técnico de la elaboración del informe

6. Cédula profesional del responsable técnico de la elaboración del informe

7. Dirección del responsable del informe

7.1. Calle y número o bien nombre del lugar y/o rasgo geográfico de referencia, en caso de

carecer de dirección postal

7.2. Colonia. barrio

7.3. Código postal

7.4. Entidad federativa

7.5. Municipio o delegación

7.6. Teléfono(s)

7.7. Fax

7.8. Correo electrónico

Il. REFERENCIA A LA(S) FRACCIÓN(ES) DEL ARTÍCULO 31 DE LA
LGEEPA QUE CORRESPONDE(N) AL PROYECTO
Proporcionar la información que se solicita, de acuerdo con la(s) fracción(es) del artículo 31
de la LGEEPA en la(s) que se inscribe el proyecto -información ya anotada en el apartado
1.a.6- y que )ustifica(n) la presentación del Informe Preventivo.

A. Si, como establece la fracción I, existen Normas Oficiales Mexicanas u otras
disposiciones que regulen las emisiones, las descargas o el aprovechamiento de
recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que
pueda producir la obra o actividad:

Seóaíar el nombre de la o las Normas Oficiales Mexicanas aplicables, asi como las disposiciones
que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de los recursos naturales y todos los
impactos ambientales relevantes que pudiera producir el proyecto en sus diferentes etapas.

En particular, es imprescindible mencionar la forma de la regulación que a través de una o varias
Normas Oficiales Mexicanas se hace de todos los impactos ambientales que pudieran ser
generados con respecto a los aprovechamientos forestales por la extracción del recurso natural
forestal.



Describir con detalle y en forma comparativa, los parámetros regulados por la normatividad
aplicable, y los que serán manejados durante el desarrollo del proyecto, con la intención de
establecer los limites y condiciones máximos y minimos.

Si, como establece la fracción II, las obras o actividades de que se trata están
expresamente previstas por un plan parcial de desarrollo urbano o de ordenamiento
ecológico evaluado por la Secretaria, proporcionar la información que se solicita, de
acuerdo con las características del proyecto, como se indica enseguida:

B1 Si la obra o actividad está prevista en un plan parcial de desarrollo urbano, presentar la
siguiente información:

a) Nombre del plan parcial he desarrollo urbano y su ubicación.

b) Copia fotostática de la autorización en materia de impacto ambiental otorgada para
el conjunto de actividades que fue previsto realizar en un área determinada del plan
parcial de desarrollo urbano de que se trate.

c) Copia del plano del plan parcial de desarrollo, donde se indiquen las áreas de
zonificación primaria y secundaria en las que se pretende desarrollar el proyecto.

d) Información sobre los criterios, lineamientos y medidas de mitigación propuestas en
el plan parcial de desarrollo urbano, y explicación de la manera como se sujetará el
proyecto a ellos, asi como a los términos y condiciones establecidos en la
autorización correspondiente en materia de impacto ambiental.

e) Explicación, en su caso, de las condiciones adicionales a las que se sujetará la
realización del proyecto, en los términos del adículo 31 del Reglamento de la
LGEEPA en materia de Evaluación del Impacto Ambiental.

B2 Si la obra o actividad está prevista en un ordenamiento ecológico, presentar la información
que se indica a continuación:

a) Copia de la autorización en matena de impacto ambiental del ordenamiento ecológico
referido.

b) Copia del mapa del modelo del ordenamiento ecológico, donde se ubiquen la o las
unidades de gestión ambiental (UGA) y se indique la localización precisa del
proyecto, asi como su anexo de criterios ecológicos de acuerdo con la superficie del
proyecto.

c) Explicación de la manera como se sujetará el proyecto a los criterios del
ordenamiento ecológico, así como a los términos y condicionantes establecidos en la
autorización correspondiente en materia de impacto ambiental.

d) Explicación, en su caso, de las condiciones adicionales a las que se sujetará la
realización del proyecto, en los términos del articulo 31 del Reglamento de la
LGEEPA en materia de Evaluación del Impacto Ambiental.

C. Si, como establece la fracción III, se trata de instalaciones ubicadas en parques
industriales autorizados por la Secretaria, presentar la informacion que se solicita, de
acuerdo con las características del proyecto, como se indica enseguida:
De pretender construir un parque o plantas industriales para la fabricación de:

Sustancias químicas básicas
o Productos quimicos orgánicos
e Derivados del petróleo
a Carbón

Hule y plásticos
o Colorantes y pigmentos sintéticos
o Gases industriales
e Explosivos y fuegos artificiales
o Materias primas para la fabricación de plaguicidas



a Productos quimicos inorgánicos que manejen materiales considerados peligrosos
e Construcción de plantas para la fabricación de papel y otros productos a base de pasta de

celulosa primaria o secundana, con excepción de la fabricación de productos de papel,
cartón y sus derivados cuando ésta no esté integrada a la producción de materias primas.

Presentar la información que se señala a continuación:
a) Copia fotostática de la autorización en materia de impacto ambiental del parque o

planta industrial, otorgada por la Secretaria.
b) Actividades a desarrollar como parte del proyecto, que se relacionen con las

incluidas en la autorización del parque o planta industrial.
c) Copia del reglamento de funcionamiento del parque industrial.
d) Explicación de la manera como se sujetará el proyecto a los lineamientos marcados

en las regulaciones aplicables, a los señalados en el reglamento de funcionamiento
del parque industrial, y a los términos y condiciones establecidos en la autorización
correspondiente en materia de impacto ambiental.

e) En su caso, las condiciones adicionales a las que se sujetará la realización del
proyecto. en los términos del artículo 31 del Reglamento de la LGEEPA en materia
de Evaluación del Impacto Ambiental.

En el caso de que la obra o actividad del proyecto o alguna de las asociadas a él no se encuentre
en alguno de los casos mencionados en los tres supuestos del articulo 31 de LGEEPA descritos, ysi se ubica en alguna de las fracciones del articulo 2B de la misma Ley o 29 de su Reglamento en
Materia de Evaluación del Impacto Ambiental, será necesario presentar la correspondiente
Manifestación de Impacto Ambiental, en la modalidad que corresponda de acuerdo con lo que
establece la legislación vigente.

III. INFORMACIÓN BÁSICA

a) DESCRIPCIÓN GENERAL DE LA OBRA O ACTIVIDAD PROYECTADA

En este capitulo se presentará la información derivada del análisis preliminar que se realizó para
identificar los aspectos normativos y de planeación aplicables, y a partir del cual se concluyó que el
proyecto se inscribe dentro de las opciones que señalan el articulo 31 de la LGEEPA y el articulo
29 de su Reglamento en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental. El objetivo es conformar
una idea completa tanto de la obra o actividad proyectada como de su entorno, asi como describir,
en su caso, las medidas que se proponen para dar cumplimiento a las disposiciones estipuladas en
la normatividad aplicable. Con ese fin, se reunirán los elementos necesarios para evaluar y evitar o
disminuir los posibles efectos que la obra o actividad pudiera generar sobre el ambiente, asi como
la información especifica de cada etapa del proyecto.

1. Naturaleza del proyecto
Proporcionar la información que se solicita en la tabla 1.



Tabla 1. Naturaleza del proyecto

Naturaleza del proyecto Marcar con una cruz la
modalidad que corresponda

Objetivos

Aprovechamiento forestal nuevo
En áreas con antecedentes de aprovechamiento
Ampliación vro modificación al proqrama de maneio autorizado
Anualidadfesj de un proqrama de manejo (suspendido o condicionado)

j Obra complementaria (asociada o de servicios) j
j Otras (describir)
Asimismo, señalar, en su caso, qué incisos del articulo 5 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental se aplican a la obra o
actividad del proyecto.

Describir de manera sintética en qué consiste el aprovechamiento forestal queDescripción
pretende llevarse a cabo. Indicar obras o actividades asociadas.

Informar brevemente los elementos técnicos, económicos, sociales y ambientalesJustificación
en los ilue se ha basado el planteamiento del aprovechamiento forestal
Plantear el propósito y los alcances del aprovechamiento, ya sea comercial,
siembra y repoblamiento, investigación, planes de manejo para la conservación,
fomento o aprovechamiento de especies proteqidas. entre otros.

Total j Infraestructura j Prevención v mitiqación
Inversión en pesos Monto total de lasl . I Costode las medidas quese

)
Costo de la infraestructura

)
obras

I adoptarán
Capacidad productiva o Sor1alar el tipo y la cantidad de productos que serán obtenidos, asl como su
de servicios posible desóno

Anotar de manera breve qué politicas de crecimiento tiene programadas la
Politicas de empiesa u organismo en sitios aledaños. Señalar los planes de posible ampliación
crecimiento a futuro o crecimiento a corto, mediano o largo plazo e indicar en forma cuantitativa el

posible crecimiento

2. Usos del suelo
Indicar en la carta 2 el uso actual de! suelo en el sitio seleccionado. Describir brevemente los usos
predominantes en la zona del proyecto y en los predios colindantes.

Seleccionar las opciones que correspondan en cada columna de la tabla 2, de acuerdo con los
siguientes criterios:

A. Uso actual del suelo en el sitio del proyecto y su área de influencia. Si hay varios tipos de uso
del suelo, indicarlos con números enteros positivos y en orden de prioridad (1 para el de mayor
prioridad, 2 para el que sigue, y asi sucesivamente).

B. Uso(s) del suelo permitido(s) en el sitio o área del proyecto, de acuerdo con los instrumentos
normativos y de planeación. Señalarlo(s) con una X en el renglón que corresponda.

C. Uso(s) del suelo propuesto(s) por el proyecto. Señalarlo(s) con una X en el renglón que
corresponda.

D. Uso(s) del suelo condicionado(s) o restringido(s) de acuerdo con los instrumentos normativos yde planeación. Señalarlo(s) con una X en ei renglón que corresponda.
E. Uso(s) prohibido(s) del suelo de acuerdo con los instrumentos normativos y de planeación.

Señalarlo(s) con una X en el renglón que corresponda.



Núm.
1

2
3
4
5
6
7
8
9
to
11
12
13

Tabla 2. Usos
I Usos del suelo
I Agricola

I Pecuario
I Forestal
Pesquero
Acuicola
Asentamientos humanos'
Infraestructura
Turistico
Industrial

Minero

Conservación ecolóqica'
I Arcas de atención prioritaria'

I Actividades marinas

del suelo
Clave

Ag
P

Fo
Pe
Ac
Ah

If

Tu

In

Mi

Ff, Cn
An

IAIBI
I

I

I

C I D I E

I

Incluye localidades urbanas, suburbanas y rurales.
Incluye las categorias Flora y fauna (Ff) y Corredor natural (Cn).
Incluye áreas naturales protegida, zonas de interés histórico y cultural, y zonas de protección especial.

De pretender llevar a cabo el aprovechamiento forestal parcial o totalmente dentro de algún área
natural protegida, señalar en la carta 2 su localización con respecto a dicha área y, en su caso, la o
las politicas de uso o aprovechamiento del suelo, del agua y de los recursos naturales establecidos
en el decreto o en el plan de manejo del área.

En caso de encontrarse en un área de atención prioritaria, señalar en la carta 2 su amplitud, su
uóicación y la relación del proyecto con respecto a ella. Utilizar para ello la superposición de
poligonales de la misma manera que cuando se trata de un área naturai protegida.

Si en el sitio del proyecto se ha decretado un ordenamiento ecolóoico, ubicarlo gráficamente en la
carta 2 tomando en consideración la o las UGA correspondientes. Indicar el uso predominante y las
politicas de uso del suelo y/o de los recursos naturales.

3. Usos de los cuerpos de agua
Si se pretende desarrollar el aprovechamiento en un cuerpo de agua, en terrenos inundables o en
un sitio aledaño a algún cuerpo de agua interior o costero, indicarlo en la carta 2 y describir el uso
actual del cuerpo de agua en el sitio seleccionado o de sus riberas o predios colindantes.

Señalar en la tabla. 3 los usos actuaf, restringido o prohibido de los cuerpos de agua. En el caso de
que haya varios tipos de uso, señalarlos con números enteros y en orden de prioridad (1 para el de
mayor prioridad, 2 para el que le sigue, y asi sucesivamente).

A.

B.
C.
D.

Usos actuales del agua. Actividades que se realizan en el(los) cuerpo(s) de agua (o usos
predominantes que se les da) y que se verian afectados por la realización del proyecto.
Usos permitidos de acuerdo con los instrumentos normativos y de planeación.
Usos restringidos del agua de acuerdo con los instrumentos normativos y de planeación.
Usos prohibidos del agua de acuerdo con los instrumentos normativos y de planeación.



) Núm
1

2
3
4
5
6
7
8
9
10
11
12

Tabla 3. Usos de los cuerpos de agua
I Usos de los cuerpos de agua ~

j Abastecimiento público
Recreación
Caza, pesca, acuacultura
Conservación de la vida acuática
Industria

Agricultura
Ganaderia
Navegación
Transporte de desechos
Generación de enerqia eléctrica
Control de inundaciones
Tratamiento de aquas residuales
Otro (especificar)

Clave. A B I C D
Ap I

Re
Pe
Co
In

Ag
P

Nv

Td
Ge
Ci
Tr

4. Atributos relevantes del proyecto por sus efectos potenciales en el ambiente
Indicar si el proyecto presenta alguna de las caracteristicas que se anotan en la tabla 4.

Núm.

7

9

10

12

Tabla 4. Caracteristicas relevantes del proyecto
Marcar con una cruz

Caracterfsticas la(s) que
corresponda(n) al

proyecto
Realizará actividades altamente riesqosas
Generará, manejará, transportará materiales considerados
altamente riesgosos (inciu!dos materiales residuales)
Usará o manejará materiales radioactivos
Promoverá o requerirá el cambio de utilización de terrenos
forestales, selvas o zonas áridas.
Modificará la composición floristica y faunistica del área
Aprovechará y/o afectará poblaciones de especies que están dentro
de alguna cateqoria de protección
Modificará patrones hidrológicos y/o cauces naturales
Modificará patrones demoqráficos
Creará o reubicará centros de población
Incrementará significativamente la demanda de recursos naturales
y/o de servicios
Requerirá de obras adicionales para cubrir sus demandas de
servicios e insumos

j Su área de influencia rebasará los lfmites del territorio nacional

5. Antecedentes de la gestión ambiental del proyecto
En caso de contar con autorizaciones previas de proyectos de la misma naturaleza que el actual, o
de naturaleza distinta en el mismo sitio, describir los trámites ya realizados ante la Secretaria. Para
cada uno de ellos, llenar una ficha como ésta:



Para:

Descripción: Obsenraciones:
I

6. Información general del proyecto

6.1. Programa de trabajo
Presentar, de manera esquemática (diagrama de Gantt), un programa calendarizado de trabajo en
el que se incluyan las etapas en las que será desarrollado el proyecto.

a) Hacer una descripción general de los procesos, operaciones y/o actividades principales,
incluido un diagrama de flujo para cada proceso o actividad. Indicar las entradas, rutas y
balances de insumos y materias primas, almacenamientos, productos y subproductos.
Además, señalar los sitios y/o fases en donde se generarán emisiones atmosféricas,
residuos sólidos y ruido, asi como los controles ambientales para cada uno de ellos.
Anexar las memorias técnicas y de diseño de Ias operaciones y procesos involucrados.

b) Describir las tecnoiogias que se utilizarán, en especial las oue tengan relación directa con
la emisión y el control de residuos liquidos, gaseosos y sólidos.

6.2. Superficie del predio o área del proyecto
Señaiar la distribución de las superficies por área de ocupación (hectáreas o metros cuadrados),
de acuerdo con la tabla 5 (llenar sólo las opciones que correspondan al proyecto).



Tabla 5. Superficie del predio

Superficie de ocupación

Arca del aprovechamiento y área total, 'en caso de estar inmerso en
un predio mayor
Infraestructura de apoyo y servicios (instalaciones en donde se
realizan las actividades complementarias a la actividad principal; por
ejemplo: empaquetado del material, comedores para trabajadores,
talleres de mantenimiento del equipo y maquinaria, casetas de

~vi ilancia, etcéteraj
Vialidades y estacionamientos

Área arbolada
Conservación
Protección
No aprovechable
Aprovechable

Áreas de corta
Rodales
Subrod ates

Arca no arbolada
Restauración

c

Protección

Protecrión a cauces y escurrimientos

Campamentos temporales

Áreas verdes o recreaiivas

Zonas que serán destinadas para un futuro crecimiento del proyecto

Áreas naturales protegidas

Otras obras que no están especificadas en esta tabla .

Superficie
(ha o m') Porcentaje

En la carta 3, presentar el plano de conjunto a escala e indicar en él la distribución general del
proyecto en el predio.

De requerirse la construcción de infraestructura fuera de los limites del predio o del arca del
proyecto, identificar en la carta 2 su ubicación y la distancia al predio o área del proyecto.

6.3. Situación legal del predio ylo del sitio del proyecto y tipo de propiedad
Señalar el régimen de propiedad del predio y anexar copia de la documentación que acredite su
legal posesión, o la concesión del uso del suelo o del cuerpo de agua, o bien señalar el grado de
avance de los trámites correspondientes.

6.4. Vias de acceso al área donde se desarrollará la obra o actividad
Describir e indicar en la carta 2 las vias de acceso existentes.

6.5. Disponibilidad de servicios y urbanización del área
Informar sobre las caracteristicas y disponibilidad de los servicios públicos existentes en el sitio del
proyecto, tales como: electricidad, agua potable, drenajes, estación para el suministro de
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combustible, telefonia, tratamiento de aguas residuales, vialidades y accesos, sistema de
recolección de basura, centros y/o sistemas integrales de Manejo y Aprovechamiento de Residuos
Industriales (Cimaris y/o Simaris), etcétera.
Señalar si existen problemas para el suministro de uno o más de los servicios requeridos por el
proyecto e indicar de qué manera se solucionarán dichas deficiencias.

6.6. Caracteristicas particulares del proyecto
Presentar la información relativa a los sistemas silvícolas. Considerar:

~ íl tipo de aprovechamiento que se desea llevar a cabo.
—Método de ordenación utilizado.

a Justificación.

-Prescripciones de manejo.
Tratamiento silvicola.

~ Periodo de intervención.
a Método de beneficio.

El tipo de producto a obtener.
Las caracteristicas de la masa forestal.
El periodo de intervención (incluir actividades como: limpia, saneamiento de arbolado derribado,
muerto en pie, plagado, etcétera).
El manejo del recurso.

-Las especificaciones técnicas de acuerdo con las normas establecidas.

En cuanto a las caracteristicas de la masa forestal, es importante adicionar los siguientes datos;
El volumen de la producción calculada por anualidad (tablas volumétricas).

~ El renuevo arbóreo por etapa de desarrollo, densidad y altura. Estimar estos datos
sobre la base del muestreo en el sitio, considerando a los individuos de las especies
arbóreas con menos de dos metros de altura y po- metro cuadrado, en el 10% de la
superficie; presentar valores máximos, minimos y promedio.

o Rodalización (señalar los criterios utilizados para el predio). Incluir un análisis particular por rodal
de:

a Las existencias reales totales y las existencias reales por hectárea,
actualizadas hasta antes de iniciar el aprovechamiento. con una intensidad de
muestra mayor o igual a 10% de la superficie de aprovechamiento.
La tasa de recuperación de la masa forestal calculada, incluida la
reforestación, renuevo, etcétera; es decir, el fundamento de la elección del
ciclo definido para el aprovechamiento.

o La existencia real total esperada al término del ciclo de corta.
o La tasa estimada de extracción ilicita anual (si es que la hay). Proponer las

medidas para evitarla integrarlas además a la información del Programa de
Manejo Forestal, con la finalidad de no reducir la masa forestal al término del
ciclo de corta.

e Daños al ambiente (forestal), su causa en los últimos 10 años (fenómenos
naturales como: huracán, ciclón, quema, extracción ilicita, rayos, etcétera).

Incluir las especies por aprovechar y señalar sus nombres técnicos (género y especie) y común,
asi como el volumen anual y total de aprovechamiento por especie.

Presentar un mapa topográfico (a escala 1:50 000, de preferencia 1:25000) del proyecto (carta 4);
que deberá contener la siguiente información y la correspondiente simbologia:

e Delimitación del predio y ejido.
o Arca de aprovechamiento.

Subdivisión por:
a Anualidad.
o Rodales.
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a Subrodales.
Arcas de litigio o conflicto por su posesión.
Y cualquier oua inherente.
Terrenos de propiedad federal.

División dasocrática.
o Arca de manejo.

Zonificacion de acuerdo con:
e Zonas de conservación y aprovechamiento restringido.

e Superficies localizadas arriba de los 3 000 metros sobre el nivel del mar.
e Superficies con pendientes mayores al 100% o 45 grados).
o Superficies con vegetación de manglar o bosque mesófilo de montaña.

Superñcies con vegetación de galeria.
o Zonas de producción:

o Terrenos forestales de productividad maderable alta, los que se caracterizan
por tener una cobertura de copa natural de más del 50 y una altura promedio
de los árboles dominantes igual o mayo. a 16 metros.

o Ter. enos forestales de productividad maderable media, los que se
caracterizan por tener una cobertura de copa natural de entre 20 y 50% o una
altura promeoio de los árboles dominantes menor de 16 metros.

~ Terrenos forestales de productividad maderable baja, los que se caracterizan
por tener una cobertura de copa natural inferior al 20%.

e Terrenos con vegetación. forestal de zonas áridas, aptos para el
aprovechamiento de recurso" no maderables.

Terrenos degradados que ya estén sometidos a tratamientos de recuperación,
tales como forestación, reforestación o regeneración natural. Estos terrenos, una
vez restaurados. se clasificarán como de conservación y producción.

o Terrenos degradados que sean propuestos a través de este estudio para su
recuperación. Indicar:
e Las técnicas a emplear.
a Los sitios (ubicarlos en un plano topográfico).
a El tiempo de duración del programa de restauración.

Otras actividades a realizar.

Posibilidad de aprovechamiento por rodal. Los datos que sean obtenidos mediante cálculos
estadisticos deberán incluir las varianzas correspondientes.

e Superficie y anualidad proyectada.
~ Por especie (nombres científico y común).
e Numero de individuos totales y aprovechables.

Categorías diamétricas.
o Altura.
e Arca basal.
o Coeficiente mórfico.

Intensidad de corta.
o Volumen aprovechable total.
a Incremento medio anual.
a Incremento corriente anual.

Extracción del producto. Descripción de la forma en que se planea realizar las siguientes
actividades:

Corte.

14



~ Arrime y carga.
e Control de desperdicios.

Transporte.

7. Programa de mantenimiento
Hacer una descripción del programa de mantenimiento de brechas, en la que se detalle lo
siguiente:

c)
Ó)

e)

a) Actividades de mantenimiento y su periodicidad.
b) Construcción de nuevos caminos (indicar especificaciones técnicas, tipo de camino,

ubicación).
Rehabilitación de caminos y apertura de carriles de arrime (caracteristicas y ubicación).
Relación desglosada del equipo y las obras que requieren mantenimiento.
Reparaciones a obras o equipos. Incluir aquéllos que durante el mantenimiento generen
residuos peligrosos (como grasas y aceites) y no peligrosos.

8. Aprovechamientos por contingencia o saneamiento
En el caso de requerir la atención a contingencias o saneamiento por plagas, considerar ydesarrollar lo que se indica a continuación.

Objetivo:
Atender la contingencia generada por la presencia de fenómenos meteorológicos, incendios,
plagas y enfermedades (de acuerdo con lo establecido en la Ley Forestal y su Reolamento).
Cuando se afecte el calendario del programa de manejo forestal o del proorama integrado de
manejo ambiental y forestación, debido a la presencia de fenómenos meteorológicos, incendios,
plagas y enfermedades, y se incorporen estos volúmenes a la soiicitud de aprovechamiento de que
se trate, además de acompañar a la solicitud con el acta de verificación de la autoridad de sanidad
forestal correspondiente, agreoar fo siguiente:

Un plano topográfico en donde se identifique:
e La superficie total de la masa arbolada (y su correspondencia con la superficie del predio).
o La superficie arbolada afectada.
e La distribución general del área afectada por la contingencia.
o La superficie afectada del área natural protegida (en su caso).

El establecimiento de áreas bajo los diferentes tipos de tratamientos silvicolas seleccionados.

La descripción del tratamiento

Presentar la información necesana para configurar una descripción general del tratamiento silvicola
utilizado, asl como obtener los elementos necesarios que permitan la evaluación del impacto
ambiental ocasionado por el aprovechamiento de contingencia o aquél impacto generado por
fenómenos meteoroiógicos que pretenda ser mitigado a través de este mecanismo.

El tipo de aprovechamiento por contingencia que se desea llevar a cabo y periodo de intervención.
Superficie correspondiente a cada área de corta o anualidad (en su caso).
Especies por aprovechar por contingencia y existencias reales totales.

o Volumen total del aprovechamiento por especie y por tipo de daño o afectación.
e Tipo y caracterfsticas de la plaga.
a Acciones de conservación de suelos:

e Acciones encaminadas al control de erosión.
Protección forestal, .

o Protección contra plagas (detección, combate)
o Protección contra enfermedades (detección, combate)
o Protección contra incendios (infraestructura, prevención, combate)
e Protección de las áreas de regeneración natural
o Control de clandestinaje
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i, 3 9. Obras asociadas
Describir de manera integral y detallada los: campamentos, almacenes, talleres, oficinas, patios de
servicio, comedores, obras para el abastecimiento y almacenaje de combustible, etcétera; asi
como las obras asociadas (si se. contemplan en el proyecto). Especificar en ambos casos su
localización en un plano topográfico escala 1i50 000, además de la información que se anota en el
Apéndice I.

10. Requerimiento de servicios
Indicar los bienes y servicios necesarios para el proyecto, ya sea que estén en operación o en
proceso de desarrollo (no se incluyen los servicios urbanos, que se describen en otro punto).

11.Abandono del sitio
Presentar un programa de abandono del sitio en el que se defina el destino que se dará a las obras
(provisionales o definitivas) una vez concluido el ciclo de coAa. En este programa se deberá
especificar lo siguiente:

a) Estimación de la vida util del proyecto. En caso de que ésta sea indefinida, mencionar las
posibles adecuaciones que se realizarán para renovar ol proyecto o darle continuidad, yestimar, con base en su crecimiento anual, la influencia que pudiera tener en comunidades
cercanas.

b) Cronograma de abandono y desmantelamiento de las instalaciones.

c) Obras y actividades que se pondrán en marcha para restituir o rehabilitar el área. Indicar:
c.1) Las actividades de rehabilitación que se ejecutarán (restitución de llora.

restauración de suelos, etcétera).
c.2) Las medidas compensatorias y de restitución del sitio.

d) Planes para uso del área al concluir la vida útil del proyecto.

12. Requerimiento de personal e insumos
Describir los requerimientos de personal e insumos, con una explicación acerca del
comportamiento de su oferta y demanda en la zona donde se pretende llevar a cabo el proyecto. El
propósito es determinar si la zona tiene la capacidad suficiente para aportar la mano de obra y los
insumos necesarios para la realización del proyecto, o se requerirá de obras o acciones
adicionales para cubrir esas demandas.

A partir de ese panorama, prever un posible desabasto de personal e insumos en la zona, o bien la
carencia temporal de alguno de ellos que pudiera afectar a las comunidades aledaóas o provocar
aprovechamiento inapropiado de los recursos naturales. En ese caso, proponer las alternativas ycondiciones adicionales para prevenir, reducir o compensar tal desabasto.

Asimismo, seóalar si la demanda de mano de obra, insumos y servicios provocada por el proyecto
puede favorecer la atracción de población, generar un polo de desarrollo y modificar los patrones
demográficos y de uso del suelo, la distribución de las actividades económicas, asi como la
demanda de servicios básicos, vias y medios de comunicación, servicios educativos y de salud,
entre otros.

12.1. Personal
Analizar los requerimientos de mano de obra calificada y no calificada y el tipo de contratación
(temporal o permanente) para cada una de las etapas de proyecto. Seóalar si la oferta de mano de
obra en la zona es suficiente o se requerirá de la contratación de personal foráneo. Asimismo,
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indicar si la demanda del proyecto provocará fenómenos migratorios temporales o permanentes y,en ese caso, informar sobre la magnitud de los mismos.

12.2. Insumos
Anotar los requerimientos de materiales, electricidad, agua, combustibles u otros insumos que se
utilizarán en cada una de las etapas del proyecto, asi como sus fuentes de suministro. Informar si
se corre el riesgo de provocar desabasto debido al incremento de la demanda. Proporcionar la
siguiente información:

12.2. 1. Recursos naturales que serán utilizados (disfinfas a fos sujetos af aprovechamiento)
Indicar los recursos naturales renovables que serán empleados en cada etapa del proyecto. La
información podrá presentarse en la forma como se muestra en la tabla 6.

Recurso
empleado

Tabla 6. Recursos naturales renovables
Etapa ' Volumen, peso ' Forma de Lugar de

o cantidad obtención obtención
Modo de
empleo

12.2.2. Materiales

Indicar el tipo de materiales que serán utilizados en cada una de las etapas del proyecto, de
acuerdo con la tabla 7.

Tabla Núm. 7. Materiales y recursos naturales no renovables

Material o
recurso

empleado

Etapa de
empleo

Fuente de
suministro o

forma de
obtención

Volumen o
cantidad
requerida

Forma de
manejo y
traslado

Sitio en que
se obtuvo Actividad en
(solo para que se
recursos emplea

naturales)

Fuente de suministro Para materiales
Volumen o cantidad requerida: Se indicará cuando sea total o por unidad de tiempo
Forma de obtención: Para recursos naturales
Forma de manejo y traslado: Se indicará si el malenal se maneja a granel en conlenedor cerrado, como liquido envasado.
etcétera.

12.2.3. Agua

Indicar la cantidad de agua que será empleada, tanto cruda como potable, y su(s) fuente(s) de
suministro durante todo el aprovechamiento.

a)

b)

c)
Ó)

En caso de que el suministro de agua se efectúe a través de la captación del recurso
en un cuerpo natural superficial o subterráneo, presentar la concesión o autorización
de la Comisión Nacional del Agua (CNA) o, en su caso, la solicitud ante ese
organismo, con sello de recibido.
Explicar el tratamiento que recibirá el agua antes de ser empleada y el uso que se le
dará en cada una de las etapas del proyecto.
Indicar los usos que se le da en la región al agua obtenida de la(s) misma(s) fuente(s).
Especificar la forma de traslado y almacenamiento del agua.
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12.2.4. Energía y combustibles

Con respecto a la energia . léctrica. indicar: fuente de suministro, potencia, voltaje y consumo
diario por unidad de tiempo requeridos para cada una de las etapas del proyecto.

En caso de que se utilice otra fuente de energía que no se mencione en este apartado (solar,
cólica, de cogeneración, etcétera), especificar su tipo asi como el voltaje y el consumo diario por
unidad de tiempo requeridos para cada una de las etapas del proyecto y si es necesario construir
alguna estructura para su funcionamiento.

En lo que respecta al combustible. indicar el(los) tipo(s) a utilizar, las cantidades necesarias, el
equipo que lo requiere, la cantidad que será almacenada y la forma de almacenamiento, la(s)
fuente(s) de abasto, la forma de suministro externo y la de distribución interna para cada una de las
etapas del proyecto.

b) IDENTIFICACIÓN DE LAS SUSTANCIAS O PRODUCTOS QUE VAN A
EMPLEARSE Y QUE PODRÍAN PROVOCAR UN IMPACTO AL AMBIENTE, ASÍ
COMO SUS CARACTERÍSTICAS FÍSICAS Y QUIMICAS

Para indicar las sustancias o materiales que pretende emplear, el promovente debe seleccionar en
el Apéndice IV la(s) tabla(s) que correspondan con las características de su proyecto, llenarlas e
insertarlas en esta sección.

c) IDENTIFICACIÓN Y ESTIMACIÓN DE LAS EMISIONES, DESCARGAS Y
RESIDUOS CUYA GENERACIÓN SE PREVEA, ASÍ COMO MEDIDAS DE
CONTROL QUE SE PRETENDAN LLEVAR A CABO

Elegir la opción que se ajuste a las caracteristicas del proyecto:

Con las siguientes características, desarrollar la información contenida en la opción A del
Apéndice V:

aProducirá solamente residuos sólidos no peligrosos y su generación no rebasará la
capacidad de los servicios municipales para su disposición, o bien éstos podrán ser
reintegrados al ambiente de manera segura sin necesidad de un tratamiento previo.

oLas aguas residuales no requieren de tratamiento para apegarse a la normatividad
ambiental vigente, ni de autorización para su descarga, de acuerdo con la regulación
vigente en materia de agua.

eLas emisiones atmosféricas se encontrarán dentro de lo establecido en la normatividad
ambiental vigente.

2 Para el caso de proyectos no industriales que requieren de infraestructura para la
minimización de residuos, emisiones y descargas, desarrollar la información requerida en la
opción B del Apéndice V.

3 Para proyectos industriales o que por las caracteristicas o volumenes de sus emisiones
atmosféricas, descargas de aguas residuales y/o generación de residuos sólidos (incluidos
los peligrosos) pueden producir impactos ambientales relevantes, desarrollar el contenido de
la sección C del Apéndice V.
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Incluir los datos del proyecto de acuerdo con la opción que corresponda, asi como medidas de
control que se pretenda llevar a cabo.

fI) DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE Y, EN SU CASO, IDENTIFICACIÓN DE
OTRAS FUENTES DE EMISIÓN DE CONTAMINANTES EXISTENTES EN
EL ÁREA DE INFLUENCIA DEL PROYECTO

Presentar una descripción general de las caracteristicas del área de estudio. Para ello, tomar en
cuenta los aspectos ambientales (naturales y socioeconómicos) que son relevantes por sus
caracteristicas o su fragilidad. Poner especial énfasis en aquéllos que estén considerados en la
normatividad y regulación ambiental y/o en los instrumentos de planeación aplicables, tales como
la presencia de especies en riesgo o en veda, zonas de atención prioritaria, corredores biológicos,
zonas de alto riesgo o de e!evada vulnerabilidad, prevención y control de la contaminación, entre
otros, y analizar la condición en que se encuentran.

Mencionar la problemática ambiental provocada por fenómenos naturales (por ejemplo, incendios,
inundaciones, huracanes, deslizamientos de tierras, entre otros) o inducida por Ias actividades
humanas (tales como la pérdida de la biodiversidad o de la cubierta vegetal, tendencias erosivas,
contaminación de suelo, agua o aire). Identificar ios agentes causales del deterioro ambiental y las
accior.es que se realizan en la zona para revertir dichas tendencias.

Seóalar, en su caso, los aspectos ambientales identificados como relevantes, considerados en la
normatividad ambiental, en los instrumentos de planeación aplicables, en el reglamento del parque
industrial, o bien, en la autorización en materia de impacto ambienta! correspondiente.

Presentar la información con apoyos gráficos y cartográficos; estos últimos, a través de
superposición de mapas. Utilizar como base la carta 2, asi como la carta 3 cuando se considere
pertinente.

1.Caracteristicas del sistema ambiental

Desarrollar la información para el tipo de sistema ambienlal en el sitio del proyecto.

1.1. Medio ffsico

Clima. Tipo de clima según la clasificación de Kóppen, modificada por E. Garcia
(Modificaciones al Sistema de Clasificación Climáfica de Kóppen, Instituto de
Geografia, UNAM, 1983). Anexar el respectivo climograma, así como gráficos sobre el
comportamiento anual de las principales variables climáticas (temperatura,
precipitación, vientos, humedad relativa). Frecuencia de heladas, nevadas, nortes,
tormentas tropicales y huracanes, entre otros eventos climáticos extremos.

Geologia y geomorfologia. Caracteristicas litológicas del área, geomorfologia, relieve.
Susceptibilidad de la zona a: sismicidad, deslizamientos, derrumbes, inundaciones,
otros movimientos de tierra o roca y posible actividad volcánica

Edafologia. Tipos de sucios en el predio del proyecto y en el área de estudio de
acuerdo con la clasificación de FAO-UNESCO e INEGI. Incluir una superposición a la
carta 2, donde se indiquen las unidades de suelo. Estabilidad edafológica y procesos
erosivos.

Hidrologia superficial. Recursos hidrológicos localizados en el área de estudio.
Describir brevemente, con énfasis en los que tengan relación directa con el proyecto.
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~ Hidrologia subterránea. Localización del recurso, tipo y caracteristicas, profundidad,
dirección, usos principales. Establecer si se encuentra en alguna categoria de
protección y sus restricciones de uso, de acuerdo con la Comisión Nacional del Agua.

1.2. Medio b/óf/co

e Vegetación terrestre y/o acuática. Tipos de vegetación y distribución en las áreas del
proyecto de estudio, de acuerdo con la clasificación del INEGI, o bien de Rzedowski
(Vegetación de México. Editorial Limusa. México, 1'. ed. , 1978) y/o Miranda y
Hernández-X. ("Los tipos de vegetación de México y su clasificación", Bo/e/fn de /a
Sociedad Botánica de México 28, 1963).Senalar cual clasificación se utilizó.

Usos de la vegetación en la zona (especies de uso local y de importancia para etnias o
grupos locales y especies de interés comercial).

Presencia de especies vegetales bajo régimen de protección legal, de acuerdo con la
normatividad ambiental y otros ordenamientos aplicables (Convención sobre Comercio
Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres, CITES; convenios
internacionales, etcétera) en el área de estudio y de influencia.

Los estudios ecológicos y poblacionales indicados en las Normas Oficiales Mexicanas,
o en los ordenamientos legales que sean la base de la presentación del Informe
Preventivo, en donde se muestre el estado de la comunidad de vegetación que será
aprovechada, las tasas de regeneración y posible aprovechamiento.

Agregar el estado sanitario de la vegetación en el predio o conjunto prediai sujeto al
aprovechamiento.

e Fauna terrestre y/o acuática. Composición de!as comunidades de fauna presentes
en el predio.

Análisis de las comunidades presentes en el área de estudio. Proporcionar nombres
cientificos y comunes locales, destacando aquéllas que se encuentren en alguna
categoria de conservación de acuerdo con la NOM-059-ECOL-1994, en veda temporal
o permanente en el calendario cineoético, o que sean especies indicadoras de la
calidad del ambiente.

Localización, en la carta 2, de los principales sitios de distribución de las poblaciones
de las especies en riesgo presentes en el área de interés. Destacar la existencia de
zonas de reproducción y/o alimentación; asl como establecer y explicar su relación con
el recurso forestal que será aprovechado y los posibles efectos en la distribución,
alimentación y reproducción que pudiera tener la extracción del recurso forestal sobre
las poblaciones de fauna local.

Especies de valor cientifico, comercial, estético, cultural y para autoconsumo.

1.3 /I/Iedio socioeconómico

e Demografia. Caracterización del centro de población incluido en el área de
aprovechamiento o más cercano al sitio: descripción de acuerdo con el esquema de
sistema de ciudades (Secretaria de Desarrollo Social, Sedesol).

Numero de habitantes, tasa de crecimiento de la población, fenómenos migratorios,
distribución espacial de la población (utilizar la carta 2).

Vivienda y urbanización. Caracterización de la vivienda, servicios urbanos con los que
se cuenta y su cobertura (si éstos son suficientes y están disponibles para la población
o bien existe un déficit).
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~ Educación y salud. Análisis de la cobertura de los sistemas de salud y de seguridad
social, asi como Ce los servicios educativos en los diferentes qrados de escolaridad.
Principales problemas de salud.

~ Equipamiento. Ubicación y capacidad de los servicios para el manejo y la disposición
final de residuos. Tratamiento de aguas residuales, fuentes de abastecimiento de agua,
energía eléctrica, medios de comunicación, etcétera. Reservas territoriales para el
desarrollo urbano.

a Actividades productivas. Región económica a la que pertenece el sitio del proyecto,
según la ciasificación del INEGI, y principales actividades productivas. Indicar su
distribución espacial (es posible auxiliarse con los mapas del uso del suelo elaborados
por el INEGI, o del municipio).

Propiedad de la tierra y aprovechamiento de los recursos naturales. Estructura de
la tenencia de la tierra.

Facultad por el aprovechamiento de recursos naturales. Identificación de los posibles
contlictos por el uso, demanda y aprovechamiento de los recursos naturales entre los
diferentes sectores productivos.

e) IDENTIFICACIÓN DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES SIGNIFICATIVOS O
RELEVANTES Y DETERMINACIÓN DE LAS ACCIONES Y MEDIDAS PARA
SLI PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN

Identificar, caracterizar y evaluar los posibles impactos ambientales sioniiicativos o relevantes
provocados por el desarrollo de la obra o actividad durante sus diferentes etapas sobre los
elementos del ambiente, físico, natural y socioeconómico'. Para ello, utilizar la metodologia que
más convenga a las caracteristicas del proyecto.

1. Metodologia para evaluar los impactos ambientales
Describir el método y las técnicas que se emplearán para identificar, caracterizar y evaluar los
impactos ambientales significativos asociados al proyecto. Incorporar las definiciones de los
conceptos utilizados en dicha evaluacion.

La clasiíicación de los impactos incluirá las categorias y escalas de medición de los mismos, las
cuales serán propuestas por el promovente.

Para establecer cuándo es relevante un impacto, utilizar como minimo los criterios de magnitud,
duración, intensidad e importancia. Si el promovente considera necesario añadir otros criterios,
deberá especificarlos.

2. Impactos ambientales generados

2.1. Identificación de impactos
Sobre la base de los procedimientos contenidos en el apartado anterior, identificar y describir los
impactos ambientales.

2.2. Evaiuación de impactos ambientales
Realizar una evaluación integral de todos los impactos ambientales identificados en el sitio del
proyecto y su área de infiuencia, y verificar si se ajustan a los lineamientos, criterios o
condicionantes establecidas en las Normas Oficiales Mexicanas, el ordenamiento ecológico, el plan
parcial de desarrollo urbano o el parque industrial correspondiente, según sea el caso de referencia
para el aprovechamiento forestal de que se trate.
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3. Medidas de prevención y mitigación de los impactos ambientales
Dar a conocer el diseño y el programa de ejecución o aplicación de las medidas, acciones y
politicas a seguir para prevenir, eliminar, reducir y/o compensar los impactos adversos que pueda
provocar el proyecto en cada etapa de su desarrollo, y que fueron previstas en el diseño del.
proyecto para ajustarse a lo establecido en la normatividad y/o en los instrumentos de planeación
aplicables, asi como, en su caso, las condiciones adicionales que serán desarrolladas. Para ello,
aportar la siguiente información:

3.1 Descripción de las medidas preventivas para evitarimpactos ambientales
Describir, de acuerdo con el o los supuestos aplicables, las medidas que prevé el diseño del
proyecto para evitar impactos ambientales:

A. Para el caso i del aniculo 31 de la LGEEPA:

Señalar los mecanismos que se aplicarán para ajustarse a lo establecido en la
normatividad y otros ordenamientos juridicos aplicables. Indicar la eficiencia de la
medida preventiva y, en su caso, el impacto residual que pudiera causar, con
adición de las correspondientes medidas de compensación.

LL Para e! caso II del articulo 31 de la LGEEPA:

Describir los mecanismos que se aplicarán para ajustarse a los lineamientos
propuestos en el plan o programa de desarrollo urbano o a los criterios
establecidos en el ordenamiento ecológico del que se trate!local o regional), y a
las disposiciones, condicionantes y términos resolutivos de la autorización en
materia de impacto ambiental de dichos instrumentos, asi como para dar
rumplimien!o a la normatividad ambiental aplicable.

C. Para el caso III del articulo 31 de la LGEEPA:

La manera en que el proyecto se sujetará a las medidas de mitigación propuestas
en la manifestarión de impacto ambiental, a los términos y condicionantes
establecidos en la resolución en materia de impacto ambiental del parque industrial
y su reglamento de funcionamiento.

3.2. Descripción de las medidas de mitigación previstas en el diseño del proyecto y, en su
caso, de las propuestas en /as condiciones adicionales

Describir aquellos elementos de juicio utilizados para formular las medidas de mitigación, e indicar
el impacto o los impactos que mitigan.

La descripción deberá incluir por lo menos:

La medida, con la indicación clara de la forma como se mitigará el impacto ambiental.
Planos y especificaciones técnicas y/o procedimientos (en caso de que los haya). Cuando
la medida de mitigación consista en una obra particular y no esté incluida en el capitulo
de descripción del proyecto (por ejemplo, un alambrado diseñado para permitir el paso de
ciertas especies de mamiferos pequeños o reptiles), en este punto se indicaran las
especificaciones técnicas de la obra y se incluirán los planos de diseño, asf como los
procedimientos.
Duración de las obras o actividades de mitigación. Indicar la etapa del proyecto en que
será requerida, asi como su duración.
Especificaciones de la operación y mantenimiento (en caso de que la medida implique el
empleo de equipo y/o la construcción de obras). De manera clara y concisa, señalar las
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especificaciones y procedimientos de operación y mantenimiento de aquellas medidas de
mitigación que asi lo requieran. En este último caso, incluir los periodos o fechas de
mantenimiento predictivo y preventivo. Anotar, también, el tiempo estimado de operación
y de desmantelamiento, en caso de que se requiera.

4. Supervisión de las medidas de mitigación
Indicar los procedimientos para supervisar el cumplimiento de la medida de mitigación (diseóo,
operación, mantenimiento, etcétera). Establecer los procedimientos para hacer las correcciones y
los ajustes necesarios.

f) PLANOS DE LOCALIZACIÓN DEL ÁREA EN LA QUE SE PRETENDE
REALIZAR EL PROYECTO

Para la ubicación del área del proyecto, elaborar los mapas y planos de localización que se
solicitan a lo largo de esta guia.

g) CONDICIONES ADICIONALES

En su caso, describir en detalle las condiciones adicionales que se proponen para evitar, atenuar o
compensar los impactos ambientales adversos que pudieran ocasionarse por la realización de la
obra o actividad. La descripción incluirá las caracteristicas de las medidas o condiciones
adicionales, la formó en que actuará sob. e el o los impactos ambientales !si pretende la
eliminación, miiigación o compensación del impacto), la eficacia esperada en términos cuantitativos
o cualitativos, la estrategia para su realización y el seguimiento que se dará a la medida para
asegurarse que su acción prevalecerá a lo iargo del tiempo.
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SEMARNAP

DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO
ECOLÓGICO E IMPACTO AMBIENTAL

DIRECCION DE IMPACTO AMBIENTAL

GUIA PARA ELABORAR LA MANIFESTACIÓN
DE IMPACTO AMBIENTAL MODALIDAD

PARTICULAR DE PROYECTOS FORESTALES



DATOS GENERALES DEL PROYECTO, DEL PROMOVENTE Y
DEL RESPONSABLE DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL

1.1.Datos generales del proyecto
1. Clave del proyecto (Para ser penado por la Secretaría)

2. Nombre del proyecto (mismo titulo que en la Manifestación de Impacto Ambiental)

3. Datos del sector y tipo de proyecto

3.1 Sector

3.2 Subsector

3.3 Tipo de proyecto

4. Ubicación del proyecto

4.1. Calle y número, o bien nombre del lugar y/o rasgo geográfico de referencia, en caso de
carecer de dirección postal

4.2. Código pcstal

4.3. Entidad tederativa

4.4. Municipio(s) o deíegación(es)

4.5. Localidad(es)

4.6. Coordenadas geográficas generales

t.2. Datos generales del promovente
1. Nombre o razón social

2. Registro Federal de Causantes (RFC)

3. Nombre del representante! egal (en su caso)
4. Cargo del representante legal

5. RFC del representante legal (en su caso)
6. Clave Única de Registro de Población (CURP) del representante legal

7. Dirección del promovente para recibir u oir notificaciones

7.1. Calle y número o bien nombre del lugar y/o rasgo geográfico de referencia, en caso de
carecer de dirección postal (agregar el domicilio fiscal)

7.2. Colonia, barrio

7.3. Código postal

7.4. Entidad federativa

7.5. Municipio o delegación

7.6. Teléfono(s) (indispensable al menos un número en donde pueda ser localizado)

7.7. Fax

7.8. Correo electrónico



1.3. Datos generales del responsable del estudio de impacto ambiental
1. Nombre o razón social

2. Nombre del responsable técnico de la elaboración del estudio

3. RFC del responsable técnico de la elaboración del estudio

4. CURP del responsable técnico de la elaboración del estudio

5. Cédula profesional del responsable técnico de la elaboración del estudio

6. Dirección del responsable del estudio

e Calle y número o bien nombre del lugar y/o rasgo geográfico de referencia, en caso de
carecer de dirección postal

a Colonia, barrio

a Código postal

e Entidad federativa

e Municipio o delegación

o Teléfono(s)

Fax

e Correo electrónico

Il DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

En los diversos apartados de este capitulo se señalan las lineas de información minima que se
deben considerar en el momento de elaborar el estudio, a fin de identificar los aspectos relevantes
del proyecto en relación con el ambiente.

El objetivo es crear un marco de referencia que permita conformar una idea global de la obra o
actividad que se pretende llevar a cabo, desde una perspectiva de desarrollo y de producción, e
identificar y describir los agentes causales de impacto ambiental.

El responsable de la elaboración del estudio podrá incorporar elementos adicionales si lo considera
conveniente por las caracteristicas especificas del proyecto. Además, podrá omitir del análisis
aquellos aspectos que no estén relacionados con el proyecto, siempre y cuando esta decisión se
justifique técnicamente.

ll. l. Información general del proyecto

i/. 1.1 Tipiiicación de/ proyecto

Describir la información general correspondiente al aprovechamiento forestal maderable que
pretende realiza, de acuerdo con la clasificación que se incluye en el Apéndice III. En caso de que
alguna o algunas obras o actividades asociadas con el proyecto correspondan con las que se
señalan en el articulo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente
(LGEEPA), se deberá identificar el sector, subsector y tipo de proyecto y desarrollar la información
solicitada en la guia correspondiente.



ll.1.2. Naturaleza del proyecto

Señalar si se trata de:

1. Un aprovechamiento forestal nuevo.

2. En áreas con antecedentes de aprovechamiento.

3. La modificación al programa de manejo autorizado (verificar si al presentar una
modificación al programa de manejo se requiere una Manifestación de Impacto Ambiental
por tratarse de la incorporación de áreas al aprovechamiento)

4. La autorización de la siguiente anualidad (a la cual se le solicito una Manifestación de
Impacto Ambiental para continuar con el aprovechamiento).

5. Alguna otra.

Asimismo, indicar, en su caso, si se pretende realizar obras o actividades asociadas al
aprovechamiento, que por sus caracteristicas sean de competencia de la Federación o si el
proyecto requiere de autorización en la materia por su ubicación, caracteristicas y/o alcances; comoes el caso de cambios de uso de suelo de áreas forestales, asi como de selvas y zonas áridas,
desarrogos inmobiliarios que afecten ecosistemas costeros, obras en Arcas Naturales Protegidas
de competencia de la Federación, obras y actividades en humedales, manglares lagunas, rios,
lagos, esteros conectados con el mar, asi como en sus litorales o zonas federales, de acuerdo con
lo establecido en los articulos 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológicc y la Protección al
Ambiente y 5 de su Reglamento en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental, o el articulo 12,
fracción IV de la Ley Forestal para aprovechamientos forestales en Arcas Naturales Protegidas de
competencia de la Federación.

il. 1. 3. Justificación y objetivos

Indicar los elementos que fundamenten de manera clara la necesidad de desarrollar el proyecto
(criterios técnicos, sociales, económicos y ambientales del sector). Resaltar el papel que tendrá el
proyecto en la atención a la demanda.

Analizar los elementos que motivan la realización del proyecto, como son el propósito del
aprovechamiento o dei cultivo (comercial, siembra y repoblamiento, investigación, planes de manejo
para la conservación, fomento o aprovechamiento de especies protegidas, entre otros). Indicará si
éste es motivado por la oportunidad con fines comerciales, si es parte, complementa o prestará
servicios a otro proyecto, plan o programa de desarrollo, etcétera. Además, señalar si se pretende
llevar a cabo el aprovechamiento de manera permanente o será concluido en el corto plazo.

Enfatizar en la diversificación del aprovechamiento y los productos a extraer, el manejo sustentable
del o los recursos a extraer.

ll. 1.4. Inversión requerida

Indicar el monto total de la inversión requerida para las obras y actividades, asi como el beneficio
obtenido a través el proyecto. Costo de la infraestructura y de las medidas de prevención ymitigación. Si se pretende realizar éste por etapas, desglosar el capital a invertir para cada una de
ellas y su correspondiente sumatoria. Las cantidades deberán especificarse en moneda nacional ysu equivalente en dólares estadounidenses, e indicar la paridad y su fecha de referencia.

Anexar un breve resumen de los estudios técnicos y económicos que sustentan la viabilidad del
proyecto.



ll. 1.5. Duraci6n del proyecto

Señalar el ciclo de corta, las anualidades comprendidas en el aprovechamiento, incluido e! tiempo
necesario para llevar a cabo el cumplimiento de los compromisos de restauración a ser.adquiridos a
través del aprovechamiento, y:

La vigencia del aprovechamiento (calendarizado), que incluya:
~ El cumplimiento de los objetivos del aprovechamiento.

El cumplimiento de compromisos de mitigación de impactos.
~ El cumplimiento de seguimiento de los programas de restauración o reforestación.

ll. 1.6. Polilicas de crecimiento a futuro

Explicar en forma clara y especifica:
~ La estrategia a seguir para el crecimiento o persistencia del proyecto.
~ Las posibles ampliaciones de la infraestructura, del área y superficie.
~ La intensidad de la explotación, obras o actividades y/o conexas que se pretenda desarrollar en

la zona.
Incluir un diagrama de Gantt (barras horizontales) donde se especifique la informaci6n que se
solicita en este apartado.

Indicar si existen áreas de amortiguamiento para llevar a cabo planes de crecimiento del proyecto,
tanto en su extensión como en su capacidad instalada. De igual forma, señalar si el
aprovechamiento motivo de la solicitud forma parte de un programa en el ámbito regional para llevar
a cabo ampliaciones futuras.

ll. 2 Características particulares del proyecto

Presentar la información relativa a todas las obras y actividades relacionadas con el sector forestal,
y que estén incluidas en alguna de las siguientes fracciones del articulo 28 de la Ley General del
Equilibrio Ecol6gico y la Protección al Ambiente!LGEEPA): V, Vl, Vll, X, XI y XIII y del artículo 5
incisos N, N, O y R del Reglamento en materia de Evaluación del Impacto Ambiental. Asimismo,
hacer mención de aquellas obras asociadas que ya estén en operación y describir las que se vayan
a poner en marcha, incluidas las que se ubiquen fuera del área del proyecto cuando estén
asociadas a la actividad directamente.

Indicar los antecedentes de aprovechamientos en el área propuesta, indicando:
~ La fecha de la última intervención.
~ La duraci6n
~ El tipo, volúmenes y superficie involucrada.
~ Las actividades relacionadas con el último aprovechamiento como:

—La reforestación.
—La apertura y mantenimiento de caminos.
—La apertura y mantenimiento de brechas corta fuego.
—El retiro de materiales residuales.
—La coordinación con el personal operativo del Arca Natural Protegida (en su caso).
—Entre otros que puedan ser reportados y que tengan relación con el cumplimiento de
condicionantes que hayan sido establecidas para las autorizaciones anteriores.
-En caso de contar con ellos, presentar la copia fotostática con el número y fecha de la
autorización del aprovechamiento anterior, del cumplimiento de sus condicionantes ante este
Instituto y del último reporte a la Procuraduria Federal de Protección al Ambiente.

ll. 2.1. Descripción de obras y actividades principales del proyecto



Describir, de acuerdo con el tipo de obra o actividad seleccionando, el inciso o incisos que
correspondan, basándose en el programa de manejo forestal planteado, o en el caso de las
plantaciones forestales, en la programación establecida.

A. Aprovechamiento forestal maderable persistente o por selección.
En selvas tropicales
De especies de dificü regeneración
En Arcas Naturales Protegidas
En humedales, manglares, lagunas, rios, lagos y esteros conectados con el mar, asi como
en sus litorales o zonas federales.

Las cortas de selección o cortas multiples en bosques irregulares serán consideradas para extraer
algunos elementos de la vegetación. tales como arbolado maduro, sobremaduro, o de todas las
edades y diámetros de sujetos mal conformados, dominados, enfermos y dañados, con el fin de
mantener una cierta proporción entre las categorias diamétricas pequeñas, medianas y grandes.

B. Plantaciones forestales comerciales
Entre 20 y 250 hectáreas
Mayores de 250 hectáreas

En caso de que se pretendan realizar actividades relacionadas con el aprovechamiento forestai
maderable que no estén especificadas en los incisos anteriores, describir con detalle en qué
consiste cada una de ellas.

ll. 2.2. Descripción de obras y acfrvidades provisionales y asociadas

Describir de manera integral y detailada los: campamentos, almacenes, talleres, oficinas, patios de
servicio, comedores, obras para el abastecimiento y almacenaje de combustible, etcétera; asi como
las obras asociadas (si se contemplan en el proyecto). Especificar en ambos casos su localización
en la carta 2 e indicar sus coordenadas geográficas, además de la información que se anota en el
Apéndice I.

ll. 2.3 Ubicación y dimensiones del proyecfo

ll. 2.3.1. Ubicación llsica del sitio de'aprovcchamienlo

a) Estado.
b) Municipio.
c) Localidad.
d) Coordenadas geográficas (de al menos cuatro vértices principales. Indispensable).

De todo el predio o conjunto predial (de al menos cuatro vértices).
Por lote o predio (de al menos cuatro vértices).

e) Coordenadas ortogonales (X, Y).

A. Si se trata del aprovechamiento forestal de un predio, proporcionar las coordenadas
geográficas con sus valores de latitud y longitud, y/o las coordenadas ortogonales (UTM) X yY para cuando menos cuatro de sus vértices.

B. Si se trata del aprovechamiento forestal de un conjunto predial, con predios adyacentes o
dispersos, proporcionar el conjunto de coordenadas extremas de al menos cuatro vértices de
cada predio, que permitan establecer un poligono individualmente por predio y de todo el
grupo de predios.

Indicar la presencia de:
o Otros aprovechamientos forestales en áreas aledañas o que puedan ejercer un efecto sinérgico

en el bosque por aprovechar.



~ Actividades existentes en el área independientes al aprovechamiento forestal solicitado
(aprovechamiento de tierra, producción de carbón, resina, hongos, heno, agricultura, ganaderia,
ecoturismo, etcétera).

En la carfa 1, localizar la zona o zonas de aprovechamiento, delimitando la(s) localidad(es), ejido(s),
municipio(s) y estado(s), además de:

e La poligonal del proyecto.
~ El área del proyecto y las zonas de aprovechamiento.
~ La ubicación de la infraestructura operativa, administrativa y de servicios.
o Las rutas para transportar el producto, del sitio de corta a los diferentes lugares

donde se realizará su transformación o tratamiento, asi como las rutas de
comercialización.

o Áreas de acopio, de corta y limpieza de trozas, de aserrio, de tratamiento y/o
transformación y empacado del producto, estufas, viveros, asociados o conexos.

~ Los asentamientos humanos.
~ Las vias de acceso (terrestres, aéreas, maritimas y/o fluviales) existentes o

proyectadas.
Las colindancias del predio.

a) Arca Natural Protegida involucrada (en su caso). Indicar
~ La categoria del Arca Natural Protegida.
~ La localización del proyecto con respecto a las poligonales de la misma y, de

existir, seóalar las zonas de amortiguamiento, zonas núcleo u otras detinidas
dentro del Área Natural Protegida.

b) Zona de atención priontaria involucrada. Definir:
e Los sitios relevantes como zonas arqueológicas o de relevancia histórica y/o

cultural.
Las zonas de anidación, refugio, reproducción, conservación de especies en
alguna cateooria de protección (de acuerdo con la normatividad vigente), o bien
las áreas de distribución de especies frágiles y/o vulnerables, la vida silvestre, de
restauración del hábitat.

o Las zonas de aprovechamiento restringido o de veda forestal y de fauna.
e Los ecosistemas frágiles, (en caso de la fracción XII del articulo 28 de la

LGEEPA).

//. 2.3.2. Dimensiones de/ proyec/o

Dimensiones del proyecto, de acuerdo con las siguientes variantes:

Caracterlsticas del proyecto Información que se debe proporcionar

Proyecto en un solo predio Arca del aprovechamiento y área total, en caso de estar inmerso en un
predio mayor.

Proyectos en un conjunto Superficie total del conjunto predial y de cada uno de los predios, de
predial acuerdo con la tabla de coordenadas geográficas proporcionadas, asi como

el nombre del titular de cada predio o su propietario (anexar copia del titulo
de propiedad o anuencia de uso del terreno).

Se deberá especificar la superficie total requerida por el proyecto y desglosar cada una de las obras
o actividades a desarrollar, como se indica en la tabla t.

Tabla 1.Distribución de la superficie del proyecto



Concepto

Arbolada
Conservación
Protección
No aprovechable
Aprovechable

Arcas de corta
Rodales

Subrodales/anualidades

j No arbolada
Restauración

j

Protección j

I

TAEL

Vialidades
¡Protección a cauces y escurrimientos
Patios de maquinaria
Campamentos temporales
Infraestructura diversa

j Superficie del Arca Natural Pro~te ida
Otros

TO

Superfi
Parciales

cie (ha)
j Totales

j

j

ll.3. Descripción de las obras y actividades a realizar en cada una de las etapas del
proyecto

ll.3.1. Programa goneral de trabajo

Este apartado tiene como objetivo conocer las diferente etapas que conforman el proyecto y la
manera como se pretenden llevar a cabo durante la duración del aprovechamiento. Para ello, se
desarrollará en forma esquernática a través de un diagrama de Gantt (de barras horizontales), el
proorama calendarizado de trabajo que incluya las siguientes etapas del proyecto: preparación del
sitio (en el caso de selección del trazo de brechas corta fuego y brechas de saca), construcción (de
la infraestructura de servicios), ejecución del programa de manejo forestal, seguimiento de términos
y condicionantes y fin del ciclo de corta o del reinicio del siguiente.

ll. 3.2. Selección del sitio

Explicar los criterios técnicos, ecológicos, económicos, sociales, politicos, de infraestructura y de
estimulos fiscales por parte de alguno de los tres niveles de gobierno (federal, estatal o municipal),
considerados para la selección del sitio.

Il 3.2. 1. Estudios de campo

Seóalar los estudios de campo realizados (geológicos, geotécnicos, geohidrológicos, hidrológicos,
faunisticos, floristicos, socioeconómicos, etcétera), dependiendo de las características del proyecto,
en los cuales se apoya la selección del sitio para el establecimiento del proyecto.

De ser el caso, describir las actividades que se hayan realizado en la preparación del terreno para
llevar a cabo los estudios de campo con la finalidad de definir y presentar:

—La caracterización dasométrica (realizar las estimaciones con base en un muestreo de
campo de al menos el 10% de la superficie de aprovechamiento).



—El inventario forestal (con base en el Inventario Nacional Forestal y el realizado en el sitio
del proyecto)—El perfil de la vegetación o de las asociaciones vegetales presentes.—La descripción del estado sanitario de la vegetación por aprovechar.

e Principales asociaciones vegetales, su distribución en el predio y área de influencia
(cuenca, microcuenca).

e Caracterización de la vegetación de los estratos arbóreo, arbustivo y herbácea
incluyendo epifitas.

e Composición floristica (listados floristicos señalando lo forestal maderable y otros
estratos como el arbustivo y herbáceo).

o Categorias diamétricas (número de individuos totales y aprovechables).
~ Dominancia.

Densidad.
e Arca basal.
~ Altura.
~ Cobertura.
e Coeficiente mórlico.

Volúmenes e incrementos anuales por especie.
Existencias reales totales y anuales.

e Incremento medio anual.
o Incremento corriente anual.
e Posibilidades total y anual (intensidad de corta).

Volúmenes residuales.
Ser'. alar especies que se presenten estacionalmente.

o Especies de interés comercial, medicinal y etnobiológico.
e Presencia de las especies incluidas en la NOM-059- ECOL-1994.
Los datos que se obtengan mediante cálculos estadislicos deberán incluir las varianzas
correspondientes.

En el caso de las plantaciones forestales comerciales, es necesario describir la vegetación natural
de las áreas en donde aún se presente, con la intención de definir la conveniencia de su
conservación, incluso cuando se trate de vegetación secundaria o acahuales, entendiendo su
importancia como reservorios de individuos de especies de flora y fauna silvestre que pudieran
estar en alguna categoria de conservación.

La descripción requerida será en función de definir la superficie ocupada por vegetación natural
dentro y fuera del predio seleccionado para la plantación, y con base en el listado de flora y fauna
que contengan, identificar las especies que se encuentran en alguna categoria de conservación.

Complementar la información anterior con lo siguiente:

a) Las especies forestales que se van a utilizar y la justificación de su selección.
Relación de especies (nombres comunes y cientificos).
Fundamentos técnicos de selección de cada especie.

b) Las medidas para la prevención, control y combate de plagas, enfermedades e incendios.
c) Las medidas que se aplicarán en caso de interrupción del programa o a su conclusión, con

objeto de recuperar o establecer las condiciones que propicien la continuidad de los
procesos naturales, el cercado de las áreas plantadas (en su caso), el calendario de las
actividades programadas.

d) Las medidas para preservar y proteger el hábitat de especies de flora y fauna (en las
distintas etapas de plantación), tomando en cuenta:
La protección, conservación y mejoramiento de la calidad del agua y suelo.
Las superficies con vegetación natural a conservar o establecer, incluyendo los corredores
biológicos.



~ Las medidas que se aplicarán en caso de interrupción del programa o a su conclusión, con
el objeto de recuperar o restablecer las condiciones que propicien la continuidad de los
procesos naturales.

e) Las actividades que se ejecutarán y las técnicas que se utilizarán con el fin de establecer,
mantener y aprovechar la forestación en las superficies y en los ciclos de que se trate de
acuerdo con los principios de manejo forestal sustentable.

o Manejo silvfcola de la plantación con:
~ Actividades de preparación del sitio.
~ Actividades de establecimiento de la plantación.
~ Abastecimiento de la planta.

Diseño y trazo de la plantación.
o Técnicas de la plantación y replante.
a Labores de cultivo.

Fertilización (tipos de fertilizantes).
Control de malezas (métodos o sustancias a utilizar).

o Cortas intermedias (en su caso).
Podas (en su caso).

~ Calendario de las actividades.
f) Aprovechamiento de la plantación
e Procedimiento para la extracción de los productos forestales.

Planeación de la red de caminos.
Programas de cortas (cosecha de plantación).

~ Medidas para manejar los residuos dei aprovechamiento.
~ Calendario de las actividades programadas.

ll. 3.2.2. Sitios allernativos

Mencionar los criterios empleados y Ios estudios efectuados, asi como la ubicación y descripción de
los sitios alternativos que fueron considerados para el proyecto. Dichos criterios incluirán, en orden
de importancia, las variables ambientales, de riesgo ambiental, tecnológicas, juridicas, económicas
y sociales aplicadas.

ll. 3.2.3. Siluac, 'ón legal del predio y tipo de propiedad

Mencionar si el sitio donde se llevará a cabo el proyecto es: propio, compartido, concesionado,
rentado, expropiado, señalando además el régimen de propiedad: privada, ejidal, comunal, o alguna
otra. Anexar copia de la documentación legal que lo acredite.

ll. 3.2. 4. Uso actual del suelo en el sitio del proyecto

Describir el uso actual del suelo en el sitio seleccionado, asi como en los terrenos aledaños.
Señalar la clasificación empleada (Instituto Nacional de Estadistica, Geografia e Informática, INEGI
Inventario Nacional Forestal; ordenamientos ecológicos del territorio; planes y/o programas
parciales de desarrollo urbano, entre otros).

Indicar las áreas considerando lo establecido en los articulos 21 fracción V y 23 del Reglamento de
la Ley Forestal dentro de la zoniñicación,

ll. 3.2.5. Urbanización del área

Señalar si el sitio del proyecto cuenta con servicios publicos tales como electricidad, agua potable ydrenajes -o, en su caso, fosas sépticas —,caminos y carreteras, teléfono, telégrafo, o algun otro.
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ll. 3.2.6. Arca natural protegida
Si el proyecto se encuentra cerca o dentro de una Área Natural Protegida, incluir la siguiente
información:

a) Categoria y nombre. Señalar la categoria y el nombre tal y como se indican en el
decreto de creación del Área Natural Protegida y, en su caso, en e!.decreto de
recategorización. Informar si cuenta con un plan de manejo.

b) Fecha de decreto: Proporcionar la fecha de publicación del decreto del área
protegida en el Diario Oficial de la Federación; en caso de que el área cuente con
más de un decreto de protección se deberán especificar todos, sean federales o
estatales y. en este último caso, proporcionar la fecha de publicación en el
periódico oficial de la entidad federativa correspondiente.

c) Ubicación exacta del proyecto con respecto al Área Natural Protegida. Proporciona~
las coordenadas geográficas y UTM con apoyo de cartografia de escala adecuada
a las dimensiones del proyecto. Localizar ahi los limites del(as) área(s) protegida(s)
con respecto al predio de interés para el proyecto, asf como las vias de acceso al
mismo (terrestres, fluviales o maritimas).

d) La zonificación del área natural protegida, de existir, considerando la zona núcleo
de amortiguamiento o cualquier otra establecida.

ll. 3.2.7. Arcas de atención priorifaria

Con respecto de los sitios históricos, zonas arqueológicas, comunidades o zonas de importancia
etnográfica, humedales. corredores biológicos, áreas de interés para la conservación de la
biodiversidad, así como de las zonas de conservación y aprovechamiento restringido (sitios por
arriba de los 3 000 metros sobre el nivel del mar, con pendientes mayores al 100% o 45 grados,
con vegetación de manglar, bosque mesófi!o de montaña y con vegetación de galeria), presentar Ia
siguiente información:

a) Ubicación exacta del proyecto, con respecto a ellas y el porcentaje ocupado de una con
respecto a la otra.

b) Importancia del área de atención prioritaria, con respecto a los beneficios obtenidos, ya sean
ambientales, sociales o económicos directos.

c) Copia del oficio emitido por la autoridad competente (Instituto Nacional de Antropologia e
Historia, Secretaria de Educación Pública, Instituto Nacional Indigenista, etcétera), en donde
se exprese el consentimiento para que se realicen los trabajos dentro del área de atención
prioritaria.

ll.3.3. Preparación del sitio para iniciar el aprovechamiento forestal

La información que se incluya en este apartado debe proporcionar una idea completa de los
cambios que se manifestarán en el medio natural como consecuencia de las actividades previas a
la extracción, por lo que se requiere una descripción precisa de su duración, de la(s) obra(s)
civil(es) que se desarrollará(n) y del material que será transportado para llevarlas a cabo.

Para cada obra civil propuesta (brechas o caminos), detallar la localización y superficie de la zona o
zonas que serán afectadas, realizar una cuantificación de los recursos que se verán modificados

Si el proyecto contempla el desarrollo de alguna o algunas de las actividades que se indican en el
Apéndice II, incluir la información y descripción correspondiente.
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ll.3.3.1. Construcción de la infraestructura de apoyo

Especificar lo siguiente:
a) Cronograma desglosado de las actividades y obras permanentes y temporales de

construcción.
b) Procedimiento de construcción de cada una de las obras que constituyen el proyecto.

Incluir figuras descriptivas del procedimiento.

ll.3.4. Programación y ejecución de las actividades del programa de manejo forestal

Considerar los sistemas silvicolas y presentar la siguiente información:
El tipo de aprovechamiento que se desea llevar a cabo.

- Método de ordenación utilizado.
~ Justificación.

- Prescripciones de manejo.
Tratamiento silvicola.

a Periodo de intervención.
~ Método de beneficio.

El tipo de producto a obtener.
Las caracteristicas de la masa forestal.
El periodo de intervención (incluir actividades como: limpia, saneamiento de arbolado derribado,
muerto en pie, plagado, elc.).
El manejo del recurso.

Las especificaciones técnicas de acuerdo con las normas establecidas.

En cuanto a las caracteristicas de la masa forestal es importante adicionar ios siguientes datos:
a El volumen de la producción calculada por anualidad (tablas volumétncas)
e El renuevo arbóreo por etapa de desarrollo, densidad y altura. Estimar estos datos

con base en el muestreo en el sitio, considerando a los individuos de las especies
arbóreas con menos de 2 m de altura y por metro cuadrado, en el 10 % de la
superficie, presentando valores máximos, minimos y promedio).

Rodalización ( seóalar los criterios utilizados para el predio). Incluyendo un análisis particular por
rodal de:

~ Las existencias reales, totales y de las existencias reales por hectárea,
actualizadas hasta antes de iniciar el aprovechamiento, con una intensidad de
muestra mayor o igual al 10% de la superficie de aprovechamiento.

~ La tasa de recuperación de la masa forestal calculada, incluyendo la
reforestación, renuevo, etcétera es decir, el fundamento de la elección del ciclo
definido para el aprovechamiento.

o La existencia real total esperada al término del ciclo de corta.
o Indicar la tasa estimada de extracción ilicita anual (si es que la hay) y proponer

las medidas para evitarla, integrándolas además a la información del programa
de manejo forestal, con la finalidad de no reducir la Masa Forestal al Término
del ciclo de corta.
Indicar los danos al ambiente (forestal), su causa en los últimos 10 anos
(fenómenos naturales) como: huracán, ciclón, quema, extracción ilicita, rayos,
etc.

Incluir las especies por aprovechar indicando sus nombres técnicos (género y especie) y común,
asl como el volumen anual y total de aprovechamiento por especie.

Presentará un mapa topográfico (a escala 1:50000, de preferencia 1:25000) del proyecto (carta 2);
que deberá contener la siguiente información y la correspondiente simbologia:

o Delimitación del predio y ejido.
e Arca de aprovechamiento
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Subdivisión por:
~ Anualidad
~ Rodales
o Subrodales
Áreas de litigio o conllicto por su posesión
Y cualquier otra inherente.
Terrenos de propiedad federal.

Divisió n dasocrática.
Arca de manejo.
Zonificación de acuerdo con:
Zonas de conservación y aprovechamiento restringido.
Superficies localizadas arriba de los 3,000 metros sobre el nivel del mar.
Superficies con pendientes mayores al 100 por ciento o 45 grados).
Superficies con vegetación de manglar o bosque mesófilo de montalia.
Superficies con vegetación de galeria.
Zonas de producción:
Terrenos forestales de productividad maderable alta, los que se caracterizan por
tener una cobertura de copa natural de más del 50 % y una altura promedio de los
árboles dominantes igual o mayor a 16 m.
Terrenos forestales de productividad maderable media, los que se caracterizan por
!ener una cobertura de copa natural de entre 20 y 50 % o una altura promedio de
los árboles dominantes menor de 16 m.
Terrenos forestales de productividad maderable baja, los que se caracterizan por
tener una cobertura de copa natural inferior al 20 %.
Terrenos con vegetación forestal de zonas áridas, aptos para el aprovechamiento
de recursos no maderables.

Terrenos degradados que ya estén sometidos a tratamientos de recuperación, tales
como forestación, relorestación o regeneración natural. Estos terrenos, una vez
restaurados, se clasificarán como de conservación y producción.

Terrenos degradados que sean propuestos a través de este estudio para su
recuperación, indicando:
Las técnicas a emplear.
Los sitios ubicarlos en un plano topográfico.
El tiempo de duración del programa de restauración.
Otras actividades a realizar.

Posibilidad de aprovechamiento por rodal. Los datos que sean obtenidos mediante cálculos
estadisticos deberán incluir las varianzas correspondientes.

Superficie y anualidad proyectada.
Por especie (nombres cientifico y común).

Numero de individuos totales y aprovechables.
Categorias diamétdicas
Altura

Arca basal
Coeficiente mórfico
Intensidad de corta
Volumen aprovechable total
Incremento medio anual
Incremento corriente anual
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Extracción del producto. Descripción de la forma en que se planea realizar las siguientes
actividades:

o Corte.
~ Arrime y carga.
a Control de desperdicios.
e Transporte.

ll. 3.4. 1. Programa de mantenimiento

Hacer una descripción del programa de mantenimiento de brechas en donde se detalle lo siguiente:

a)
b)

c)
(i)
e)

Actividades de mantenimiento y su periodicidad.
Construcción de nuevos caminos (indicar especificaciones técnicas, tipo de camino,
ubicación).
Rehabilitación de caminos y apertura de carriles de arrime (caracteristicas y ubicación).
Desglosar el equipo y obras que requieren de mantenimiento.
Reparaciones a obras o equipos (incluir aquéllos que durante el mantenimiento generen
residuos peligrosos como grasas y aceites y no peligrosos).

lñ3.4.2. Aprovechamientos por contingencia o saneamiento

En el caso de requerir la atención a contingencias o saneamiento por plagas, considerar ydesarrollar lo siguiente:

Objetivo:
Atender la contingencia generada por!a presencia da fenómenos meteorolóoicos, incendios, plaaas
y enfermedades (de acuerdo con lo establecido en!a Ley Forestal y su Peglamento):

Cuando se afecte el calendario del programa de manejo forestal o del programa integrado de
manejo ambiental y forestación, debido a la presencia de fenómenos meteorológicos, incendios,
plagas y enfermedades y se incorporen estos volúmenes a la solicitud de aprovechamiento de que
se trate, además de acompañar a la solicitud con el acta de verificación de la autoridad de sanidad
forestal correspondiente, agregará lo siguiente:

Un plano topográfico en donde identifique:

La superficie total de la masa arbolada (y su correspondencia con la superficie del predio)
La superficie arbolada afectada.

~ La distribución general del área afectada por la contingencia
La superficie afectada del Arca Natural Protegida (en su caso).
El establecimiento de áreas bajo los diferentes tipos de tratamientos silvicolas seleccionados.

La descripción del tratamiento

Presentar la información necesaria para configurar una descripción general del Tratamiento silvicola
utilizado, asi como obtener los elementos necesarios que permitan la evaluación del impacto
ambiental ocasionado por el aprovechamiento de contingencia o aquél impacto generado por
fenómenos meteorotógicos que pretenda ser mitigado a través de este mecanismo.

El tipo de aprovechamiento por contingencia que se desea llevar a cabo y periodo de intervención.
Superficie correspondiente a cada área de corta o anualidad (en su caso).
Especies por aprovechar por contingencia y existencias reales totales.
Volumen total del aprovechamiento por especie y por tipo de daño o afectación.
Tipo y caracterlsticas de la plaga.
Acciones de conservación de sucios;
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~ Acciones encaminadas al control de erosión.
Protección forestal, '

~ Proteccion contra plagas (detección, combate)
e Protección contra enfermedades (detección, combate)

Protección contra incendios (infraestructura, prevención, combate)
e Protección de las áreas de regeneración natural
e Control de clandestinaje

ll.3.5. Abandono del sitio

Presentar un programa de abandono del sitio en el que se defina el destino que se dará a las obras
(provisionales y/o definitivas) una vez concluido el cic!o de corta.

En este programa se deberá especificar lo siguiente:
a) La estimación de la vida útil del proyecto. En caso de que ésta sea indefinida mencionar las

adecuaciones que se realizarán para renovarlo o darle continuidad.
b) La estimación de la inl!uencia que pueda tener en comunidades cercanas con base en su

crecimiento anual.
c) El cronograma de abandono y desmantelamiento de las instalaciones.
d) El Prog. ama de restitución o rehabilitación del área donde se detallen:

Los programas de rehabilitación que se pondrán en marcha al concluir el proyecto
(restitución de flora, restauración de suelos y agua, etc.).
Los planes de uso del área al concluir el proyecto, de acuerdo con los usos de! suelo
predominantes y propuestos por los diferentes instrumentos de planeación vigentes.

n Las medidas compensatorias y de restitución del sitio.

ll.4. Requerimiento de personal e insumos

La información se referirá a todas y cada una de las etapas del proyecto, considerando fas
actividades para las que será destinada la mano de obra.

Il. 4. 1. Personal

Analizar los requerimientos de mano de obra calificada y no calificada y el tipo de contratación
(temporal o permanente) para cada una de fas etapas de proyecto, número de trabajadores por
área de trabajo (operativa, administrativa, supervisión, etcétera), tiempo de empleo (dia, semana,
mes) y número de turnos. Señalar si la oferta de mano de obra en la zona es suficiente o se
requerirá de la contratación de personal foráneo. Asimismo, indicar si la demanda del proyecto
provocará fenómenos migratorios temporales o permanentes y, en ese caso, informar sobre la
magnitud de los mismos. Incluir esta información en la tabla 2.

Etapa
Tipo de mano de

obra

Tabla 2. Personal
Tipo de Empleo Disponibilidad

regional
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Permanentes Temporales Extraordinario

Preparación del
sitio

No caflflcada

Califlcada

Construcción de la
¡infraestructura

Calificada

No calificada

Ejecución del
programa de
manejo forestal

Calificad

No caflflcada

Restauración y
seguimiento de
términos y
condlclonantes

Caflflcada

No caflflcada

ll.4.2. Insumos

Anotar los requerimientos de materiales, substancias (agroquimicos), electricidad, agua.
combustibles, recursos naturales u otros insumos que se utilizarán en cada una de las etapas del
proyecto, asi como sus fuentes de suministro. Informar si se corre el riesgo de provocar desabasto
debido al incremento de la demanda.

En caso de que el suministro de agua se realice a través de la caplación del recurso en un cuerpo
natural superficial o subterráneo, presentar la concesión o autorización de la Comisión Nacional del
Agua (CNA) o, en su caso, la solicitud con sello de recibido.

Indicar, en su caso, el tratamiento que recibirá el agua antes de ser empleada y el uso que se le
dará en cada una de las etapas del proyecto.

Señalar los usos que tiene en la región el agua obtenida de la(s) misma(s) fuente(s).
Especificar la forma de traslado y almacenamiento.

Il. 4.2. 1. Explosivos

En el caso de que pretenda utilizar explosivos, se deberá informar el tipo, la cantidad, y los lugares
en donde serán empleados, como se indica en la tabla 3.

Tabla 3. Explosivos
Tipo de Cantidad almacenada Cantidad empleada

explosivo por dla
Tipo de

almacenamiento
Ttpo de Actividad o fase en la

transportación que se emplea'

1. por ejemplo. construcción de caminos de acceso, cortes, etcétera.
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ll.4.3. Maquinaria y equipo

Presentar la información en forma de tablas sintesis (ver ejemplo en la tabla 4) para cada una de
las etapas del proyecto. En estas tablas se especificará el tipo de maquinaria a utilizar,
considerando entre otros factores la cantidad de máquinas por tipo, el tiempo de ocupación por
unidad de tiempo, etcétera. Otros parámetros importantes que se deben anotar son la eficiencia de
combustión de las máquinas (siempre y cuando se cuente con la información) y los niveles de ruido
producidos (en decibeles).

Tabla 4. Equipo y maquinaria utilizados durante cada una de las etapas del proyecto
Equipo Etapa Cantidad

I Tiempo Horas de Decibeles Emisiones a la
empleado en trabajo emitidos' atmósfera (g/s)'

la obra' diario

Tipo de
combustible

I j

I

j I
t. Dfas o meses.
2. Proporcionar la informaoón del fabricante del equipo cuando éste sea nuevo o, en su caso, presentar los resultados de
la venficación inés reciente.

ll.5. Generación, manejo y disposición de residuos

Informar sobre todos los residuos generados en las diferentes etapas del proyecto y describir su
manejo y disposición. Ce ser el caso, utilizar una o varias de las tablas del Apéndice V, llenarla(s'¡e
insertarla(sien este apartado.

III VINCULACIÓN CON LOS ORDENAMIENTOS JURÍDICOS
APLICABLES EN MATERIA AMBIENTAL Y, EN SU CASO, CON
LA REGULACION SOBRE USO DEL SUELO

Este capitulo tiene como finalidad analizar el grado de concordancia existente entre las
caracteristicas y alcances del proyecto, con respecto a los diferentes instrumentos de planeación y
normativos, identificando aquellos componentes y elementos ambientales que son relevantes para
asegurar la sustentabilidad de la zona, asi como aquellos que se relacionan con el proyecto y se
encuentran sujetos por la normatividad ambiental.

lll. 1. Información sectorial

Explicar la dinámica del desarrollo sectorial (al cual pertenece el proyecto) en la zona y como se
vinculará el proyecto con otros que se ubican en el área.

Analizará los estudios técnicos realizados en la zona (si existen), que contribuyan a establecer los
rendimientos máximos sostenibles y otros que indiquen la capacidad del medio, considerando la
descripción de los sistemas silvicolas.

lll. 2. Análisis de los instrumentos de planeación

Sobre la base de las caracterislicas del proyecto, identificar y analizar los diferentes instrumentos
de planeación que ordenan la zona en donde se ubicará el proyecto, y establecer su concordancia
de acuerdo con:
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Ordenamientos ecológicos decretados (regionales o locales). En caso de no existir
ordenamientos en el área de estudio, verificar el uso potencial tomando como referencia la
información generada por el INEGI, la Lniversidad Nacional Autónoma de México (UNAM), el
Colegio de Postgraduados y otros centros de investigación.
Plan o programa parcial Ce desarrollo urbano estatal o de centro de población (anexar copia de
la carta urbana vigente del centro de población).
Programas sectoriales
Programas de manejo de Áreas Naturales Protegidas.
Programas de recuperación y restablecimiento de las zonas de restauración ecológica
Regiones Prioritarias para la Conservación de la Biodiversidad, establecidas por la Comisión
Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad (Conabio).

lit.3. Análisis de los instrumentos normativos

Identificar y analizar los instrumentos normativos que regulen la totalidad o parte del proyecto, entre
otros los siguientes:

o Leyes: LGEEPA, leyes estatales del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, Ley de
Aguas Nacionales, Ley Forestal y otras regulaciones relacionadas con el sector forestal.

e Convenios internacionales y nacionales.
o Reglamentos: de la LGEEPA, de las leyes estatales del Equilibrio Ecológico y la Protección al

Ambiente, entre otros.
e Normas Oficiales Mexicanas, Normas Mexicanas, Normas de Referencia y acuerdos

n crmativos.
~ Decretos de Arcas Naturales Protegidas.
o Bandos municipales.

IV DESCRIPCION DEL SISTEMA AMBIENTAL Y
SEÑALAMIENTO DE LA PROBLEMÁTICA AMBIENTAL
DETECTADA EN EL ÁREA DE ESTUDIO PARA EL PROYECTO

El objetivo de este capitulo es describir y analizar en forma integral el sistema ambiental que
constituye el entorno del proyecto. Para ello, en primera instancia se delimitará el área de estudio
sobre la base de una serie de criterios técnicos, normativos y de planeación.

El siguiente paso será caracterizar y analizar el sistema ambiental, tomando en consideración la
diversidad, distribución y amplitud de los componentes del paisaje (eco y sociosistemas). Además,
se identificarán los elementos o fenómenos ambientales que por sus caracteristicas pudieran
afectar el desarrollo del proyecto y/o aquellos que motivarán la realización de obras o acciones para
prevenir o contrarrestar los efectos, tales como huracanes, heladas, granizadas, inundaciones,
deslizamientos de terreno, deslaves, terremotos, fallas geológicas, falta de servicios básicos o
inaccesibilidad a ellos, mano de obra calificada, entre otros.

Enseguida, se procederá a analizar los elementos ambientales que por su fragilidad, vulnerabilidad
e importancia en la estructura y función del entorno, son considerados criticos, asi como aquellos
más susceptibles de ser afectados por las obras o actividades del proyecto, como los manglares,
las selvas, los bosques, los patrones hidrológicos, la composición fisica y quimica del agua, entre
otros. Asimismo, se tomarán en consideración los principales lineamientos de planeación ynormativos que se analizaron en el capitulo III, para la zona en donde se va a ejecutar el proyecto.
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Esta información permitirá apreciar y comprender la situación existente en el entorno y conformarg un diagnóstico ambiental con las principales tendencias de desarrollo y/o deterioro.

La información que se analizará en este capitulo podrá obtenerse, en primera instancia, del
ordenamiento ecológico regional o local que contemple el área de estudio del proyecto. De ser asi,
el análisis consistirá en verificar si prevalecen las condiciones de las Unidades de Gestión
Ambiental (UGA) y, en su caso, en analizar los procesos de cambio ocurridos durante el tiempo
transcurrido desde la publicación de dicho instrumento. Asimismo, se realizarán los estudios
especiales aplicables para la(s) UGA correspondiente(s).

De no existir un ordenamiento ecológico territorial, la información podrá obtenerse a partir de la
cartografia del íNEGI, fotografias aéreas, asi como fuentes bibliográficas o alguna otra fuente de
información oficial, que será complementada con visitas y estudios de campo y, en caso necesario,
con estudios de laboratorio. La escala de análisis deberá ser congruente con el área de estudio,
debiendo describir el contexto del aprovechamiento, es decir la situación de los bosques por
aprovechar en el territorio estatal, asi como en el local y predial; abundar en información en éste
último.

IV.1. Delimitación del área de estudio

Para la delimitación del área de estudio serán consideradas la ubicación, la amplitud de los
componentes ambientales con los que el aprovechamiento tendrá alguna interacción, utilizando de
preferencia la regionalización establecida para el ámbito de las unidades de gestión ambiental del
ordenamiento ecológico del territorio, o de forma particular, cuando exista para el sitio un
ordenamiento regional (decretado y puolicado en el Diario Oficial de ia Federación o en el boletín o
periódico oficial de la entidad federativa correspondiente).

Podrá abarcar más de una unidad de gestión ambiental de acuerdo con las caracteristicas del
proyecto, las cuales serán consideradas en el análisis. Cuando no exista un ordenamiento
ecológico decretado en el sitio, se aplicaran por lo menos los siguientes criterios para delimitar el
área de estudio:

a) Su inmersión en alguna microcuenca, subcuenca o cuenca hidrográfica.
b) Las dimensiones del proyecto.
c) El conjunto y tipo de obras a desarrollar.
d) La ubicación, dispersión y caracteristicas de las obras y actividades asociadas y provisionales.
e) Los sitios para la disposición de desechos.
f) Los factores sociales y económicos (poblados, mano de obra, etcétera).
g) La coincidencia de rasgos geomorfoedafológicos, hidrográficos, climáticos, tipos de vegetación,

entre otros.
h) La homogeneidad, distnbución y continuidad de las unidades ambientales (ecosistemas y/o

sociosistemas).

La información que se incluya en este apartado permitirá definir los limites espaciales del proyecto y
dará la pauta para caractenzar y analizar el sistema ambiental. Describiendo los principales
ecosistemas que se presentan en el sitio y su continuidad espacial hacia otros terrenos, indicando
asi los efectos que pudiera tener llevar a cabo la extracción de un elemento, en una fracción del
ecosistema.

En el caso de plantaciones forestales, definir el área de intluencia considerando los escurrimientos
temporales o intermitentes por cuyo cauce pudieran ser arrastrados los agroquimicos empleados,
definiendo sus dimensiones y principales caracteristicas fisicas y de la vegetación asociada, al
menos aguas abajo en caso de encontrarse alguna población cercana (25 kilómetros).

19



En terrenos con pendientes menores al 10% podrá definir el área de infiuencia de las plantaciones
forestales comerciales al menos con un kilómetro a la redonda del predio o conjunto predial.

IV.2. Caracterización y análisis del sistema ambiental

A medida que se desarrolle este apartado, el promovente irá conformando una visión general del
sistema ambiental donde se insertará ei proyecto. De esta manera, determinará si existen o no
elementos ambientales criticos. En caso de que los hubiera, los analizará con mayor profundidad
para identificar su importancia en el equilibrio y mantenimiento del sistema.

lV. 2.1. Descripción y análisis de los componentes ambientales del sistema

Para el desarrollo de esta sección se analizarán de una manera integral los elementos del medio
fisico, biótico, social, económico y cultural, asi como los diferentes usos del suelo. En dicho análisis
se considerará la variabilidad estacional de los componentes ambientales, con el propósito de
reflejar su comportamiento y sus tendencias. Los aspectos ambientales deben apoyarse con
fotografias (si es posible, incluir aéreas) y mapas escala 1:50000.

Para la caracterización del medio fisico, biótico y socioeconómico se considerará como minimo la
información contenida en las tablas 5, 6 y 7, enfatizando en los siguientes temas, con la intención
de establecer el panorama en donde será desarrollado el proyecto y la forma en que las
condiciones fisicas y biológicas del sitio influyen en su desarrollo:

a) Clima.
b) Tipos de suelo de la microcuenca y del sitio del proyecto.
c) Cuerpos de agua más cercanos, ai menos en 20 kilómetros a la redonda o 50 kilómetros aguas

arriba y abajo para zonas con pendientes mayores al 25%.
d) Listados faunisticos generales de la microcuenca y particulares del sitio del proyecto, utilizando

apoyos bibliográficos, cuestionarios y entrevistas a los pobladores del área y muestreo en el
sitio anexando los datos de su ubicación, los resultados con el número de individuos por
especie, frecuencias de aparición y densidades relativas y absolutas.

Tabla 5. Medio fisico

Clima
Aspectos fislcos mfnlmos a considerar

Tipo de clima. Describir según la clasificación de Koeppen, modificada por E. Garcia (1981).Anexar
el respectivo climograma.
Temperaturas promedio mensual, anual y extremas.
Precipitación promedio mensual, anual y extremas (mm).
Vientos dominantes (dirección y velocidad) mensual y anual.
Humedad relativa y absoluta.
Balance hidrico (evaporación y evapotranspiración).
Frecuencia de heladas, nevadas, nortes, tormentas tropicales y huracanes, entre otros eventos
climáticos extremos.

Geologia y geomorfologia
Caracteristicas litológicas del área (descripción breve, acompañada de un mapa geológico).
Caracteristicas geomorfológicas más importantes (descripción en términos generales). Se sugiere
acompañar este punto con figuras ilustrativas que indiquen la ubicación del predio.
Caracteristicas del relieve (descripción breve).
Presencia de fallas y fracturamientos.
Susceptibilidad de la zona a: sismicidad, deslizamientos, derrumbes, inundaciones, otros
movimientos de tierra o roca y posible actividad volcánica.
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Aspectos fisicos mfnimos a considerar

Tipos de sucios en el predio del proyecto y su área de influencia de acuerdo con la clasificación de
FAO-UNESCO e INEGI. Incluir un mapa de suelos donde se indiquen las unidades de suelo.

o Caracteristicas fisicoquimicas: estructura, textura, porosidad, capacidad de retención del agua,
salinización, capacidad de saturación, nutrimentos (nitrógeno, fósforo y potasio principalmente),
maleria orgánica.
Grado de erosión del suelo.

~ Estabilidad edafológica.

Hidrologia superficial y subterránea
o Recursos hidrológicos localizados en el área de estudio. Describir brevemente, con énfasis en los

que tengan relación directa con el proyecto. La descripción debe ir acompaóada de un mapa escala1i50 000 donde se ubique el predio del proyecto y la distancia a la que se localizan los recursos
hidrológicos, y en el que se seóale la cuenca y subcuenca (de acuerdo con el INEGI) en donde se
desarrollará el proyecto.
Ifidrologia superficial:

Embalses y cuerpos de agua cercanos (lagos, presas, lagunas, rios, arroyos, etc.).
o Localización y distancias al predio del proyecto.
o Extensión (área de inundación en hectáreas).
o Especificar si son permanentes o intermitentes.

Usos principales o actividad para la que son aprovechados.
e Análisis de la calidad del agua: pH, color, turbidez, grasas y aceites, sólidos suspendidos,

sólidos disueltos, conductividad eléctrica, a!calinidad, dureza total, N de nitratos y amoniacal,
fosfatos totales, cloruros, oxigeno disuelto. demanda bioquimica de oxigeno (DSO), coliformes
totales, coliformes fecales. detergentes (sustancias activas al azul de metileno, SAAM).

~ Hidrologia sublerránea
~ Localización del recurso.
a Profundidad y dirección.
e Usos principales.
e Calidad del agua.

Medio biótico

Presentar la información de acuerdo con el medio en donde se desarrolla el proyecto: zona terrestre
o acuática (aguas interiores, lagunas costeras, salobres o marinas), o ambas. Incluir su área de
influencia. Considerar, por lo menos, los siguientes elementos:

Tabla 6. Medio biótico
Aspectos bióticos mfnimos a considerar.

Vegetación terrestre y/o acuática
o Tipos de vegetación y distribución en el área del proyecto y zona circundante (de acuerdo con la

clasificación del INEGI, o bien de Rzedowski, 1978 y/o Miranda y Hernández X., 1963).
o Usos de la vegetación en la zona (especies de uso local y de importancia para etnias o grupos

locales y especies de interés comercial).
Presencia de especies vegetales bajo régimen de protección legal, de acuerdo con la
normatividad ambiental y otros ordenamientos aplicables (Convención sobre Comercio
Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres, CITES; convenios
internacionales, etcétera) en el área de estudio y de influencia.

Fauna terrestre y/o acuática
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Aspectos bióticos mfnlmos a considerar.
~ Composición de las comunidades de fauna presentes en el predio.

Especies existentes en el predio. Proporcionar nombres cientificos y comunes y destacar aquéllas
que se encuentren en estado de conservación segun la NOM-059-ECOL-1994, en veda, en el
calendario cinegético, o que sean especies indicadoras de la calidad del ambiente.

s Abundancia, distribución, densidad relativa y temporadas de reproducción de las especies en
riesgo o de especial relevancia que existan en el predio del proyecto y su zona de influencia.

e Localización en cartografia a escala adecuada, de los principales sitios de distribución de las
poblaciones de las especies en nesgo presentes en el área de interés. Destacar la existencia de
zonas de reproducción y/o alimentación.

o Especies de valor cientifico, comercial, estético, cultural y para autoconsumo.

Aspectos socioeconómicos

El propósito es analizar de qué manera se relacionan con su entorno las comunidades humanas
asentadas en el área de estudio del proyecto. Dicho análisis permitirá conocer los aspectos
demográficos, de hábitat, recursos naturales y servicios ambientales. A la vez, identificará los
elementos relevantes que, de verse modificados, afectarán la distribución y abundancia de la
población, la forma de aprovechamiento de los recursos naturales, los servicios ambientales que
determinarán la calidad de vida, así como las costumbres y tradiciones.

Tabla 7. Aspectos socioeconómicos
Aspectos sociales'mfnlmos a considerar

Demografia
o Numero de habitantes por núcleo de población identificado
a Tasa de crecimien1o de población considerando por lo menos 20 años antes de la fecha en que

se realiza la manifestación de impacto ambiental.
a Procesos migratorios, con especificación de la categoria migratoria (emigración o inmigración

significativa).
a Distribución y ubicación (en un plano escala 1:50 000) de nucleos de población cercanos al

proyecto y a su área de estudio.
Tipo de centro poblacional conforme al esquema de sistema de ciudades (Secretaria de
Desarrollo Social, SEDESOL).

Vivienda
o Oferta y demanda (existencia y déficit) en el área y cobertura de servicios básicos (agua

entubada, drenaje y energia eléctrica) por núcleo de población.

Urbanización
o Vias y medios de comunicación existentes, disponibilidad de servicios básicos y equipamiento.

De existir asentamientos humanos irrequlares, describirlos y señalar su ubicación.
Salud y seguridad social
o Caracteristicas de la morbilidad y la mortalidad y sus posibles causas.
a Sistema y cobertura de la seguridad social (se pueden emplear variables o indicadores como:

médicos por cada mil habitantes, enfermeras por cada mil habitantes, camas hospitalarias por
cada mil habitantes, centros hospitales por cada mil habitantes, población derechohabiente por
cada mil habitantes, entre otros).

Educación
o Población de 6 a 14 años que asiste a la escuela, promedio de escolaridad, población con el

minimo educativo, indice de analfabetismo.

Aspectos culturales y estéticos

22



Aspectos sociales mfnimos a considerar
~ Presencia de grupos étnicos y religiosos.
e Localización y caracterización de recursos y actividades culturales y religiosas identificados en el

sitio donde se ubicará el proyecto.
~ Valor del paisaje en el sitio del proyecto

Indice de pobreza
Según el Consejo Nacional de Población (CONAPO)

Indice de alimentación
~ Expresado en porcentaje de la población que cubre el minimo alimenticio.

Equipamiento
a Ubicación y capacidad de los servicios para el manejo y la disposición final de residuos, fuentes

de abastecimiento de agua, energia eléctrica, etc.

Reservas territoriales para el desarrollo urbano

Tipos de organizaciones sociales predominantes
o Describir Ia sensibilidad social en relación con los aspectos ambientales. Señalar si existen

asociaciones participantes y antecedentes de participación.

Aspectos económicos mfnimos a considerar
e Región económica a la que pertenece el sitio del proyecto, según la clasiTicaclón del INEGI, y

principales actividades productivas. Indicar su distribución espacial (es posible auxiliarse con los
mapas del uso de! suelo elaborados por el INEGI, o del mun!cipio).

Ingreso per cápita por rama de actividad productiva, población económicamente activa (PEA) con
remuneración por tipo de actividad, salario minimo vigeiite, PEA que cubre la canasta básica.
Empleo: PEA ocupada por rama productiva, indice de desempleo, relación oferta-demanda.

e Estructura de tenencia de la tierra

e Competencia por el aprovechamiento de recursos naturales.
Identificación de los posibles conflictos por el uso, demanda y aprovechamiento de los recursos
naturales entre los diferentes sectores productivos.

Es importante señalar que si la información a considerar para la caracterización y análisis de un
componente ambiental (fisico, biótico o socioeconómico) no es aplicable por el tipo de
aprovechamiento forestal, las actividades que se van a desarrollar o por el lugar donde se vaya a
ubicar, el responsable de la elaboración del estudio de Impacto Ambiental podrá omitirlo del
análisis. No obstante, será necesario que se justifique esa omisión. Asimismo, podrá incluir otros
elementos además de los señalados, si considera conveniente hacerlo.

IV.2.2. Descripción de la estructura del sistema

Con base en la caracterización realizada en el apartado anterior, describir en forma cualitativa la
estructura del sistema ambiental del sitio donde se pretende desarroflar el proyecto. Identificar
aquellos componentes clave, relevantes o criticos para el funcionamiento del sistema.
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IV2.3. Análisis de los componentes ambientales relevantes y/o críticos

Realizar un análisis de cada uno de los componentes relevantes y/o criticos del sistema ambiental
para determinar su potencial de afectación. El resultado de dicho análisis permitirá establecer en la
magnitud e importancia de los posibles impactos ambientales.

IV.3 Diagnóstico ambiental

El diagnóstico se hará en forma sintética y con apoyo gráfico especifico de la probfemática
ambiental, tomando como punto de partida los procesos de aprovechamiento (explotación y/o
transformación) y deterioro de los recursos naturales en perjuicio de los ecosistemas y la calidad de
vida de la población.

V IDENTIFICACIÓN, DESCRIPCIÓN Y EVALUACIÓN DE LOS
IMPACTOS AMBIENTALES

En esta sección serán identificados y evahiados los posibles impactos ambientales que pudieran
presentarse por la ejecución del aprovechamiento forestal.

V.1. Metodologia para evaluar los impactos ambientales

Definir el procedimiento y las técnicas empleadas para identificar, medir, calificar, clasificar y
evaluar los impactos ambientales que pudiera causar el proyecto de aprovechamiento forestal.
Incluir las definiciones de los conceptos utilizados durante dicha evaluación, considerando además
los impactos ambientales acumulativos y sinérgicos tomando como base los siguientes términos,
cuyos conceptos se encuentran definidos en el Glosario de términos de esta guia (en caso de que
el promovente considere que se deben incluir otras caracteristicas, podrá hacerlo):

a) Caracterización (impacto benéfico o perjudicial).
b) Magnitud.
c) Duración.
d) Reversibilidad (impacto reversible o irreversible).
e) Necesidad de aplicación de medidas correctoras.
I) Importancia.

La clasificación incluirá las categorias y escalas de medición de los impactos. Éstas serán
propuestas por el responsable técnico del estudio de impacto ambiental. La escala de valores se
establecerá considerando el diagnóstico ambiental y los modelos de predicción empleados.

V.2 Impactos ambientales generados

El responsable técnico del estudio de impacto ambiental desarrollará los procedimientos que
propuso en el punto V.1 para evaluar los impactos ambientales que se derivarán de la ejecución del
proyecto.

V.2.1. Identificación de impactos

Identificar los impactos ambientales a partir de la información contenida en la sección V.1. Una vez
identificados, proceder a valorarlos (considerando por lo menos su intensidad, magnitud e
importancia, entre otros criterios), calificarlos y clasificarlos, considerando entre otros elementos,
estimaciones cualitativas y cuantitativas.
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V.2.3. Evaluación de los impactos
Incluir un análisis global que permita la evaluación integral del proceso de cambio generado por el
proyecto forestal, asi como una conclusión. Para tal fin, analizar los principales cambios que sufrirá
el sistema ambiental y realizar una evaluación global de los impactos que tendrá el proyecto y del
costo ambiental de los impactos que afecten las estructuras y las funciones críticas.

Vl MEDIDAS PREVENTIVAS Y DE MITIGACIÓN DE LOS
IMPACTOS AIVI BIENTALES

En este capitulo se darán a conocer el diseño y el programa de ejecución o aplicación de las
medidas, acciones y politicas a seguir para prevenir, eliminar, reducir y compensar los impactos
adversos que el proyecto forestal pueda provocar en cada etapa de su desarrollo.

Las medidas y acciones se presentarán en forma de un programa en el que se precisen los
impactos que se mitigarán en cada una de las etapas del proyecto, los alcances y su momento de
ejecución.

En la descripción de cada medida de mitigación se mencionará en qué grado se prevé abatir cada
impacto adverso. Para ello, se tomarán como referencia, entre otras, las Normas Oficiales
Mexicanas y Normas Mexicanas existentes para el parámetro o parámetros analizados.

De ser necesario, para la mitigación de impactos criticos (tanto directos como indirectos) se
propondrán y se analizar" n varias alternativas, a ñin de determinar las medidas más adecuadas en
términos de costo y eficacia en la mitigación de dichos impactos.

VI.1. Medidas preventivas.

Describirá cada una de las medidas adoptadas para evitar impactos ambientales; tanto las
consideradas desde la fase de planeación y diseño del proyecto, como las adoptadas a raiz de los
análisis realizados a lo largo de esta guia. Señalará la importancia de estas medidas para la
reducción de los posibles impactos acumulativos y/o sinérgicos.

Incluir:
a) Las medidas para prevenir, controlar y combatir incendios, plagas o enfermedades forestales.
b) Las medidas de prevención de los impactos ambientales durante las distintas etapas de

manejo, las que se deberán realizar aún cuando el predio se encuentre en receso o termines su
vigencia, incluyendo estas en el calendario de actividades como parte del cumplimiento de
condicionantes.

c) Las medidas para conservar y proteger el hábitat existente de las especies y subespecies de
flora y fauna silvestres señaladas en los ordenamientos legales.

VI.3. Descripción de las medidas de mitigación

Describir aquellos elementos de juicio utilizados para formular las medidas de mitigación, e indicar
el o los impactos que se mitigarán. La descripción deberá incluir, por lo menos:

La medida de mitigación, con explicaciones claras sobre su mecanismo y efectos.
Planos y especificaciones técnicas o procedimientos (en caso de que corresponda).
Cuando la medida de mitigación consista en una obra particular y no esté incluida en ei
capitulo de descripción del proyecto (por ejemplo, un alambrado diseñado para permitir el
paso de ciertas especies de mamiferos pequeños o reptiles), indicar las especificaciones
técnicas de la obra e incluir los planos de diseño, asi como los procedimientos.
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Duración de las obras o actividades de mitigación. Señalar la etapa del proyecto en la que
se requerirán, asi como su duración.
Especificaciones de la operación y mantenimiento (en caso de que la medida implique el
empleo de equipo o la construcción de obras). De manera clara y concisa, indicar las
especificaciones y procedimientos de operación y mantenimiento de aquellas medidas de
mitigación que asi lo requieran. En este último caso, anotar los periodos o fechas de
mantenimiento predictivo y preventivo. Asimismo, informar el tiempo estimado de
operación y de desmantelamiento, en caso necesario.
Supervisión de la acción u obra de mitigación. De forma clara y concisa, apuntar los
procedimientos para supervisar si se cumple con la medida de mitigación (diseño,
operación, mantenimiento, etcétera). Establecer los procedimientos para hacer las
correcciones y los ajustes necesarios.
Los compromisos de reforestación, cuando no se presente la regeneración del terreno
(explicar cuáles son los motivos de esta falta de regeneración natural). Incluir :
e Especie(s) empleadas, no considerar especies exóticas.
~ Densidad de reforestación (considerar al menos 1 600 plantas por hectárea).
~ Superficie reforestada.

Técnicas empleadas en la reforestación.
~ Secuencia de las superficies a incorporar por periodo de reforestación (incluir

cronograma con el compromiso por superficies).
o Monitoreo de! desarrollo de la reforestación que presenten propuestas de posibles

actividades, indicar los métodos
~ Medidas de protección (ccntrol de pastoreo, etcétera).

Si como resultado del análisis desarrollado en el capitulo V sé determina que el proyecto causará
impactos ambientales criticos, se desarrollará todo el capitulo Vil. En caso contrario, solamente se
realizará el apartado VIIEL correspondiente a las conclusicnes.

Vll PRONÓSTICOS AM8IENTALES Y, EN SU CASO, EVALUACIÓN
DE ALTERNATIVAS

VII.1. Pronóstico del escenario

Con apoyo en el escenario ambiental elaborado en la sección V.2.1, realizar una proyección en la
que se ilustre el resultado de la acción de las medidas preventivas y de mitigación sobre los
impactos ambientales relevantes y criticos. Esto dará como resultado un nuevo escenario en el que
se considerará la dinámica ambiental resultante de los impactos ambientales residuales, los no
mitigables, los mecanismos de autorregulación y la estabilización de los ecosistemas.

Los resultados de la proyección del escenario permitirán desarrollar un programa de seguimiento yvaloración de la desviación entre los valores esperados (resultados de la proyección) y los
observados (resultados del programa de monitoreo) para obtener una medida del desempeno
ambiental. En caso de que el desempeño ambiental sea negativo, se tomarán las acciones
correctivas necesarias para corregir las desviaciones.
En el caso de las Plantaciones forestales, indicar la posibilidad de continuar con la ocupación del
terreno y los posibles escenarios de no suceder esto. Y que el terreno retorne su vocación de
aptitud preferentemente forestal sin cubierta vegetal.

Vll.2. Programa de monitoreo

Se presentará un programa para realizar el monitoreo de las variables fisicas, químicas, biológicas,
sociales y económicas que indiquen cambios en el comportamiento del sistema ambiental como
resultado de la interacción con el proyecto. En caso de que ya exista un programa de monitoreo,
sólo se indicarán las adecuaciones de los cambios. La selección de variables se realizará de
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acuerdo con las caracteristicas del ambiente y del proyecto, e incluirá aquellas mediciones ya
establecidas por la ley y las normas aplicables.

El programa de monitoreo incluirá los siguientes puntos
~ Objetivos.

Selección de variables (se pueden seleccionar los componentes ambientales relevantes o
criticos, identificados en el punto IV.2.3).

~ Unidades de medición.
Procedimientos y técnicas para la toma, transporte, conservación, análisis, medición y
almacenamiento de las muestras.
Diseño estadistico de la muestra y selección de puntos de muestreo.
Procedimientos de almacenamiento de datos y análisis estadistico.

o Logística e infraestructuia.
a Calendario de muestreo.
o Responsables del muestreo.
~ Formatos de presentación de datos y resultados.
e Costos áproximados.

Valores permisibles o umbrales.
e Procedimientos de acción cuando se rebasen ios valores permisibles o umbrales para

cambiar la tendenc:a.
e Procedimientos para el control de calidad.

Vll.3. Conclusiones

Finalmente, con base en la evaluación integral del proyecto realizada, establecer el balance
impacto-desarrollo discutiendo los beneficios que podria generar el proyecto y su importancia en la
economla local, regional o nacional, según su alcance; asi como su influencia en la modificación de
los procesos naturales, concluyendo si el proyecto es ambientalmente viable o el impacto ambiental
potencial se considera inadmisible.

VIII. IDENTIFICACIÓN DE LOS INSTRUMENTOS
METODOLÓGICOS Y ELEMENTOS TÉCNICOS QUE SUSTENTAN
LA INFORMACIÓN SEÑALADA EN LAS FRACCIONES
ANTERIORES

VIII.1. Presentación de anexos

Vlll. 1.2 Fotografias
Se integrará un anexo fotográfico en el que se identifique el número de la fotografía y se describan
de manera breve los aspectos que se desean resaltar. El anexo fotográfico deberá acompañarse
con un croquis en el que se indiquen los puntos y direcciones de las tomas, mismas que se deberán
identificar a través de numeración consecutiva y su relación con el texto.

De manera opcional se podrán anexar fotografias aéreas del área del proyecto (incluidos
campamenlos, pista aérea, helipuertos, etcétera). Se recomienda la escala 1:10000. Especificar:
fecha, hora y número de vuelo, secuencia del mosaico, linea de vuelo y altura. Además de anexar
un croquis de ubicación en el que se identifique la foto que corresponde a cada área o tramo
fotografiado.
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Vlll. 1.3 Videocintas
De manera opcional, se puede anexar una videocinta del sitio en el que se identifique la toma.
Asimismo, se incluirá la plantilla técnica que describa el tipo de toma (planos generales, medianos,
cerrado, etc. ) y un croquis donde se ubiquen los puntos y dirección de las tomas, y los recorridos
con cámara encendida.

Vlll. 2 Otros anexos
Presentar las memorias de los muestreos de campo que fueron utilizadas para la realización del
estudio de impacto ambiental, asi como la siguiente documentación:

a) Documentos legales. Copia de autorizaciones, concesiones, escrituras, etcétera.
b) Cartografia consultada (INEGI, Secretaria de Marina, Secretaría de Agricultura, Ganaderia y

Desarrollo Rural, etcétera). Copia legible y a escala original.
c) -Planos. Deberán contener, por lo menos: el titulo; el numero o clave de identificación; los

nombres y firmas de quien lo elaboró, de quien lo revisó y de quien lo autorizó; la fecha de
elaboración; la nomenclatura y simbologfa explicadas; la escala y la orientación.

d) Diagramas y otros gráficos. Incluir el titulo, el número o clave de identificación, la descripción de
la nomenclatura y la simbologia empleadas.

e) Imágenes de satélite (opciona!). Cada imagen que se entregue deberá tener un archivo de texto
asociado, que indique los siguientes datos:

o Sensor.
~ Path y Row correspondientes.
~ Coordenadas geográficas.
e Especificación de las bandas seleccionadas para el trabajo.

Niveles de procesos (corregida, orlhocorregida, realces, etcétera).
~ Encabezado (columnas y renglores, fecha de torna, satélite).

Especificaciones sobre su referencia geográfica con base en el sistema cartográfico del INEGI
y la escala correspondiente.

o So/fware con el que se procesó.
f) Resultados de análisis de laboratorio (cuando sea el caso). Entregar copia legible de los

resultados del análisis de laboratorio que incluyan el nombre del laboratorio y el del responsable
técnico del estudio. Asimismo, copia simple del certificado en caso de que el laboratorio cuente
con acreditación expedida por alguna entidad certificadora autorizada.

g) Resultados de análisis y/o trabajos de campo. Especificar las técnicas y métodos que se
utilizarán en las investigaciones, tanto de campo como de gabinete, en relación con los
aspectos fisicos, bióticos y socioeconómicos. En el caso de que la(s) técnica(s) o método(s) no
corresponda(n) con los tipo(s) estándar, justificar y detallar su desarrollo.

h) Estudios técnicos (geologia, geotectónica, topografia, mecánica de suelos, etcétera) y listas de
flora y fauna (nombre cientifico y nombre común que se emplea en la región de estudio).

i) Tablas de datos. Todas las tablas y cuadros de datos deberán elaborarse en el programa de
cómputo Excel de Microsoft.

I) Explicación de modelos matemáticos que incluyan sus supuestos o hipótesis, asi como
verificación de los mismos para aplicarlos, con sus respectivas memorias de cálculo (cuando
sea el caso).

k) Análisis estadisticos. Explicar de manera breve el tipo de prueba estadistica empleada e indicar
si existen supuestos para su aplicación, en cuyo caso se describirá el procedimiento para
verificar que los datos cumplen con los supuestos.
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APÉNDICE I

OBRAS Y ACTIVIDADES PROVISIONALES Y ASOCIADAS

Campamentos, dormitorios
comedores

Tabla A. Obras y actividades provisionales y asociadas
: .".Tipo de Infraestructura - :. .' . . fñfórinaclón'éspecNca '

:. .; ..
Construcción de caminos de acceso Longitud, ancho del camino (corona), caracteristicas

constructivas y materiales requeridos. Especificar si el
camino será temporal o permanente, de terracerla o
asfaltado.

Almacenes, bodegas y talleres Caracteristicas constructivas, dimensiones, superficie
requerida. Mecanismos aplicables para el control de
derrames de productos qulmicos, combustibles, aceites y
lubricantes, manejo y disposición de residuos sólidos y
llquidos.
Caracteristicas constructivas, dimensiones, superficie
requerida y temporalidad.

Instalaciones sanitarias Sistemas de drenaje y destino de las aguas residuales.
EspeciTicar si son instalaciones móviles como letrinas
portátiles o permanentes.

Bancos de material Número de bancos de materiales seleccionados para
obtener material para el relleno, nivelación y construcción en
el predio. Presentar un anexo fotográfico del(los) banco(s)
seleccionado(s), los volúmenes y tipo de material a extraer.
Describir el método de extracción.

Planta de tratamiento de aguas Caracteristicas del diseno y construcción de la planta, de los
residuales sistemas de tratamiento, flujos, capacidad y eficiencia.

Describir el programa de mantenimiento y forma de manejo
y disposición de los lodos residuales.

Otras En caso de que se pretendan realizar obras provisionales u
obras asociadas que no estén especificadas en esta tabla,
detallar la información que se considere pertinente.



APÉNDICE II

ACTIVIDADES DEL PROYECTO PARA LA PREPARACIÓN DEL
SITIO

Obras y acciones
I

CLAVE

Desmontes, despalmes.

Excavaciones compactaciones y/o nivelaciones
I Cortes

Rellenos en zona terrestre, en cuerpos de agua y zonas inundables

Otros

A

B

I C

D

A. Desmonte (cambio de uso del suelo de áreas forestales) y/o despalme
Indicar lo siguiente:

a) La ubicación en un plano de los sitios por afectar (incluir en la carta 1).
b) La superficie total por afectar (en hectáreas o metros cuadrados).
c) Los tipos de vegetación terrestre o de zonas inundables que serán afectados.
d) La superficie de afectación por cada tipo de vegetación.
e) El número de individuos estimado por especie y el volumen oue representarán. Indicar si

están incluidas en la NOM-059-ECOL-1994 y si se pretende efectuar el rescate y Ia
reubicación de dichos ejemplares.

f) Las técnicas a emplear para la realización de los trabajos de desmonte y despalme (manual,
uso de maquinaria, etcétera).

g) Las especies de fauna silvestre (terrestres y/o acuáticas) de lento desplazamiento que
pueden resultar afectadas por las actividades de desmonte y despalme. Especificar si hay
especies que estén incluidas en la NOM-059-ECOL-1994 y describir las medidas que se
adoptarian para su protección, y en su caso, para reubicar o ahuyentar a los individuos de
dichas especies.

h) El tipo y volumen del material obtenido por el despalme (arcilla, hojarasca, suelo fértil,
sedimentos, etcétera).

i) La ubicación de los sitios en donde será depositado el suelo fértil y si será reutilizado en las
actividades de restauración.

8. Excavaciones, compactaciones y/o nivelaciones

Proporcionar la siguiente información:
a) Los métodos a emplear para prevenir la erosión y garantizar la estabilidad de taludes.
b) Las obras de drenaje pluvial necesarias para conservar los escurrimientos naturales del

terreno.
c) El volumen y la fuente de suministro del material requerido para la nivelación del terreno.
d) El volumen de material sobrante o residual durante el desarrollo de estas actividades.

C. Cortes

Proporcionar la siguiente información:
a) La altura promedio y máxima de los cortes por efectuar.
b) La técnica constructiva y de estabilización.
c) El volumen de material por remover.
d) La forma de manejo, traslado y disposición final del material sobrante.



D. Rellenos en zona terrestre, en cuerpos de agua y zonas inundables

Indicar:

a)
b)
c)

d)
e)
f)

g)
h)

El origen del material para el relleno.
El volumen de material requendo.
El tipo de material por emplear. Queda prohibido utilizar material que pudiera
ocasionar la contaminación del sitio.
La forma de manejo y traslado del material para efectuar el relleno.
Los métodos que se emplearán para garantizar la estabilidad de los taludes.
Los métodos que se utilizarán para minimizar la modificación del patrón de
drenaje natural de la zona.
Las comunidades de flora y fauna terrestre o acuática que serán afectadas.
La ubicación en un plano de los sitios en donde se realizarán los rellenos. Indicar
el nombre del predio, paraje, cuerpo de agua o zona inundable por afectar. La
superficie total del predio o cuerpo de agua que será afectada (en hectáreas o
metros cuadrados).
El porcentaje de la superficie total del cuerpo de agua o zona inundable afectada.

E. Otros

En caso de que se pretenda realizar actividades que no están especificadas en los incisos anteriores,
describir con detalle en qué consisten.



APÉNDICE III
CUADRO SINÓPTICO DE ACTIVIDADES FORESTALES

Aprovechamien
to forestal

Aprovechamiento de
recursos forestales
m a d arables

(menor de 5 000 ha)

En selvas tropicales o especies de dificil Persistente
regeneración y en Arcas Naturales Contingencia
Protegidas Saneamiento

Selección (maderas
preciosas)

Contingencia
I Saneamiento

En humedales, manglares, lagunas, rios, lagos y esteros conectados
con el mar, asi como en sus litorales o zonas federales

Cambios de uso del Servicios
suelo de áreas
forestales, selvas y
zonas áridas

Viveros

Patios de maquinaria

Brechas de saca

Brechas corta fuego

Campamentos

Otras superficies que requieran eliminación de la cubierta vegetal
durante el aprovechamiento



APÉNDICE IV
SUSTANCIAS

Nombre
leonino CAS'

Tabla B. Su
Etapa o

Estado t Tipo de proceso
flsico envase en que se

emplea

Cantidad
de uso

mensual

I I

I I I I

I I

I I I I

stancias

Caúádj
de

reporte

peligrosas

Caracterlsticas CRETIB'

CIR EITlilB
I I I

I I I I

I

I

I

I I I

usoque I

Desúno o
j

se áa ai
uso final matenal

sobrante

I

I

1. CAS: Chemical Ab trad Service.
2. CRETIB: Corrosivo, Reacbvo, ExplosivO, Tóxico, inflamable, Biológico4nfeccioso. Marcar la celda cuando corresponda al
proyecto. Si se emplean sustancias tóxicas se deberá llenar la tabla C.
3.. IDLH Inmediatamente peúgroso para la vida o la salud gmmedialely Dangerous of Life or Health.
rh TLv valor limite de umbral frhreshold Llnvt value).



/, ')

(
CAS'

I

I

Tabla C. Sustancias tóxicas

Bioacumulación
FBC'

[ Log Kow'
I Acuda

~

Org. Ac. (Org

I

I I

I

I

I I

I I i

I

I

Pera rtmncia I
Sustancia

I
Aire Agua Sedimento Suelo

Toxicidad
Crónica

Terr. '
~

Org. Ac.
I

Org. Terr.

I

I

I I JLos datos deberán presentarse en las siguientes unidades CLsr en mg/I o en mg/m"

DLrrr en mg/kg

1. CAS: Chemical Abslracl Serv/ce.
2. FBC: Factor de Bioacumulación
iLLow Kow: Coeficiente de partición ocanol/agua
rh Org. Acc Organismos acuáticos
5. Org. Terrx Organismos terrestres



APÉNDICE V
GENERACIÓN, MANEJO Y DIPOSICIÓN DE EMISIONES Y

RESIDUOS

Incluir los datos del proyecto de acuerdo con la opción que corresponda, sobre la base de lo
senalado en el inciso c del apartado II del Informe Preventivo, denominado: "Identificación yestimación de las emisiones. descargas y residuos cuya generación se prevea, asi como medidasde control que se pretenda llevar a cabo".

OPCION A

Presentar la siguiente información:

a) Análisis de los residuos sólidos, emisiones atmosféricas y descargas de aguas residuales que se
producirán en cada una de las etapas del proyecto. El análisis deberá considerar, por lo menos, la
fuente, el volumen o peso generado por unidad de tiempo y las generales e indicar si su
generación es continua o temporal (ciclica o eventual), el manejo y la disposición final (con la
ubicación del sitio o del cuerpo receptor, segun sea el caso).

b) Medidas de control que se pretende llevar a cabo para minimizar las emisiones y descargas.

OPCION B

Para cada etapa del proyecto, describir los tipos de residuos a generar, sus caracterfsticas,
volumen, forma y!o lugar de disposición, asi como la infraestructura y formas de recolección,
manejo y disposición final. Asimismo, seítalar la disponibilidad de servicios e infraestructura en la
localidad y/o en la región para su manejo y disposición adecuados.

1. Clasificación

Para fines de este estudio, los residuos se clasifican de la siguiente manera:

1.1. Residuos sólidos

a) De materiales (suelo, roca, arena, sedimentos, de construcción, entre otros).
b) Domésticos.
c) Orgánicos (en caso de aprovechamiento de recursos naturales, como pueden ser

material vegetal, residuos orgánicos de animales, conchas, etcétera).
d) Reutilizables y/o reciclables (papel y cartón, plásticos, metálicos, aceites ylubricantes, etcétera).
e) Residuos peligrosos (incluidos algunos que se encuentran en la categoria de

reutilizables y/o reciclables, como aceites y lubricantes).
f) Otros.

1.2. Aguas residuales

a) Pluviales.
b) De proceso.
c) Sanitarias.
d) Otras.



1.3. Emisiones atmosféricas

a) De combustión.
b) Orgánicos volátiles,
c) Sólidos suspendidos.
d) Ruido.
e) Radiaciones (calor, luminosas).
f) Otras.

2. Residuos peligrosos
En caso de producir residuos peligrosos, explicar los mecanismos a desarrollar para dar
cumpinxento a lo establecido en el Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protecxm al Ambiente en Materia de Residuos Peligrosos, asi como en las normas oficiales
mexiaras y en otras disposiciones jurídicas aplicables:

3. Infraestructura para la minimización de residuos

Para cada tipo de residuos, en su caso, describir la infraestructura con la que se contará
pa. su manejo y tratamiento, induida la siguiente información:

a) Tipo y caracteristicas de la infraestructura requerida.
b} Capacidad.
c) Eficiencia.
d) Diagrama de flujo del proceso y el manejo.
e) Insumos requeridos.
f) Residuos finales

asimismo, señalar la disponibilidad de servicios e infraestructura en la localidad y/o en la
regén para el manejo y disposición adecuados de los residuos y descargas, tales como rellenossan~s, plantas de tratamiento municipal de aguas residuales municipales, servicios dem~ y tratamiento de residuos, entre otros. Indicar, además, si estos servicios son
sufcxxites para cubrir las demandas presentes y futuras.

apegarse a los supuestos II y III del articulo 31 de la Ley General del Equilibrio
Ecocgico y la Protección al Ambiente —y del articulo 29 de su Reglamento en Materia de
Evaaación del Impacto Ambiental —,señalar las especificaciones de protección ambiental que
en ~os se establecen para prevenir y controlar la contaminación.

4. Iéedidas de seguridad

P;esentar los planes o programas que se prevea ejecutar en cada una de las etapas del
pro)~o para prevenir cualquier accidente, emergencia o contingencia ambiental generada por
el ~ello de sus actividades. Incluir la siguiente información:

a) Programas de emergencia en caso de contingencias provocadas tanto por factores
internos como por fenómenos naturales.

b) Programa sanitario preventivo y correctivo.

OPCION C



1. Generación, manejo y disposición de residuos sólidos

1.1 Generación

1.1.1. Residuos sólidos peligrosos

Presentar la información sobre residuos peligrosos generados en las diferentes etapas del
proyecto, como se muestra en la tabla D.

Tabla D. Residuos sólidos peligrosos
Etapa del Nombre del caracterísecas volumen
proyecto residuo CRETIB

Efectos
cancerigenos
y otros danos

a la salud'

Tipo de
empaque

!

Sitio de Caracteristica
almacenamie s del sistema
nto temporal de transporte

Silio de
disposlcióf

ónal

t. Marcar esta columna sólo en caso de que el residuo sólido sea cancerigeno o provoque otro tipo de danos a la salud

1.1.2. Residuos sólidos no peligrosos

Especificar qué residuos sólidos no peligrosos se generarán. Indicar su tipo yclasificarlos de acuerdo con sus caracteristicas:
Materiales: suelo, roca. arena, sedimentos de construcción, entre otros.
Domésticos.
Orgánicos: material vegetal, residuos orgánicos de animales, conchas, etcétera.
Reutilizables y/o reciclables: papel y cartón, plásticos, metálicos, etcétera.

Para cada uno de ellos, indicar la etapa y actividad en la cual se generan, el sitio
donde se almacenarán de forma definitiva o el uso final que se les dará. Se puede
presentar esta información en forma de tabla.

1.2. Manejo

Hacer una descripción general y por etapas del manejo de residuos peligrosos y no
peligrosos, incluido el acopio y almacenamiento temporal.

1.3. Disposición

Señalar la ubicación y las coordenadas de los sitios de depósito o disposición final. Para
los confinamientos y rellenos sanitarios, indicar la empresa o autoridad responsable del sitio. En
el caso de los rellenos, informar también la capacidad util y los sitios alternativos de depósito
(incluir fotografias).

2. Generación, manejo y descarga de residuos liquidos

Describir las descargas de residuos liquidos que serán generadas en cada una de las etapas del
proyecto y hacer una estimación cuantitativa sobre su volumen. Señalar sus fuentes y los cuerpos
receptoras donde serán vertidas e indicar qué tratamiento se le dará (si se presenta el caso).



2.5. Generación
2. 1.1. Residuos liquides peligrosos

Tabla E. Generación, manejo y descarga de residuos liquidos peligrosos
Etapa det Nombre det Caracterisuc I Votumen j Efectos

'
Tipo de Sitio de Caracteristic '

proyecto residuo aa
~

cancerigeno envase aimacenami aa det
CRETta e y otros ento sistema de

daños a ia temporal transporte
salud'

Origen' Sido de
disposición

final

1. Marcar esta columna sólo en caso de que et residuo sólido sea cancerigeno o provoque otro tipo de darlos a ta salud2. Derivados del proceso o de algún sistema de tratamiento

I
I

j
I

I

I I
j

í
I I j

2. 1.2. Residuos líquidos no pe!igrosos

Tabla F. Generación, manejo y descarga de residuos líquidos
' Etapa del I Nombre Volumen Tipo de j Sitio de

proyecto dei envase
~

almacenamiento
residuo temporal

no peligrosos
I Características

j
Origen'

'
Sitio de

del sistema de disposición
transporte final

I

I I

IL
1. Para cada residuo se indicará et servicio en donde se origina.

2.2. Manejo

Describir en forma detallada el manejo que se dará a los residuos llquidos, incluido su tratamiento.
Si las descargas van a recibir un tratamiento por medio de una planta, especificar de qué tipo seráéste (primario, secundario o terciario).

2.3. Disposición final (inc!uye aguas de origen pluvia!)
En un plano escala t :50 000, ubicar las fuentes generadoras de aguas residuales y los sitios dedescarga. Señalar los cuerpos receptores asi como el destino de los lodos de la planta detratamiento. En caso de que el agua residual no reciba ningún tratamiento, indicar su destino final yseñalar los criterios en los que se basa esa decisión.

3. Generación, manejo y control de emisiones a la atmósfera
Para cada una de las etapas del proyecto, presentar la siguiente información:

a) Fuentes (fijas y móviles), tipos y volúmenes que se generarán por unidad de tiempo y tipo de
combustible (carbón, combustóleo, diesel y gas).

b) Modelo de dispersión de contaminantes a la atmósfera. En caso de que se aplique un modelo,
anexar la memoria de cálculo, los supuestos o hipótesis del modelo seleccionado de acuerdo
con los autores del mismo, los limites o restricciones del modelo y la verificación de que los
supuestos o hipótesis del modelo se cumplieron.

c) Planos y descripción de las obras, sistemas y equipos para el control de estas emisiones.



d) Diagrama de flujo de los procesos asociados a la generación y control de emisiones a la
atmósfera.

4. Contaminación por ruido, vibraciones, radiactividad, térmica o luminosa
Identificar la fuente generadora de vibraciones, radiactividad, contaminación térmica o luminosa, encaso de que existan, así como el cálculo estimado de la emisión y su duración, en las unidades
correspondientes.

En lo que respecta a la contaminación por ruido, incluir la siguiente información:

a) Intensidad en decibeles y duración del ruido en cada una de las actividades del proyecto.
b) Fuentes emisoras de ruido de fondo (maquinaria pesada, explosivos, casas de bombas,

turbogeneradores, turbobombas y compresores, entre otros) en cada una de las etapas del
proyecto.

c) Emisión estimada del ruido que se presentará durante la operación de cada una de las fuentes.
Si se utiliza un modelo de simulación, anexar la memoria de cálculo y especificar el modelo
aplicado, los supuestos que se deberán considerar en su aplicación (de acuerdo con los
autores del modelo) y la verificación del cumplimiento de los mismos.

d) Dispositivos de control de ruido (ubicarlos y descibirlos).

5. Medidas de seguridad
Presentar los planes o programas que se ejecutarár. en cada una de las etapas del proyecto para
prevenir cualquier accidente, emergencia o contingencia ambiental generada por el desarrollo de
sus actividades, incluidos la transportación y el almacenamiento de las sustancias que se van a
emplear.

5.1. Señalización y medidas preventivas
Precisar la colocación de seriales adecuadas en el predio del proyecto, donde se indiquen los
limites de éste, asi como las restricciones y medidas de protección de los recursos naturales que
rigen en el sitio. Para el diseno de dichas señales deberá considerarse la armonia con el paisaje ygaranti ar que sean comprensibles incluso para quienes no sabe leer.
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APÉNDICE VI
PLANOS DE LOCALIZACIGN DEL ÁREA DEL PROYECTO

Carta 1

Croquis o macrolocalización en el que se ubique la obra en el(los) estado(s) y municipio(s). El
croquis se oresentará en tamaño carta (aproximadamente 21.5 x 28 centimetros).

Mapa de isicrolocalización y del contexto del proyecto en su área de influencia. Utilizar como base
una cana tipográfica del Instituto Nacional de Estadistica, Geografia e Informática (INEGI), donde
se señale 'o siguiente:

Ubica"ón. poligonal y/o del trazo del proyecto.
~ Área :e inñuencia.

Vias ce acceso al sitio del proyecto (terrestres, aéreas, maritimas y/o fluviales). En caso de no
existir. señalar el trazo proyectado.
Hidrotcgia superficial.
Asen~ientos humanos.

e Zonas'. ederales.

Para conta con un análisis de los componentes relevantes que conforman el entorno del proyecto,
sresentar ~a serie de acetatos que contengan la siguiente información:

En c ~ de ubicarse en una zona que cuenta con un ordenamiento ecológico regional, señalar
la o las Unidades de Gestión Ambiental (t/GA) en donde se localizará el proyecto.
En ca~ de que el proyecto esté ubicado en áreas forestales o las atraviese, presentar una
zonific:-ción del predio de acuerdo con los arliculos 21 fracción V y 23 del Reglamento de la
Ley F~mtal.
En caso de ubicarse en un Arca Natural Protegida, localizar el proyecto con respecto a las
poligorales de la misma y, en su caso, en relación con las zonas de amortiguamiento, zonas
nucleo u otras.
En casa ae encontrarse en una zona de atención prioritaria, indicar los sitios relevantes, como
zonas arqueológicas, de patrimonio histórico o cultural; zonas de anidación, refugio,
reproo cción, conservación de la vida silvestre o de restauración de hábitat, de
aproveihamiento restringido o de veda forestal y animal; bosques, selvas y zonas áridas; áreas
de ret gio de especies en alguna categoria de protección; ecosistemas frágiles, áreas de
distrib~ón de especies frágiles y/o vulnerables, o bien de aquellas que se encuentran en
alguna categoría de protección (en caso de la fracción XIII del articulo 28 de la LGEEPA).
Uso aci al del suelo o del cuerpo de agua en el área del proyecto y sus colindancias.
Usos p~ominantes del suelo o del cuerpo de agua en la zona.

Esta carta ~á utilizada a su vez como base para los análisis ambientales necesarios.

Las escalas a utilizar dependerán de las dimensiones del área del proyecto, como se descnbe en'a tabla G
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Tabla G. Carta 2
j Área del estudio (hectáreas)

De 0 a 200

Mayor de 200 hasta 1 000

Mayor de 1 000 hasta 10 000,
Mayor de 10 000

Escala
1:5000

1:10000

1:25000

1:50000

Para proyectos lineales como carreteras, linces de transmisión y subtransmisión eléctrica o de fibra
óptica, entre otros, utilizar como base plano(s) topográfico(s) en escalas de 1:5 000 a 50 000
dependiendo de la longitud de la línea y presentar las coordenadas de los puntos de inflexión del
trazo y la longitud del mismo. Señalar en dicho plano la ubicación de la infraestructura de apoyo
necesaria para la ejecución de los trabajos, asf como el trazo y la localización de los caminos
existentes, y de los proyectados como infraestructura asociada. Asimismo, indicar las zonas que
presentan vegetación natural.

Carta 3

Plano de conjunto en el que se describa la distribución de la infraestructura y de los sitio" en donde
se realizarán las actividades del proyecto y se proporcione información adicional del sitio y sus
colindancias. Se podrán utilizar acetatos para un mejor análisis de la información.

Para su elaboración, utilizar un plano o carta, de preferencia topográfica a escala adecuada, de
acuerdo con las siguientes opciones:

A. Si se trata de un proyecto que se localizan en un predio de hasta 200 hectáreas, la superficie
del mismo abarcará entre 40 y 60% del área del plano o la carta. Ello dependerá de número ytamai1o de los elementos internos y externos que se indiquen, o bien de las áreas que los
agrupan (áreas de almacenamiento, administrativas, etcétera). Señalar las coordenadas
geográficas del proyecto y el trazo de su perimetro.

Al interior del predio se indicará la ubicación y las superficies de la infraestructura. Diferenciar con
colores o simbolos (achurados) los siguientes datos:

Las colindancias.
Los usos del suelo en las colindancias y los predominantes en la zona.
Las áreas y/o la infraestructura de proceso o productivas.
La infraestructura para el almacenamiento de agua, materiales, materias primas ycombustibles. Señalar de manera especial los que son considerados riesgosos y altamente
riesgosos.
Las áreas y/o la infraestructura de servicios operativos.
Las zonas y/o la infraestructura de sistemas para la protección al ambiente.
Las vialidades internas, áreas de estacionamiento y maniobras vehiculares.
Los trazos de las llneas de suministro de energia eléctrica hacia el proyecto, asl como los de
salida hacia los diferentes destinos. Indicar el origen y destino de dichas líneas.
Las áreas que presenten vegetación natural y los cuerpos de agua superficiales.
Las áreas verdes que serán conservadas o creadas.
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cuanto al exterior del proyecto, indicar los trazos de las vialidades, los accesos al predio, la
nidrologia superficial, las linces de alimentación de agua potable, energia eléctrica y combustibles,
asi como las llneas de salida de aauas residuales, pluviales, de proceso y sanitarias. Asimismo,
señalar el o los usos del suelo en las colindancias del predio. .

un acetato, trazar las unidades de uso del suelo, señalar la(s) suoerficie(s) total(es) para cada
una de ellas y las áreas que serán afectadas por la realización del proyecto.

Para proyectos que consisten un conjunto de obras del mismo tipo, presentar ejemplos de cada
ápo de obras. En el caso de obras de distinto tipo o aquellos del mismo tipo cuyas particularidades
asi lo requieran, presentar un plano de conjunto para cada una de ellas.

5. Para proyectos mayores de 200 hectáreas o cuya infraestructura o actividades se distribuyen
de manera dispersa en una zona o región, proporcionar los puntos de coordenadas extremas
que permitan establecer el polígono del área del proyecto, asi como las áreas
correspondientes a cada uno de los elementos que conforma la infraestructura y las áreas de
operación, servicios urbanos, operativos y ambientales. Señalar también las vlas de acceso yla vialidad interna, las áreas de servicios, administrativas, operativas y de almacenamiento, y la
infraestructura para los sistemas y servicios de protección ambientales.

En un acetato, dibujar las unidades de uso del suelo, señalar ía(s superficie(s) tolal(es) para
cada una de ellas y las áreas que serán afectadas por la realización del proyecto.

Las caracteristicas de esta carta permitirán diferenciar las áreas de ocupación, para lo cual las
escalas que se ocupen dependerán de la amplitud del área del proyecto. de acuerdo con la
tabla H.

Tabla H. Carta 3B

F
Arca del estudio (hectáreas+ Escala

Mayor de 1 hasta 10 1:5000

Mayor de 10 hasta 100 1:10000

Mayor de 100 hasta 1 000 1:25 000

Mayor de 2 000
¡

1:50000

i~ escalas que se indican en la tabla H pueden ser modificadas a juicio del responsable del
estudio, siempre que se justifique el cambio para lograr una mejor presentación e interpretación de'a información.
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APÉNDICE VII

CAMBIO DE USO DEL SUELO

Cuando para la realización de una obra o actividad de competencia de la Federación, es decir, de
las incluidas en el Artículo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente
y 5 de su Reglamento en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental, o por la ejecución de
aquéllas relacionadas o asociadas a una obra o actividad de competencia de la federación, sea
necesario eliminar la vegetación de áreas forestales (en los términos definidos por la Ley Forestal),
en selvas y zonas áridas, el promovente, deberá complementar la Manifestación de Impacto
Ambiental correspondiente con la siguiente información.

Además de aquellas obras o actividades que aun cuando no corresponda su autorización a la
Federación, requieran llevar a cabo el uso del suelo de un área forestal, de selvas o zonas áridas.
Siendo esto último, una actividad que por sus efectos al ambiente, en particular a los ecosistemas
forestales requiere ser evaluada por la federación.

Cuando exista un ordenamiento iegal que haya definida el uso del suelo como distinto al forestal,
de selva o zona árida, pero que aún conserve los elementos vegetales propios de esos
ecosistemas, podría ser requerida la evaluación del impacto ambiental cuando en el sitio en donde
pretenda llevarse a cabo la transformación se desarrollen especies consideradas en peligro de
extinción por Ia normativioad ambiental vigente.

l.1. Uso actual del suelo
Definir la categorfa de uso del suelo en la oue se encuentra el sitio del proyecto. Considerar:

El uso legal establecido por los ordenamientos legales aplicables, el plan parcial de desarrollo
urbano, los planes o programas estatales, los ordenamientos generales o particulares de al
región, ya sean estatales o federales, o la cartografia oficial (por ejemplo, la del INEGI).

El uso común o regular del suelo. Describir los usos del suelo que son dados de manera regular al
suelo por los pobiadores.

El uso potencial. considerando la cartografia existente ; los criterios técnicos que sustenten el o los
posibles usos que pudiera dársele al terreno.

l.2. Uso que se le dará al suelo
Establecer los objetivos y usos que se pretende cubrir en el terreno a través de la modificación de
su cubierta vegetal. Para ello, enlistar y posteriormente describir las obras o actividades origen de
la necesidad del cambio, tal como se ejemplifica en la tabla I.

Tabla I. Actividades del proyecto
Actividades Superficie

Desmonte
Despalme

Excavación
Compactación
Nivelación
Cortes
Rellenos en zona terrestre
Rellenos en cuerpos de aqua y zonas inundables
Desviación de cauces
Construcción de caminos de acceso
Almacenes, bodeqas y talleres

porcentaje



~Campamentos, dormitorios y comedores
Instalaciones sanitarias
Bancos de materiales
Planta de tratamiento de aquas residuales

¡Otros (describir)

I

I

I

J
Para comprender la forma en que será afectada la vegetación y sea posible identificar los impactos
al ambiente, proporcionar la siguiente información:

Ubicación, en un plano, de los sitios que se verán afectados.

Superficie que se afectará (en ha o m').

Tipos de vegetaci6n (terrestre y/o de zonas inundables) que serfan afectados. Especificar la
superficie de afectación por cada tipo de vegetación y detallar el número de
individuos. las especies que serían eliminadas y los volúmenes que se obtendrian de
cada una de éstas.

Si se afectarán individuos de especies en riesgo incluidas en la NOM-059-ECOL-1994 y el
grado de afectación en la población de dichas especies, asf como si se pretende
efectuar el rescate y reubicaci6n de dichos ejemplares o de alguna otra categoria de
afectación.

Técnicas a emplear para la realización de los trabajos de desmonte y despalme (manual. uso
de maquinaria, etcétera).

Especies de fauna silvest-e (terrestres y/o acuáticas) que pueden resultar afectadas por las
actividades de desmonte y despaime. Enfatizar si existen especies en riesgo incluidas
en la NOM-059-ECOL-1994 y describir las medidas que se adoptarian para su
protección y, en su caso, para reubicar o ahuyentar a los individuos de dichas
especies.

Tipo y volumen de material de despalme (arcilia, hojarasca, etcétera).
Métodos que se van a emplear para prevenir la erosión y garantizar la estabilidad de taludes

(describir).

Obras de drenaje pluvial que se instalarian con el prop6sito de conservar la escorrentia
original del terreno

Volumen y fuente de suministro del material requerido para la nivelaci6n del terreno.

Volumen de material sobrante o residual que se generará durante el desarrollo de estas
actividades.

Altura promedio y máxima de los cortes por efectuar.

Técnica constructiva y de estabilización (describir).

Métodos a emplear para garantizar la estabilidad de los taludes (describir).

Volumen de material por remover.

Forma de manejo, traslado y disposición final del material sobrante.

f.2.1. En caso de rellenos

En zona terrestre detallar la siguiente información:

Sitios de donde se adquirirá el material para efectuar el relleno.

Volumen de material requerido para efectuar el relleno.



Tipo de material que se empleará. Señalar sus caracteristicas, con énfasis en aquellas
que pudieran ocasionar la contaminación del sitio.

Forma de manejo y traslado del material para efectuar el relleno.

Técnica constructiva (describir).

En cuerpos de agua y zonas inundables

Tipos de comunidades de flora y fauna que podrian ser afectados.

Ubicación, en un plano, de los sitios en donde se realizarán los rellenos, con indicación del
nombre del cuerpo de agua o zona inundable por afectar.

Superficie total del predio o cuerpo de agua que será afectada (ha o m').

Porcentaje de la superficie total del cuerpo de agua o zona inundable afectada.

Sitios de donde se adquirirá el material para efectuar el relleno (ubicarlos en un plano).
Volumen de material requerido para efectuar el relleno.

Tipo de material por emplear. Señalar sus características, con énfasis en aquellas que
pudieran ocasionar la contaminación del sitio.

Forma de manejo y traslado del material para efectuar el relleno.

Técnica constructiva (describir).

1.2.2. Cuando se trate de dragados

Tomando en cuenta el requerimiento de sitios de tiro del material obtenido, indicar la siguiente
información:

Ubicación, en un plano, del o los sitios en donde se reahzarán los dragados. Indicar el
nombre del cuerpo de agua o zona inundable por afectar, asi como la
profundidad y superficie de la zona que seria dragada.

Técnica por emplear, tanto en la extracción como en la disposición del material (especiñicar
que tipo de draga se van utilizar, la capacidad, etcétera).

Tipo y volumen de material por extraer. Señalar sus caracteristicas, con énfasis en
aquellas que pudieran ocasionar la contaminación del sitio en donde se
disponga. (Anexar los resultados de los análisis del CRETIB para proyectos
ubicados en la zona costera y la descripción del diseño del muestreo. Los
análisis no son aplicables para la zona marina.

Descripción de la intensidad, dirección y altura del oleaje predominante, asl como el de las
corrientes costeras y las mareas (sólo para proyectos que se ubiquen en la
zona costera).

Evaluación de las posibles modificaciones que causarán las obras de dragado a la
dinámica local de erosión-depositación de sedimentos.

Batimetría de la zona por dragarse, en un plano donde se indiquen los limites del trabajo y
suficientes numeros de puntos de sondeo para que se pueda dictaminar el
sitio y el volumen a dragar.
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Métodos que se emplearán para minimizar la modificación de los patrones de drenaje o
hidrodinámica natural de la zona.

Tipos de comunidades de flora y fauna (terrestre ; acuática) que podrian ser afectados,
tanto en la zona de dragado como en los sitios de disposición del material.

Ubicación, en un plano, de la(s) zona(s) de tiro y superficie total por afectar. Explicar los
criterios técnicos para su selección, asi como la forma de manejo y traslado
del material dragado.

Cuando la zona de tiro sea en un vaso de captación, presentar plano(s) a escala adecuada
donde se muestre su localización. Éstos deberán contener los datos
topográficos de la poligonal con la que se determinó su área, la memoria de
calculo que se efectuó para definir la cantidad de volumen que se almacenará,
y las dimensiones de los bordos (base, corona y altura). Indicar si en la
construcción de éstos se empleará material de préstamo o de banco, asl como
la calidad del mismo y el sitio donde se localizará el vertedor para drenar el
agua.

Se deberá contar con la documentación de la propiedad del terreno donde se localizará el
vaso de captación. En caso de requerirse, realizar con oportunidad los
trámites oe indemnización previos al trabajo de dragado. Presentar, en su
caso, carta compromiso donde el dueño del lugar da su aprobación para
depositar el material.

l.2.3. Por la desviación de cauces

Incluir la siguiente información:

Justificación.

Nombre y ubicación del cuerpo de agua.

Descripción de los trabajos de desvio. Anexar planos.

Gasto promedio que será desviado y porcentaje con respecto al volumen total.

Tipos de comunidades de flora y fauna acuática que podrian ser afectados.

1.2.4. Otros

En caso de que el promovente realice actividades que no están especificadas en los incisos
anteriores, deberá describir en detalle en qué consiste dicha actividad o actividades.

INFORMACION PARTICULAR
1.- Con relación al suelo:
Tipos.
Porcentaje de la pendiente media
Relieve.
Zonas de suelos frágiles que deben protegerse manteniendo su cubierta vegetal.

2.- Con relación a la vegetación:
Tipos.
Listados floristicos.
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Especies con alguna categoria de conservación.
La estimación del volumen de los productos forestales resultantes del cambio de uso del suelo.
Las tablas dasométricas base de la cuantificación del volumen vegetal a remover.

3.- De la calendarización:
Fechas probables de ejecución de la eliminación de la cubierta vegetal, tomando en cuanta las

épocas de lluvia y sequia de la región.
Planificar la remoción de la vegetación de acuerdo con el calendario de actividades relativas al

proyecto y a las obras asociadas.
Incluir en la programación de actividades, las propuestas como medidas de mitigación,

restauración o compensación de los impactos ambientales generados.
4.- La justificación técnica que haya sido sustentada con los estudios de campo en el sitio del

proyecto y que apoyen el cambio de uso del suelo solicitado.

5.- Los factores que pudieran poner en riesgo la estabilidad de los elementos que componen al
ambiente por el cambio propuesto en el uso del suelo.

6.- Las medidas de prevención y mitigación de impactos ambientales y su justificación, aplicables
durante las distintas etapas de desarrollo del cambio de uso del suelo.

7.- Las medidas para conservar y proteger ei hábitat existente de las especies de flora y fauna
silvestres de conformidad con las disposiciones legales aplicables.

8.- Las medidas que compensen el impacto generado por el cambio de uso del suelo, tendientes a
estabilizar los suelos, prevenir o vigilar los incendios forestales, realizar obras artesianas con la
intención de proteger los suelos, promover la infiltración del agua o la descomposición de Ia
materia orgánica producto del cambio de uso del suelo y que no sea susceptible de
aprovechamiento.

9.- Presentar el o los programas de rescate, protección o promoción de los individuos de las
especies de flora y fauna silvestres, en función de la conservación de los elementos naturales
que pudieran ser afectados.

t0.- Dar el posible destino del material producto del desmonte, según sus caracteristicas, ya sea
como parte de un aprovechamien!o forestal autorizado, cesión a las comunidades o poblados
de los alrededores, selección de elementos vegetales (semiflas, partes o individuos completos)
susceptibles de ser empleados durante las actividades de restauración del sitio, o algún otro.
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APÉNDICE VIII

GLOSARIO

TIPOS DE IMPACTOS

Impacto ambiental. Modificación del ambiente ocasionada por la acción del hombre o de la
naturaleza.

Impacto ambiental acumulativo. El efecto en el ambiente que resulta del incremento de los
impactos de acciones particulares ocasionado por la interacción con otros que se efectuaron en el
pasado o que están ocurriendo en el presente.

Impacto ambiental sinérgico: Aquel que se produce cuando el efecto conjunto de la presencia
simultánea de varias acciones supone una incidencia ambiental mayor que la suma de las
incidencias individuales contempladas aisladamente.

Impacto ambiental significativo o relevante: Aquel que resulta de la acción del hombre o de la
naturaleza, que provoca alteraciones en los ecosistemas y sus recursos naturales o en la salud,
obstaculizando la existencia y desarrollo del hombre y de los demás seres vivos, asi como la
continuidad de los procesos naturales.

Impacto ambiental residual. El impacto que persiste después de la aplicación de medidas de
mitigación.

CARACTERÍSTICAS DE LOS IMPACTOS

Beneficioso o perjudicial. Positivo o negativo.

Duración. El tiempo de duración del impacto; por ejemplo, permanente o temporal.

Importancia. Indica qué tan significativo es el efecto del impacto en al ambiente. Para ello se
considera lo siguiente:

La condición en que se encuentran el o los elementos o componentes ambientales que se verán
afectados.

La relevancia de la o las funciones afectadas en el sistema ambiental.

La calidad ambiental del sitio, la incidencia del impacto en los procesos de deterioro.

La capacidad ambiental expresada como el potencial de asimilación del impacto y la de
regeneración o autorregulación del sistema.

El grado de concordancia con los usos del suelo y/o de los recursos naturales actuales yproyectados.

Irreversible. Aquel cuyo efecto supone la imposibilidad o dificultad extrema de retornar por medios
naturales a la situación existente antes de que se ejecutara la acción que produce el impacto.

Magnitud. Extensión del impacto con respecto al área de influencia a través del tiempo, expresada
en términos cuantitativos.

Naturaleza del impacto. Se refiere al efecto benéfico o adverso de la acción sobre el ambiente.

Urgencia de aplicación de medidas de mitigación. Rapidez e importancia de las medidas
correctivas para mitigar el impacto, considerando como criterios si el impacto sobrepasa umbrales
o la relevancia de la pérdida ambiental, principalmente cuando afecta las estructuras o funciones
criticas.
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Reversibilidad. Ocurre cuando la alteración causada por impactos generados por la realización de
obras o actividades sobre el medio natural puede ser asimilada por el entorno debido al
funcionamiento de procesos naturales de la sucesión ecológica y de los mecanismos de
autodepuración del medio.

MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y DE MITIGACIÓN

Medidas de prevención: Conjunto de acciones que deberá ejecutar el promovente para evitar
efectos previsibles de deterioro del ambiente.

Medidas de mitigación. Conjunto de acciones que deberá ejecutar el promovente para atenuar el
impacto ambiental y restablecer o compensar las condiciones ambientales existentes antes de la
perturbación que se causare con la realización de un proyecto en cualquiera de sus etapas.

SISTEMA AMBIENTAL

Sistema ambiental. Es la interacción entre el ecosistema (componentes abióticos y bióticos) y el
subsistema socioeconómico (incluidos los aspectos culturales) de la región donde se pretende
establecer el proyecto.

Componentes ambientales críticos. Serán definidos de acuerdo con los siguientes criterios:
fragilidad, vulnerabilidad, importancia en la estructura y función del sistema, presencia de especies
de flora, fauna y otros recursos naturales considerados en alguna categoria de protección, asi
como aquellos elementos de importancia desde el punto de vista cultural, religioso y social.
Componentes ambientales relevantes. Se determinarán sobre la base de la importancia que
tienen en el equilibrio y mantenimiento del sistema. asi como por las interacciones proyecto-
ambiente previstas.

Especies de dificil regeneración: Las especies vulnerables a la extinción biológica por la
especificidad de sus requerimientos de hábi!at y de las condiciones para su reproducción.

Daóo ambiental: Es el que ocurre sobre algún elemento ambiental a consecuencia de un impacto
ambiental adverso.

Daóo a los ecosistemas: Es el resultado de uno o más impactos ambientales sobre uno o varios
elementos ambientales o procesos del ecosistema que desencadenan un desequilibrio ecológico.
Daóo grave al ecosistema: Es aquel que propicia la pérdida de uno o varios elementos
ambientales, que afecta la estructura o función, o que modifica las tendencias evolutivas o
sucesionales del ecosistema.

Desequilibrio ecológico grave: Alteración significativa de las condiciones ambientales en las que
se prevén impactos acumulativos, sinérgicos y residuales que ocasionarian la destrucción, el
aislamiento o la fragmentación de los ecosistemas.
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE
Y RECURSOS NATURAI. ES~ ) DECRETO por d qué ac reformas ólvcrasa dlapocidoaca óc la Lcy Grecral rlc Vida Sllvcctrc.

Al margen un sello con sl Escudo Nadonal. qus dice: Estados Unidos Mexicanos. - Prsslóenda
áa la Republ!ce.

VICENTE FOX QUESADA, Presidenta ds loa Estados Unidos Mexicanos, s aua habitantes sabed:
Que al Honorable Congreso de ls Unión, ss ha servido dirlglrms al siguiente

DECRETO

EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. DECRETA:

SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE VIDA SILVESIRE

ARTIGULQ UNICO. . se reforman los artlculos 1o., segundo párrafo, 11, 12 y 127, fracciones I y II, y
ae adiciona al articulo 60 Bis de la Lay General da tfiás Silvestre, para quedar como sigue:

Articulo 1o. ...
El aprovechamiento sustentable de ke recursos forestales msdarsblss y no msáerablaa y ás las espadas

cuyo medio ds vida total aaa sl agua. será regulado por lss leyes forestal y ds pesca, respectivamente, salvo
que as trate de eapedaa o poblaciones an riesgo.

Articulo 11. Ls Federación, por conáucto de Is Secralarfs, podrá auaCnblr convenloa o acuerdos óe
coonllnsción, con al objeto óe qua loa gobiernos del Dislrito Federal o Ós loa Estados, con ls participación, an
au ceso, de aua Munldploa, asuman!ea siguientes facultades, sn sl ámbltc da su Jurisdicción lsrritorlal:

I. Autorizar, rcglauar y suparóaar técnicamente al establecimiento ds Unidades da Manejo para la
Conservación da Vida Silvestre;

Il. Atondsr loa asuntos ralsóvOS al maneJo, control y remadlsclón ds problemas asociados a
ejemplares y poblaciones qus as loman perjudiciales;

III. Aplicar lea medidas da sanidad relativas a ls vida aiivaatra;

IV. Aplicar laa medidas rslst!vss al hábltat critico y s laa áress ds refugio para proteger!aa especias
ncuáucss reguladas an ls praaants Ley;
V. Promover y aplicar las medidas relativas al trato álgno y respetuoso ds la fauna silvestre;

vl. pmmovar el establecimiento da laa conálclonas para el manejo y destino de ejamplaraa fuera áe
su hábitat natural. ds conformidad con loa procedimientos establecidos an ls presente Lay;
Vil. Llevar a cabo ls inspecdón y vlgllanda del cumplimiento de asta Lay y ds lsa normas qus da sita
sa deriven, sal como imponer Iss merlldss da seguridad y lss ssndonas sómlniatrsóvss establecidas
sn la propia Lay;

Vlll. Promover al astsbledmiento de las condicionas nscssartaa para sl desarrollo da marcados
estatales para la vida silvestre, basados en criterios ds suatsntabllldsd, aal como aplicar los
inatrumentoa ds politlca ambiental para estimular el logro ds los objetivas ds conservación y
aprovechamiento sustentable ds ls misma;

Ix. otorgar, suspender, modlecsr y revocar lea autorizaciones. csrtiflcsdonss, registros y demás
actos administrativos vinculados sl aprovechamiento y liberación da ajemplsrea de lss espacies y
poblsdones silvestres. al ajsrc!clo de la caza deportiva y pera la prsstsdón de aervlcioa ds este ópo
da aprovechamiento, ssi romo para la colecta clentitlca, de conformidad con lsa nomiss y demás
dlaposldonaa legales aplicables, o

X. Promover el desarrollo de proyectos, estudios y actividades encaminados a la educación,
capachaclón a investigación sobre la vida silvestre. para el dsaanoilo dsl conocimiento tácnico y
cisntlfico y al fomento ds ls utilización dsl conocimiento tradicional.

Dlchaa facultades serán eJemidaa conforme a lo dispuesto en este Lay y demás disposiciones federales
aplicables, ssi como an aquellas que ds lss mlamaa deriven.

En contra de loa actos qus emitan los goblemOa dsl Distrito Federal o ds los Estados y, en Su caso, de
sua Munidpios. sn ejercicio de las fsculladss que asuman ds conformidad con este precepto respecto da loa
paróculsrss, procederán loa rscumos y medios ds defensa eslablecidos sn el Caphulo V del Titulo Sexto ds
ls Ley General del Equilibrio Ecológico y ls Protección si Ambiente.
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Articulo 12. Le celebración de los convenios o acuerdos de coordinsción o que sa refiere el articulosntostor, se sujetaré e lss bases previstas en el articulo 12 áe lé Ley General del Equilibrio Ecoióglco y lsProtección él Ambiente.

Articulo 60 Bis. Ningún ejemplar de memlfero marino, cualquiera que seé la especie podnl ser sujeto deaprovechamiento sxtréctlvo, ys see áe subsistencia o comercial, con excepción dé ls captura qus tenga por
objeto la investigación dientlflos y le eduatclón superior de Ins Utuciones acreditadas.

El promovente de uns autorizació pera ls captuns de msmiferos marinos é los qus se refiere este
articulo, deberá entregar s ls autoridad conaspondiente un protocolo completo que sustenté su solicitud.
El resto del trámite quedará sujeto é iés disposiciones de lé presenta Ley y demás oiáenemientos spllcsblea. '

Articulo 127

I. Con el equivalente ds 20 s 5000 veces de salarlo mlnlmo é quien cometa lss Infracciones
señaladas en lss fregonas XII, XVII, XXI y XXIII del articulo 122 ds lé presente Ley, y
Il. Con el equivalente de 50 s 50000 veces de salarlo minlmo é quien cometa Iss Infracciones
señaladas en lss fréccjones I, ll, III, IV, V, Vl, Vil, Vlll, IX, X, XI, XIII, XIV, XV, XVI, XVIII, XIX, XX yXXII dél articulo 122 de le presente Ley.

ARTjCULO TRANSITORIO

ÚNIGO. El presente decreto enirérá en vigor el dis siguiente él de su publlcoción en el Diario Oficial do
le Fodaraclón,

México, D.F., é 15 de diciembre de 2001.- Dlp. Beatriz Elena Paradas Rangsl, Presidenta. - Sen. Diego
Fernández de Cevsllos Ramos, Presidente. - Dip. Adrián Rivera Pérez, Secretario. - Sen. Msrfs Lucoro
Ssldona Pérez, Secrot-ris. - Rubricáis".

En cuinplimlento ds lo dispuesto por ls fracción t áel Articulo 69 de lo Constitución Polltlce ás los Estados
Unidos Mexicanos, y pera su debida publicéclón y observancia, expido el presente Decreto en ra Resiáéntda
dol podar Ejocutlvo Federal, sn lé ciudad ds México, Distrito Federal, e los nueve dfés del mes de enero do
dos mil dos. - Vicente Fox Quesads. - Rúbrica. - El Secretario de Gobernación, Santiago Creel Mlrsndo. -
Rúoricé.

ACUERDO por zl que ss áan s csnocrr los formatos y xl Msousl ds Procedimientos psrs obtener sl cerdñcsdo
fltossnltsrlo de los productos y sssbproductos forestales, cuya importación y sx portaclén esté sujeta s rséulsciéa
g&r psne dr ls Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Nsturslrs.

Al insrgen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos. - Secretaria ds Medio
Ambiente y Recursos Naturales.

VICTOR LICHTINGER WAISMAN, Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamerdo
en los ertlculos 32 bis fracciones I, III y V de le Ley Orgánica de lé Administración Pública Federal; 4 y 69-A
de ls Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 5o. fracción IX de ls Ley Forestal; 2o., 3o., 4o., 7o.
fracciones XIII y XVIII, 19, 22, 23 y 24 de ls Ley Federal de Sanidad Vegetal; 53 de lé Ley Federal sobre
Metrologié y Normalización; 195 de ls Ley Federal de Derechos, y 5 fracción XXV, 29 fracción XII y 36
fracción IX inciso dj del Reglamento Inténor de la secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y

CONSIDERANDO
Que el 30 de noviembre de 2000 se publicó en el Diario Oficial de ls Feásreclón el Acuerdo que

establece la clasificación y codificación de mercsnciés cuya Importación y exportación esté sujeta s
regulsción por parle de ls Secretaria áe Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca.

Que en el articulo 5 del mencionado Acuerdo sé estableció le clasificación y codlñcsclón de los productos
y subproductos forestales, cuya Introducción él territorio nacional está sujete s ls presentación da un
ceitlñcédo ñtosénltérfo, expedido por lé Dirección General Forestal o lés Delegaciones Federales de is
Secretaria de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca. y e inspección en los lérminos señalados en los
erliculos 11 y 12 dol mismo Acuerdo.

Oue pare dér cumplimiento s lo ordenado en los srliculos 5, 11. 12 y segundo transitorio dsl citado
Acuerdo, es necesario der é conocer los formatos, datos y documentos que deberán presentarse pera



54 (Primera Sección) DIARIO OFICIAI Lun s 22 dc junio dc 199

SECRETARIA DE MEDIO
NATURALE

AMBIENTE, RECURSOS
S Y PESCA

ACUERDO que tica«. por objeta fijar los lineamientos
a que. deberá sajctarsc d programa de restauración
ecológica dcnomiasdo Campslls para'evitar:el cambio .'
Ce uso de sacio por los incendios forestales. '

Al margen un sefio con el Escudo Nacional, que' dice: Estados Unidos Mexicanos. - Secretaria de
Medio Ambiente. Recursos Naturales y Pgsca.

JULIA CARABIAS LILLO, Secretaria de Medio
Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, con
fundamento en el articulo 27 de la Constitución
Poliúca de los Estados Unidos Mexicanos, 32 bis
fracciones I, lll. V y XIII dé la Ley Orgánica de la
Administracion Pública Federal, lo. fracciones lll,
IV, V y Vil: 2o. fracciones II y llli 5o. fracciones Vil,
XI, XVIII, XIX y XX; 11o. fracciones V. Vl y Vil. 15
fracción III; 78, 98 fracci6n V; 101 fracciones II. Vl yVil; 103. 161 y de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección ol Ambiente; 1o.
fracciones I, II, V, IX y XIV; y 5o. fracciones Vlll. XI,
XVI y XVII: 28, 29. 32, 36. 44. 45 fracci6n lll de la
Ley Forestal, y

CONSIDERANDO
Que los fenómencs meteorológicos que se han

presentado en la mayor parte del territorio del pais
durante los primeros meses de 1998 han originado
condiciones dimáticas atipicas que se han
expresado en' un invierno corto .con elevadas
temperaturas y niveles'muy bajos de humedad, y en
una temporada de estiaje prolongada, 'con intensa
sequia y temperaturas tan elevadas que han
alcanzado niveles histórico- en el pais:

Que aunado a lo anterior, la gran cantidad de
quemas en las prácticas agrícolas. utilizadas no
sólo para la preparaci6n de sustos para el cultivo.
sino también como medio para la ampliación ilegal
de la frontera agricola y pecuaria; asi como las
conductas negligentes en el manejo del fuego en
actividades domésticas y recreativas, han sido
factores determinantes para la incidencia de un gran
número de incendios forestalqs que rebasan ya los
registros de anos anteriiores;

Oue por las' causas senaladas, durante el
presente ano se han registrado más de 13,439
incendios forestales. de los cuales el 22% han
provocado la degradación de recursos arbóreos y el
78% de pastos y matorrales. habiendo quedado
afedadas en conjunto más de 486710 hectáreas
que, por ese hecho, se colocan en una grave
situación de degradación tanto del suelo, como del
conjunto de elementos naturales vinculados a los
ecosistemas forestales;

Que los incendios han extendido sus efectos a
las zonas urbanas, alterando sus condiciones
atmosféricas y ocasionando danos a la salud de sus
habitantes; asimismo, los efectos nocivos se han
proyectado a diversas áreas naturales protegidas
que constituyen el hábital de un gran número de
especies de la flora y fauna silvestres, sujetas a
régimen de protección de acuerdo con la legislación
ambiental,

Oue en muchos casos, los incendios se han
producido en zonas donde existen anejos
problemas sociales por la tenencia de la lierra yque, en esos sitios, los recursos forestales se

encuentran sujetos a una gran presión quo Imp
al cambio del uso del suelo, con el riesgo d
consecuente merma de la superficie forestal co
que cuenta el pais;

Que IOS efeCtOS mediatOS de IOS inoendíOSrtforestales. tales como la intenupción de los ddos
naturales dé repoblación y la degradación del suéloet
que puede concretarse en fenómenos como';la ~

desertificaci6n y la erosi6n, deben ser mitigados'g
contrarrestados en lo posible a través de acciones&~
coordinadas de gobierno en las que participeri tosasectores interesados de la población;

Que para contrarrestar los efectos negativos delos incendios y evitar una mayor degradación de Ios
recursos naturales que han sido afectados. 'es
necesario coordinar esfuerzos con los diversos
niveles de gobierno y concertar con los distinlos
sectores de la sociedad la realizaci6n de acciones
de restauraci6n bajo una orientación programática yestratégica que garantice su eficacia,

Oue es necesario que las acciones publicas erimateria ambiental se orienten de manera prioritaria .a la restauraci6n de las zonas afectadas. he tenldd
a bien expedir el siguiente

ACUERDO.
ARTICULO PRIMERO. - El presente. Acuerdo

tiene por objeto fijar los lineamientos a que deberá~
suietarse e! programa de restauración ecológica] j
denominado Campaóa para evitar el cambio de uso
de suelo por los incendios forestales que, a su vez,s. '
tiene como finalidad la realización de acciones;. '

encaminadas a la recuperación y el restablecimiento~, '

de las condiciones que propician la evolución, y.
continuidad de los.ecosistemas localizados en las-
zonas afectadas por los incendios forestales,
ocurridos durante el presente ano, asi como evitará
los cambios de utilización de los terrenos forestales)
en dichas zonas.

ARTICULO SEGUNDO. - Las unidades,
administrativas competentes de la Secretaria dejMedio Ambiente. Recursos hlaturales y Pesca
deberán proceder a delimitar las áreas afectadaspor los incendios forestales ocurridos durante estesano y a efectuar el diagnóstico y la valoraci6n global
de los daiios provocados y las acciones de tj
restauración que resulten procedentes. Para tal-'~
efecto, se escuchará la opinión del Consejo Técnico",
Consultivo Nacional Forestal, de -los Consejos, ':
Técnicos Consultivos Regionales, del Consejo "i
Nacional para las Arcas Naturales Protegidas, de'
los Gobiernos locales correspondientes y de los'
sectores sociales interesados.

ARTICULO TERCERO. - Los directores de las';
áreas naturales protegidas de competencia de la
Federaaón, deberán definir programas especificos„.
de restauración en los que, de ser posible, incluirán i
Ia definición de acciones a ejecutarse en las zonas-
forestales contiguas que hubieren resultado :"
danadas

ARTICULO CUARTO. - De conformidad con el
articulo segundo, las unidades administrativas
competentes electuarán una dasificación de las
zonas afectadas, mediante la cual habrán de.
distinguirse aquellas que representan un interés:
ambiental prioritario, '

para efectos de que la
Secretaria promueva ante el titular del Ejecutiúo

'
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irecta ' o :'indióeáamente &'en'ri las 'acciones .)dé '
- 'gobiernos ': locales :participantes, .asl t como 'a ;.Ios . '. -racien, 'i para, que, reállcán, sus :acdonés 'en. , ' ~res 'sodaiésÍinieresados, ',.con"objeto::dsiria™coordinááa y'„bajo,';1os;líhéamientós. ..,de1'i 'púedan expiesájsus püntos de!vista .áobree las

is gobiernos de los'distintos', estados. y municipios '
-,:;-'ARñcLiLQ DEGIMQTERCERQ. -', Latpiocuraduria ': -';1rvolucradosvpara que unifiquen" esfuerzbs'con el

'
Federal de prótección ál. Ambiente, en el eeraaoipbiemo Federal en las tareas, de restauracióri :"-': ' ..,, J x-,„'-. ', - dé;-sus'„', atribuciónesq, col!tinuará, ;desahogando. ;;losO.-:Eíí a', ejécuci6n':rre .Ia. . '
procedimientés .áe. , inspecaón. :instaurados, ,en¡iel :;:IL

~sario'„' ara! ue el Pr ~ ', ' .zr',.„' ', ' . ' ' . ' . . ". . e„', i..ario
"Parajque; elrsPzrogréma~~Nacionalu', dé-~, '„'ágén, e del.'Ministerio. Público, Federái. ',cuándo. en el;¡f'.i)j. tachón

i
inla, süs, accionás, .„coricédiendó .. :.. desahogo „de„ los .procedimientós 'ádmiástrabvs. zónas :que;Lee í señálenricómó~ vrcoíioica de áctos", héchóstu omisiones-que 'püedan ~J)2 3iÍontanas;de confcnnidad'con la dasificación qüe : ', coristituir' delitosi pievístoázén la légistacüón'penal. y ",:,"rive del pyoqrama previsto eüeété Acúeráo!sW. "-"-. ::cóádyuvarácónt dich)ráúlóüdád "pio' 'rciori Ó .,l.:.La„':Secrétáiiá, cuidar"o', , q'.dictámeries, técnjcos o Périciales cóiresPogdiegtés:A i". "íre la réfórestaáón y, él'repoblámiénjo de especlés :.'&". 'ARTICULO ;DECIMOCUARTO. '-' La.'Secretariai Ias"zonas". afectadaszse:realice con;especiesi '. prorríóvéiá"ántete'Séüetaria'dé'la R f

'
A

imPátibleS'CcüleveéoóSiStéináSdañádOSVi'-. '~;.'Oay ~h
' 'I. v ": .' i.

n - :con Zvanedades ' vegetales' 'el ordénámiento y la. regularización de la' propiedad. '::
".- rúral en las :áfeas'que'résultaron afectadas'pér losARTICULO, " OCTAVO. -~'Lá '

Secretáriá, '~ :eg.: -.;incendios forestales, .con 'objeto deípiopiciar, qüe'. Ias :,. '",

tniinistraci6n ;xi pública:X!Federal ."..competéntes. ". ."social::adecúado y"con "basé en' la "définicióñ:de' la
'sarrollo Rúral Sustentable (PRODERS), que'tiene :'. zARTICULQ " DECIMOQUINTO. '-", La'. , S t"'p y',:prioritariamente ', los,'proyectos . ;.'concertará; en:los. términos délla, Liey!General', del' ''oductiúos. "vincútados' a lé Trestáúración 'de :.'Ias '

Eqúilibrió Ecqlógico y protección al Ambiente y de lanas afectadas; con el prop6sito de conferir. ún: Ley Forestal. con los'propietarios'y poseedores"de. ',.

~

zyoi'valor económico a'la áctividad forestal"en, '

los regúrsós'forestales afectad s,'l' moof ó d, :os po a ores. de las ' áréas jos programas de manejo autorizados, .con'objetorpectivász contrarrestando asl las tendencias al de que el aprovechamiento respectivo se realice de 'e sue o forestal y la forma compatible con las acciones de restauraci6ngradaci6n de. los. elementos naturales en las '
definidas para cada áona, 'en'acata iento, de I

ARTICUI O NQVFNO. - En ei caso de que Ios ~
' ...-':".' . '. TRANSITORIOS ..;- . -. .. . . ,'iii!iendios hayan. afectado el territorio de dos o 'más : . . FRIMERQ - El :;presente Acuérdó. , enéará ; entida es. i. federativás, . Ios programas. , 'de vigór al dia siguiente al de su publicaáón en. el,tauraci6n tendrán una dimensión regional 'y la Diario Oficial de la Federación. '.",L '".:,- !:.', '-

'eses invitará a la participación coordinada de las arjjculos segundo. Ieicero' y cuarto . deberán.tintas autoridades locales involucradas y a, los conduirse en un plazo que no éxcedera de sesentamores de la sociedad involucrados. dias naturales, contado a partir de la publicación de

n

TICULO. DECIMO. - La Secretaria de Medio este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación:e, . Recursos . Naturales y pesca, -en " . México, D.F., a . ,19, de junio de, 1998.- !ji.aci6n con las autoridades competentes, La Secretaria de '
Medio Ambiente, Recursoscutará acciones para

'

la orientación. y Naturales y pesca, Julia Carabias Litio. - Rúbrica. '"' .
, ', "jj

li .
i
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Cuanoo las conductas a las cue se hace referencia en los párrafos pnmero y segundo de este articulo. se

: lleven a caDo en zonas urbanas con accntes gvastados o sustanaas agotadoras de la capa de ozono en

cantidaoes que no excedan DO litros. o con residuos considerados peligrosos por sus caree:erisbcas

biológico-infecciosas, se aDlicara hasta la mitad Ce la pena prevista en este articulo, salvo que se trate de

conduaas repetidas con cantidades menores a las seisaladas cuando superen dicna cantidad.

Articulo 415. Se imoonora cena de uno a nueve anos de pnsion y oe trescientos a tres md dias multa. a

quien sin aplicar las medidas de revenc:ón o segundad:

I. Emita. despida. descargue en la atmosfera. !o autonce u ordene, gases, humos, polvos o contaminantes

que ocasionen dar3os a los recursos naturales. a la fauna. a la flora, a los ecosistemas o ai ambiente.

siempre que dichas emisiones provengan de fuentes fijas de competencia federal, conforme a lo previsto

en la Ley General Cel Equdibno Ecológico y la Protección al Ambiente. o

Il. Genere emisiones de ruido. vtbraaones. energia térmica o luminica. provenientes de fuentes emisoras

de comoetenaa (ederal, conforme al oroenamiento sei3alado en la fraccion anterior, que ocasionen darlos a

los recursos naturales. a la tlora. a la fauna. a los ecosistemas o al ambiente.

Las mismas penas se apiicarán 3 quien ilici!amente lleve a cabo las actividades descritas en

'ss ü-or=. cnes amenores. Due ocasionen un nesgo a los recursos naturales, a la llora, a la fauna. a los

ecosislemas o al ambiente

Fn ce caso ce oue ias acuvioaoos a que se eüer oi presac!3 ...= .- =- Ce. n a cebo en un arca natural

Drotecioa. Ia pena ce pnsión se :ncrementara casla én tres arTos y la pena ecor, ómica hasta en md dias

rriulta.

Ardculo 416. se imDonora Dena de uno a nueve anos de pnsion y oe Irestoentos a tres mil dias muila, al

u.. l'ccamente de cargue. Deoosse, o infiltre. !c autonce u ordene, aguas residuales. Iiouidos quimicos

o o!eco:mcccs cesaccos o ccc:aminantes n '- suc:os. suosueios, aouas marinas. rios, cuencos. va" cs o
' :":!Ds = cornee'. = gt:a = "-. : .:.Cro .'-. ." .' "' Ocause un nesoo de daño o dane a los

ecursos na;urales. a la flora. a ia iauna. a la caedao del agua. a los ecosistemas o al ambiente.

C nco "= :.. .o" g as ; '. =. ecc ntren 'eoositadas, lluyan en o hacia una arca natural protegida.

!a ccs:cc e !eva a casta ue aóos mas y la cena economica hasta mil cias multa.

CAPjTULQ SEGUNDO

De la biooiversidad

Articulo 4" . Se r, .ccncrs ceca e cc .—: ;Ds r.'e onsion y Ce Ire c;cotos a tres mil cias muita. 3I

cue ntrccuzca al '. ern;ono iacocna!. o ;raüoue ccn . ecursos forestales. üora o fauna silvestre viva o muerta.

sus DrCOuC!OS O íerrraCcS zue Ccr en Cace sn D DDVan padetcdo. seoun corresconoa alguna eniermecac

con;ag;osa cue ocasicne o " eoa ccasionar su Ciseminación o orooagarbcn o el contagio a a flora. a la

!auna. - ios rec rsos forestaies o a los ecosis:emas.

Articulo 418. Se imconcra cena oe seis meses a nueve ar3os de pnsión y por equivalente de men a tres

mil cias mulla. sien. ore que c;coas ac:ivioaoes no se realicen en zonas urbanas, al que ilimtamente:

I. Desmonte o cestruva ia veoetaoón natural

Il. Cone. arranque. Cernce o '.ale algun o algunos arboles, o

III, "amoie el uso oel suero icrestal.

La cena ce Dnsion ceber3 aumentarse hasta en Ires anos mas y la pena economico hasta en mn oias

mulla cara el caso en el cue as conque'. 35 reiencas en las fractaones del pnmer parrafo del presente anic io

afee:en un arca natiirat r cree!Oa.
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Arficulo 419. A quien ilicitamente!ransocrte. comercie. acotiie, almacene o transforme madera en rollo
asufias. caroon vegetal. asi como ~iáurer otro recurso forestal maderable. o tierra procedente de suelos
forestates en camidades supenores a cueva metros cúbicos o. en sv caso. a su equnfalente en madera
aserraáa. se imoondra pena de uno a nueve ahos de pnsion y de trescientos a tres mil dlas multa, La mfsfna
pena se aoficara aun cuando la canudad sea infenor a cuatro metros cubicos, si se trata de conductas
reiteradas áue alcancen en su coniunto esta cantidad.

La oena onvativa áe la fibenad a la que se hace referencia en el parrafo anterior se incrementará hasta en
tres anos mas de pnsion y la pena eccnomica hasta en mil d!as multa. cuando los recursos forestales
maáerables provengan de un área natural orotegida.

Articulo 420. Se impondra pena ce uno a nueve años de pnsión y por el equivalente de trescientos a tres
mil cias multa. a quien iiiatamente:

I. Capture, dahe o ánve de la vida a algun ejemplar de tortuga o mamifero marino, o recolecte o almacene
de cuaiquier forma sus productos o suticroáu .os:

Il. Cao:ure, transforme. acopie. transpone o dane eiemplares de especies acuaticas defdaradas en veda:
lll RealiCe aCuvidaáeS de CaZa. peSCa O Captura COn un mediO nO permitidO, de algun ejemplar de una

esoeae de fauna sdvestre. o ponga en nesgo la viabilidad biológica de una población o especie silvestres:
Iv Reaiice cualquier actividad con fines ce tráfico. o capture, posea, transporte. acopie. introduzca al paiso extra;oa cei i..ismo algun eiemplar sus croductos o subproductos y demás recursos genéticos, de una

escec;e áe fiora o fauna silvestres, :enesues o acuáticas en veda. considerada endémica, amenazada, en
peiigfo de xtinc:on, su¡e:a a protecc:on esoect I, o regulada por algún tratado internacional áel que México
sea oane. n

V. Dahe slg n e!emoiar de Ias especies ce flora o fauna siivestres. terrestres o acuáticas senaladas en ia
', racc:cn anrenor

Se aoucara una Cena aáimonal hasta áe tres años más de prisión y hasta mi! dias multa adicionales.-uanco! s :cncuc:as escntas en ei presente ariculo se realicen en o afecten un á ea natural protegida.
o cuanoo se .saneen cán ñnes comercafes.

Articulo 420 Bis. Se impondra pena áe cos a diez anos de prisión y por el equivalente de trescientos a
t. es mil dias multa. a quien ilicitamente:

I. Dane. deseque o retiene humecales. manglares. lagunas, esteros o pantanos;
Il Dane arre .i!es.
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!ntrocuzca o!ibera n el mecio naturai aigun ejemplar de flora o fauna exotica que perjudique a un
eccsis;ema. á cue áific ce s!tere o afee:e!as esoeaes nativas o migratonas en los ciclos naturales de su
reorccucc;on o migrac:oi.

IV ?rovooue un inc noio en un oosoue. seiva, — vegetamón natural o terrenos forestales. que áane
elementos naturales. ñcra. fauna. los eccsistemas o al ambiente.

Se ci:cara una pena adicional nasta áe áos anos de pnsion y hasta mil dias multa adicionales. cuenco
las cnáuc:as cescntas n el presente amculo se realicen en o afecten un área natural protegida, o ei
autor o panic;oe áel ce!ito previsto en !a fracmon IV, realice Ia conducta para obtener un lucro o
benetic:o eccncmico

CAPITULO TFRCCRO

De Ia biosegundad

Articulo 420 Ter. Se moonára oena áe uno a nueve anos de pnsion y de trescientos a tres mil dias
mulla a cuien en ccn:ra;enc:ón a lo e tableado en la normaáindad aplicable, introduzca al pais. o extraiga
áel mismo tornero:e :.—;soone. a!macene o fibere al ambiente. algun organismo geneticamente mocilicaoo
oue citefe sueca x:e.sr negaiivamente i'os omoonentes. Ia estruc:ura o el funaonamiento áe !cs
eCGSISic. .iáS .atufale

áue

corre"

habito

eccio'.

o en

interr

liemf'
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:Para efectos de este aitlcxdo. se entenderá como organismo genéticamente modificado, cualquier

organismo que posea una combiación nueva de material genético que se haya obtenido mediante la

apflcación de la biotecnologia. Incluyendo los derivados de técnicas de ingenieria genética.

CAPjTULO CUAI2TO

Delitos contra la gestión ambiental

Ardculo 420 Quater. Se impondrá pena de uno a cuatro aflos de prisión y ds trescientos a tres mil dias

multa, a quien:

L Transporte o consienta, autorice u ordene que se transporte, cualquier residuo considerado como

peligroso por sus caracteristicas corrosivas. reactivas. explosivas, tóxicas, inflamables, biológico infecciosas

o radioacflvas, a un destino para e! que no se tenga autorización para recibirlo, almacenarlo. desecharlo

o abandonarlo;

una

iais
una

(Ico

Il. Asiente datos falsos en los registros, bitácoras o cualquier otro documento utiflzado con el propósito de

simular el cumplimiento de las obligaciones derivadas de la no~ ambiental federal;

lll. Destruya, altere u oculte información, registros, reportes o cualquier otro documento que se requiera

mantener o archivar de conformidad a la normatividad ambiental federal;

Iv. prestando sus senricios como auditor técnico. espec'alista o perito o especialista en materia de

impacto ambiental, forestal, en vida silvestre, pesca u otra materia ambiental, faflare a la verdad provocando

que se cause un dalo a los recursos naturales. a la flora, a la fauna, a los ecosistemas, a la calidad del agua

o al ambiente. o

s la

oa,

s a

un

il e

V, No realice o cumola las medidas técnicas, conectivas o de seguridad necesarias para etdtar un daflo o

riesgo ambiental que ia aulondad administrativa o judicial le ordene o imponga.

Los delitos previstos en el presente Capitulo se perseguirán por querefla de la Prrxxriaduria Federal de

Protección al Ambiente.

CAPITULO QUINTO

Disposiciones comunes a los delitos contra el ambiento

Artfculo 421. Ademas de lo establecido en los anteriores capitulos del Titulo vigésimo Quinto. se

impondrá alguna o algunas de las siguientes penas o medidas de seguridad:

I La realizaaón de las acciones necesarias para restablecer las condiciones de los elementos naturales

que constituyen los ecosisiemas afectados. al estado en que se encontraban antes de realizarse el delito;

Il. La susoension. rcodificac:ón o demolicion de las construcciones, obras o acrividades. segun

corresponda, que nuoieren dado lugar al dehlo ambiental respectivo;

ioo

el

) o

lli. La reincoroorac;ón de los elementos naturales. ejemplares o especies de flora y fauna silvestre, a los

hábitat de que fueron susvaidos, siempre y cuando su reincorporacion no consótuya un peligro al equilibno

ecológico o dificulte la reproducmón o migramon de especies de flora o fauna silvestre:

IV. El retorno de los materiales o residuos pehgrosos o ejemplares de flora y fauna silvestre amenazados

o en peligro de extinción, al pais de ongen, considerando lo dispuesto en los tratados y convenciones

internaaonales de que México sea pane. o

Ias
V. Inhabilitamon. cuando el autor o pariimpe del delito tenga la calidad de servidor público, hasta por un

tiempo igual al que se le hubiera fijado como pena privativa de libertad, la cual debera correr al momento en

que el senlenaaoo naya cumplido con la pnsion o ésta se hubiera tenido por cumplida.

Los trabajos a favor de la comunidad a que se refiere el ahlculo 24 de este ordenamiento, consistiran en

activioades relarsonaoas con la proiecmon al ambiente o la restauración de los recursos naturales.
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para los efectos a los que se refiere este articulo, el juez deberá solicitar a la dependencia federal

competente o a ias instituciones de educacibn superior o de investigación cientlfica. Ia expedición del

tfictamen técnico correspondiente.

Las dependencias de la administración pública competentes, deberán proporcionar ai ministerio publico o

al juez. Ios dictamenes técnicos o periciales que se requieran con motivo de las denuncias presentadas por la

comisión de los delitos a que ss refiere el presente Titulo.

Siempre que el procesado repare el dafio voluntariamente sin que se haya resuelto dicha obligación por

resolución adnxnistraóva, las punibiTidades correspondientes a los delitos cometidos, serán las resultantes de

disminuir en una mitad los parámetros minimos y máximos contempladas en este Titulo.

Artfculo 422. En el caso de los delitos contra el ambiente, cuando el autor o participe tenga la calidad de

garante respecto de los bienes tútelados. Ia pena de prision se aumentará hasta en tres afios.
)

Artfculo 423. No ss aplicara pena alguna respecto a lo dispuesto por el párrafo primero del articulo 418,

asi como para la transportación ífe leba o madera muerta a que se refiere el articulo 419. cuando el sujeto

a~o sea cam esino y realice la acóvidad con fines de uso o consumo doméstico dentro ds su comunidad. "

ARTlCULO SEGUNDO. - Se adiciona un inciso 32 Bis a la fracción t del artlculo 194 de! Código Federal

de Procedimientos Penales. para quedar como sigue:

"Articulo '94. ...

I) a 32) ...
32) Bis. Contra el Ambiente. er. su comisión dolosa, previsto en los arliculos 414, párrafos primero y

tercero, 415. pánafo último. 418. párrafo último y 418. fraccion II, cuando el volumen del derribo, de la
ii

extracción o de la tela. exceda de dos metros cubicos de madera, o se trate de la conducta prevista en

el párrafo último áel articulo 419 y 420, párrafo última.

33) ...
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TRA)'ISITORIOS

CO;
P

PRIMERO. - Fste decreto entrara en vigor al dia siguiente de su publicarxón en el Diari Oficial

de la Federación.

sEGUNDQ. - Los aniculas del Titulo vigésimo Quinto del código penal Federal, vigentes hasta la entraaa

en vigor del presente decreto, seguiran aphcandose por los hechos realizados durante su vigencia. Asimismo,

dichos preceptos seguirán aplicanaose a las personas procesadas o sentenciadas por los delitos previstos y

sancionados por los mismos articulas. Lo antenor sm perjuicio de aplicar, cuando proceáa. Io previsto en el

articulo 58 del citado Código Penal Federal.

México, D.F., a 27 de diciembre de 2001.- Dip. Beatñz Elena Paredes Rangel, Presidenta. - Sen. Diego

Fernández de Cevallos Ramos. Presidente. - Dip. Martha Sllvia Sánchez González, Secretario. -

Sen. Yolanda E. González Hemandez, Secretana. - Rubricas".

En cumplimiento de lo dispuesto por la fraccion i del Articulo 89 de la Constitución Politica de los Estados

Unidos Mexicanos. y para su debida publicación y observancia. expido el presente Decreto en la Residenaa

del poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a primero de febrero de dos mil dos. -

Vlcente Fax Quesada. - Rubrica. - El Secretario de Gobernación, Santiago Creel Miranda. - Rúbrica.
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SE('ViNDA SECCION
SECRETARIA DE iiMEDIO AMBIENTE

Y RECURSOS tNATVRALES

NORMA Oficial Mexicana NO01-059-ECOS-1001, protección ambiental-Expecicx nativas de México de Bora y

fauna silvestres-Categoría& rir riesgo y cxpcrilicxcioncx para su inclusión, xxcluxión o cambio-Lista dc especies

en riesgo.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos. - Secretaria de Medio

Ambiente y Recursos Naturales.

NORMA OFICIAL MEXICAN NOM-059-ECOL-2001, PROTECCION AMBIENTAL-ESPECIES NATIVAS DE MEXICO

DE FLORA Y FAUNA SILVESTRES-CATEGORIAS DE RIESGO Y ESPECIFICACIONES PARA SU INCLUSION,

EXCLUSION O CAMBIO-LISTA DE ESPECIES EN RIESGO.

CASSIO LUISELLI FERNANOEZ, Subsecrelano de Fomento y Normatividad Ambiental de la Secretaria

de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y presidente del comité consultivo Nacional de Normalización

para la Protección Ambiental, con fundamento en los articulos 32 bis fracciones I y IV de la Ley Orgánica de

la Administración Pública Federal; 6 fracción Vlll del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente

y Recursos Naturales; 5o. fracciones I, V y IX, 36, 37 bis, 79 fracción III, 160 y 171 de la Ley General del

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 9o. fracciones III y V, 56, 57 y 58 de la Ley General de Vida

Silvestre, y 38 fracción II, 40 Iractxón X, 45, 46 y 47 lracción IV de la Ley Federal sobre Metrologia y

Normalización, y
COiNSI DERAiNDO

Que con fecha 16 de mayo de 1994, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial

Mexicana NOM-059-ECOL-1994, que delermina las especies, subespemes de flora y fauna silvestres

terre tres y acuáticas en pehr„ro de extinción y que establece especificaciones para su protección; en dicha

norma se determinan!as especies de flora y launa silvestres tenestres y acuáticas en peligro de extinción,

amena adas, raras y las sujetas a protección especial.

Que mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación el 22 de marzo de 2000, se modificó la

referida Norma Oficial Mexicana, de iorma que el pepino de mar (Isoslichopus fuscus), considerado

inicialmente en la categoria de "en peligro de extinción", se clasifico en la categoria de "sujeta a protección

especial .
Que con fecha 3 de julio Ce 2000 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Vida

Silvestre, la cual de acuerdo a su articulo primero es de orden público e interés social; reglamentaria del

párrafo tercero del articulo 27 de la fracción XXIX, asi como del inciso G del articulo 73 de la Constitución

Politica de los Estados Unidos Mexicanos, y tiene por objeto establecer la concurrencia del Gobierno Federal;

de los gobiernos de los estados y de los municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias; relativas

a la conservación y aprovechamiento sustentable de la vida silvestre y su hábitat en el territorio de la

Republica Mexicana y en las zonas en donde la nación ejerce su jurisdicción.

~ Que dicho ordenamiento en su titulo Vl Conservación de la Vida Silvestre, Capitulo I Especies y

poblaciones en riesgo y prioritarias para la conservación, establece que entre las especies y poblaciones en

riesgo estarán comprendidas las que se identifiquen como: a) en peligro de extinción, b) amenazadas,

c) sujetas a protección especial, y d) probablemente extintas en el medio silvestre!

Que la citada ley no consideró la categoria de rara que se incluye en la Norma Oficial Mexicana

NOM-059-ECOL-1994 antes senalada, lo cual os acorde con estudios realizados al respecto que determinan

que la rareza es una caracteristica ecológica natural de distribución y abundancia, no necesariamente

indicadora de riesgo. sin embargo, se puede determinar ésta como un factor más de riesgo cuando el

contexto de las condiciones del hábilat, o del entorno social y económico en términos de presiones a la

población o especie en cuestión, sea negativo.

Que dada la escasa información existente sobre las especies originalmente listadas como "raras" en la

Norma Oficial Mexicana NOI 1-059-ECOL-1994, insuliciente para determinar si dichas especies se encuentran

realmente en riesgo, para efectos de la ley en la materia se listarán de manera precautoria como "sujetas a

protección especial hasta contar con la información necesaria para reclasificarlas, de conformidad con lo

establecido en la presente Norma.

Que en virtud de que los cetáceos son de particular interés para México, se incluyeron en la presente

Norma en la categoria de sujetas a protección especial", a fin de fortalecer las medidas de protección

dictadas en los ordenamienlos relativos a la pesca responsable en el pais, asi como por los múltiples

tratados internacionales de protección que México ha firmado en la materia.
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Mierenles 6 de marzo de 2002Que la citada ley introduce la categoria de probablemente extinta en el medio sítvesVe, lo cual penniflrá
establecer los mecanismos adecuados para buscar o recuperar una especie qus ss suponga extinta en su
medio natural y actuar de conformidad en caso de su hallazgo o reintroducción.Que la Ley General de Vida Silvestre. de igual forma. define el concepto ecol4gico de población como la
figura central de las acciones de protección. conservación y aprovecha~'en!o sus'. seis".'s, pcr ío „-"".sa hace
gafas s en qua ias caractenst cas de las poblaciones deben ser importantes en la consideración del riesgo. y

se establece ia posib!I:dad de c!asi!car algunas poblaciones de especies amenazadas o en peligro de
extinción, en la categoria de sujetas a protección especial".Qus existe la necesidad de actualizar la información disponible sobre las especies y por aplicar un
método general, unificado y coherente con respecto a los aspectos a considerar para los diferentes taxa, asi
como para determinar las categorias de riesgo a las que puede ser asignada cualquier especie silvestre en la
República Mexicana. Este mélodo gene al debe es!ar f ndamar. '.cdn an sslándaras cienihicamen!s
acsptab!es para los especiaíístas en!ns diversos grupos de organismos silvestres.Por lo anteriormente expuesto. se consideró procedente e!aborar la presente Norma Ofciai Mexicana en
la materia, la cual abroga a la mencionada Norma Oficial Mexicana NOM-059-ECOL-1994 publicada en el
Diario Oficial de la Federacion el 16 de mayo de 1994, asl como su modificación publicada en el citado
4rgano de difusión oficial ei 22 de marzo de 2000.

Que en cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 47 fracción I de la Lsy Federal sobre Metrologfa y
Normalización con fecha 16 de octubre de 2000 se publicó en el Diario Oficia de la Federación.

,

con carácter de proyecto la presente Nonas Oficiai Mexicana bajo la denominación
ds PROY-NOM-059-ECOL-2000. Protección ambiental-Especies de flora y fauna silvestres en
Máxico-Categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio-Lista de especies
en nesgo, con el fin de que los interesados en un plazo ds 60 días naturales posteriores a la fecha de sn
pub!!mc!ón presentaran sus comen!anos al Comité Consultivo Nacional de Normalización para la Protecci4n
Ambiental. sito en avenida Revolución número 1425, mezzannine planta alta, colonia Tlacopac, Delegaci6n
Alvaro Obregón, código postal 01040, México, Distrito Federal.Qus de acuerdo a lo establecido en el articulo 47 fracciones fl y lli de la Ley Federa! sobre Metrologia y
Normalización, los interesados presentaron sus comentarios al proyecto de nomia en cuestión, los cuales
fueron analizados por e! cilado Comité rsalizárdose las modificaciones procedentes al proyecto;
las respuestas a los cnmentanos y mndificaciones efectuadas fueron publicadas en ei Diario Oficia de la
Federación el 25 de enero de 2002, en términos de la ley de la materia.Que habiéndose cumplido el procedimiento establecido en !a Ley Federal sobre Mevotogía
y Normalización para la elaboración de normas oficiales mexicanas, el Comité Consultivo Nacional de
Norma!ización para la Protección Ambiental en sesi6n de fecha 7 de septiembre de 2001. aprob6 la presente
Norma Oficial Mexicana baio la siguiente denominación: Norma Oficial Mexicana NOM-059-ECOL-2001,Protección ambiental-Especies nativas do México de flora y fauna silvestres-Categorias de riesgo y
especificaciones para su mclusión, exclusión o cambio-Lista de especies en riesgo.Por lo expuesto y fundado, expido la siguiente:
NORMA OFICIAL 61EXICANA NOAI-059-ECOI. -2001, PROTECCION A!llBIENTAL-ESPECIES NATIVAS

DE MEXICO DE FI.DILE 1' FAL'NA SILVESTRES-CATEGORIAS DE RIESGO Y ESPECIFICACIONESPARA SU INCLI'!llON, EXCLI'SION O CAMBIO-LISTA DE ESPECIES EN RIESGO
PREFACIOPor acuerdo del Comité Consultivo Nacional de Normalización para la Protección Ambiental, se constituy4

el Grupo de Trabajo para la formulación de la presente Norma Oficial Mexicana, el cual estuvo integrado por
personal técnico de las dependencias, instituciones y empresas que se listan a continuación:SECRETARIA DE GOBERNACION

-Direcci6n General ds Protección Civil
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES
-Dirección General para América del Norte
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES-Subsecretarfa de Planeación
-Procuraduria Federal de Protecci6n al Ambiente
-Direcci4n General Forestal
-Unidad Coordinadora de Asuntos Internacionales

O

O
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION-Instituto Nacional de la Pesca
-Dirección General de Ganaderia
-Dirección General de Administración de Pesquerfas
SECRETARIA DE ECOLOGIA DEL ESTADO DE MEXICO
COMISION NACIONAL PARA EL CONOCIMIENTO Y USO DE LA BIODIVERSIDAD (CONABIO)
FONDO NACIONAL DE FOMENTO AL TURISh10 (FONATURI
INSTITUTO NACIONAL INDIGENISTA

INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL
-Centro Interdisciplinario áe Ciencias Marinas (CICIMAR)
-Escuela Nacional de Ciencias Biológicas
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO
-Escuela Nacional de Estudios Profesionales. Iztacala
-Instituto de Biologia
-Departamento de Botánica
-Departamento de Zooiogia
Instituto de Ecologia

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NUEVO LEON
-Facultad de Ciencias Biológicas
-Departamento de Ecologia
-Facultad de Ciencias Fnresta!es
UNIVERSIDAD VERACRUZANA
-Instituto de Investigaciones Biológicas
EL COLEGIO DE LA FRONTERA SUR
-San Cristóbal

INSTITUTO DE ECOLOGIA, A C.
-Coordinación del Comité Consultivo de CITES
-Departamento de Hongos y Departamento do Ecologia Vegetal
INSTITUTO MEXICANO DE RECURSOS NATURALES RENOVABLES, A.C.
ASOCIACION DE ZOOLOGICOS. CRIADEROS Y ACUARIOS DE LA REPUBLICA MEXICANA
ASOCIACION MEXICANA DE MASTOZOOLOGIA, A.C.
ASOCIACION MEXICANA DE ORQUIDEOLOGIA. A.C.
CENTRO INTERCULTURAL DE ESTUDIOS DE DESIERTOS Y OCEANOS, A.C.
CENTRO MEXICANO DE DERECHO AMBIENTAL

CONSEJO INTERNACIONAL PARA LA PRESERVACION DE LAS AVES (CIPAMEX)-Sección Mexicana

SOCIEDAD BOTANICA DE I lEXICO

SOCIEDAD ICTIOLOGICA MEXICANA, A.C.
SOCIEDAD HERPETOLOGICA MEXICANA A C.
SOCIEDAD MEXICANA DE ENTOMOLOGIA. 4.C.
SOCIEDAD MEXICANA DE XIAMIFEROS hIARINOS. A.C.
SOCIEDAD POTOSINA DE CACTOLOGIA, GRUPO SAN LUIS
AFRICAM SAFARI

AVID DE MEXICO

BIOCONSERVACION, A.C

FAUNAM, A C.

PG-7 CONSULTORES, S.C.
OSCAR SANCHEZ, CONSULTOR PRIVADO

AREA DE PROTECCION DE FLORA Y FAUNA DE CUATROCIENEGAS
RESERVA FORESTAL NACIONAL, LOS AJOS, ESTADO DE SONORA
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5. Especficaciones de, as calegoiias e integración de la lista.
6. Criterios para la incisión. cambio o exclusión de especies, subespecies y poblaciones en lascategorias de riesgo
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9. Observancia de esta Norma
Anexo Normativo I-!détodo de eva.'uación de,' riesgo de extinc!ón de las espacies s!Ivesvesen México

Anexo Normativo ll. - L,sta de especies y poblaciones en riesgo1.Objetivo
Esta Norma Oficial Mexicana tiene por objeto identificar las especies o poblaciones de flora y faunasilvestres en riesgo en la Republica Mexicana mediante la integración de las listas correspondientes, aslcomo establecer los criterios de inclusión, exclusi6n o cambio de categorfa de riesgo para las especies opoblaciones, mediante un método de evaluación de su riesgo de extinción.
2. Campo de aplicación
La presente Norma es de observancia obligatoria para las personas fisicas o morales que promuevan lainclusión, exclusión o cambio oe 'as especies o poblaciones silvestres en alguna do las categorias de riesgoen el temtorio naconal. es!ah'ec dos por esta No ma.
El aprovechamiento y manejo de las especies y poblaciones en riesgo se debe flevar a cabo de acuerdo alo estaLlecido en el ar!iculo 87 cie la Ley General del Equilibrio Ecol6gico, y en los artlculos 85 y 87 y demásaplicables de la Ley General dc Vida Silvestre.
3. Definiciones
Para propósitos de esta Norma se entenderá por:
3.1 Biodiversidad

La variabilidad de organismos vivos de cualquier fuente, incluidos, entre otros, los ecosistemas terrestres,marinos y otros ecosistemas acuaticos y los complejcs ecológicos de los que forman parte; comprende ladiversidad dentro de cada espec e. entre las especies y de los ecosistemas.
3.2 Categorias de nesgo
3.2.1 Probablemente extinla en el medio silvestre
Aquella especie nativa de México cuyos ejemplares en vida libre dentro del territorio nacional handesaparecido, hasta donde la documentación y los estudios realizados lo prueban, y de la cual se conoce laexistencia de ejemplares vivos, en confinamiento o fuera del territorio mexicano.
3.2.2 En peligro de extinción
Aquellas especies cuyas áreas de distribumón o tamano de sus poblaciones en el territorio nacional handisminuido drásticamente poniendo en riesgo su viabilidad biológica en todo su hábitat natural, debido afactores tales como la destruccion o modificación drástica del hábitat, aprovechamiento no sustentable,enfermedades o depredación. entre otros. (Esta categoria coincide parcialmente con las categorfas en peligrocritico y en peligro de extinción de la clasilicación de la IUCN).
3.2.3 Amenazadas

Aquellas especies, o poblaciones de las mismas, que podrian llegar a encontrarse en peligro dedesaparecer a corto o mediano plazos, si siguen operando los factores que inciden negativamente en suviabifldad, al ocasionar el deterioro o modificación de su hábitat o disminuir directamente el tamaño de suspoblaciones. (Esta categoria coincide parcialmente con la categoria vulnerable de la clasificaciónde la IUCNj.

3.2.4 Sujetas a protección especial
Aquellas especies o poblaciones que podrian llegar a encontrarse amenazadas por factores que incidennegativamente en su viabilidad, por lo que se determina la necesidad de propiciar su recuperación yconservación o la recuperación y conservación de poblacionies de especies asociadas. (Esta categorla puedeincluir a las categorias de menor riesgo de la clasificación de la IUCN).

Q)

O,
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3.3 Especie
La unidad básica de clasificaaón taxonómica, formada por un conjunto de individuos que son capaces dereproducirse entre si y genrrrar descendencia iérúl, comparúendo rasgos fisionómicos y requerimientosde hábitat semejantes. puede refenrse a subespecies y razas geográficas.3.4 Especie asociada

Aqueila especie que comparte habital y forma parte de la comunidad biológica de una especieen parúcular.

3.5 Especie clave
Aquélla cuya presencia determina significativa y desproporcionadamente respecto a su abundancia, ladiversidad biológica, la estructura o el funcionamiento de una comunidad.
3.6 Especie endémica
Aquélla cuyo ámbito de distribución natural se encuentra circunscrito únicamente al territorio nacional ylas zonas donde la Nación ejerce su soberania y jurisdicción.
3.7 Especie principalmente exlralimital
Aquella especie cuya distribuaón natural actual se da en su mayor parle fuera de los lfmites nacionales,por lo que su presencia en el territorio nacional es marginal, esto es, menor al 5%.3.8 Especie en riesgo
Aquélla incluida en alguna de las categorias mencionadas en et punto 3.2.3.9 Género
Unidad de clasificación taxonómica superior a la espeme e inferior a la familia. Puede incluir subgénems.3.10 Hábitat

El sitio especifico en un medio ambiente fisicn ocupado por un orgariismo, por una población, por unaespecie o por comunidades de especies en un tiempo determinado.
3.11 IUCN

Unión Internacional para la Con ervación de la Naturaleza, por cus sigla- en inglés.3.12 Manejo

Aplicación de mélodos y lécnicas para Ia conservación y aprovechamiento sustentable de la vida silvestrey su hábitat.

3.13 Población
El conjunto de individuos de una especie silvesirc, que comparten el mismo hábitat; se considera launidad básica de manojo de Ias especies silvestres en vida libre.
3.14 Reintroducción
La liberación planificada al hábitat natural de ejemplares de la misma subespecie silvestre o, si no sehubiese determinado la existenc'a de subespecies, de la misma especie silvestre, que se realiza con el objetode restituir una población desaparecida.
3.15 Secretaria
La Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales.
3.16 Taxón (plural taxaj
Categoria de clasificación biológica de carácter lerárquico que agrupa a los organismos de acuerdo a susafinidades geneafógicas, por ejemplo: familia, género o especie.
4. Abreviaturas
Para identificar la categoria de riesgo asignada a especies o poblaciones incluidas en la lista, se utilizaránlas siguientes abreviaturas:
4.1 E: Probablemente extinta en el medio silvestre; P: en peligro de extinción; A: amenazada; Pr: sujeta aprotección especial.
4.2 Como subindice x, denota que la especie presenta poblaciones con una categorla de riesgo diferentea la de dicha especie, las cuales se indicarán como pobl, pob2. pob3, etc. , y el lugar geográfico dondese encuentran.

5. Especificaciones de Ias categorias e integración de la lista
5.1 La lista en la que se identifican las espeaes y poblaciones de flora y fauna silvestres en cada una delas categorias de riesgo se divide en; Anfibios, Aves, Hongos, Invertebrados, Mamiferos, Peces, Plantasy Reptiles.

5.2 La lista se publica como Anexo Normativo II de la presente Norma Oficial Mexicana, observando loestablecido en la Ley Federal sobre htetroiogia y Normalización y su Reglamento.
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5.3 En la integración del listado se consideran como categorias de riesgo las siguientes:En peligro de extinci6n
Amenazada

Sujeta a protección especial
Probab!emeri!e ex!in'.e er e' r, cayo süvestre

5.4 Para efectos del punto 5.1 ta Secretaria con la pariicipac:ón de las instituciones académicas, centrosde investigación, cienfiificos especializados, sociedades cientiTicas y otros sectores sociales interesados,integrará y mantendrá actualizada la lista correspondiente.
5.5 La Secretaria, con base en la información disponible, revisará y actualizará la lista de acuerdo con loscriterios de asignaci4n a las categorias descritos en el apartado 6 de esta Norma y de conformidada las disposiciones de la Ley General de Vida Silvestre. En el caso de contingencias ambientales oemenlencias eco'ógicas c u con. e" e. Fase a u"a es" cis o s bssp i'a, -c«-á-

actualizaciones de dicha lista de manera extraordinaria fuera del periodo establecido, siguiendoel procedimiento establecido en la Ley Federal sobre Metro!ogia y Normalización.
5.6 La lista se elaborará bajo la categoria taxonómica de especie o, en su caso, subespecie. Cuando secite la especie o subespecie en alguna categoria de riesgo, quedarán imptfcitamente incluidas todas suspoblaciones. Sin embargo, en el caso de que se cuente con información que sustente la inclusión o cambiode a!guna población de una especie considerada como en peligro de extinción o amenazada, a la categorlasujeta a protección especial, se podrá proponer dicho cambio a la Secretarfa y, en caso de aprobarse, seespeciüicará la excepción en la lista.
5.7 Cualquier persona o institución interesada podrá proponer a la Secretarfa la inclusión, exclusión ocambio de categoria de riesgo de una o más especies, de conformidad con el párrafo anterior, asl como lainclusión de una población de una especie considerada como en peligro de extinción o amenazada,en la categoria de sujeta a protección especial. Las o:opuestas deberán de presentaras con la siguienteinformación:

5.7.1 Datos generales del responsable de la propuesta: nombre, domimlio, teléfono, fax, direcciónelectrónica e institución {en su caso).
5.7.2 Nombre cientifico válido (citando la autoridad taxonómica respectiva), nombres cientfficos sinónimosmás relevantes y nombres comunes de las especies que se propone incluir, excluir o cambiar de categorfa enla lista de especies en riesgo, Anexo Normativo II, y motivos especiücos de!a propuesta.5.7.3 Mapa del área de distribución geográfica de la especie o poblaci6n en cuestión, con la máximaprecisión que permitan los datos y que especifique resolución y escala. Debe incluirse en el criterio A delAnexo Normativo I, MER.
5.7.4 Justiücación Iécnica cienlifica de la propuesta quo incluya al menos los siguientes puntos:a) Análisis diagnóstico del estado actual que presentan la población o especie (debe incluirse en elcriterio C del MER) y su hábitat (debe incluirse en el criterio B del MER); esta diagnosis debe definirlos métodos utilizados para desarrollarla y debe incluir los antecedentes del estado de la especie ysu hábitat o, en su caso, de la población, que son el motivo de la propuesta.
bj Relevancia ecológica, taxonómica, cultural y económica, en su caso. Debe agregarse después de lasuma total del MER.
c) Factores de riesgo reales y potenciales para la especie o población, asl como la evaluación de laimportancia relativa de cada uno. Debe incluirse en el criterio D del MER.
d) Análisis pronóstico de la tendencia actualizada de la especie o poblaci6n referida, de no cambiarseel estado actual de los factores que provocan el riesgo de su desaparici4n en México, a corto ymediano plazos. Debe incluirse en el criterio D del MER.
e) Una propuesta general de medidas de seguimiento, aplicables para la inclusi4n, cambio o exdusi6nque se sol:cita. Debe agregarse después de la suma total del MER.
f) Referencias de los informes y/o estudios publicados que dan fundamento teórico y sustento relativoal planteamiento quo se hace sobre la especie o población. Debe agregarse después de la sumatotal del MER.

g) Ficha resumen de la información anterior.
5.7.5 La justificación técnica-cientiüica deberá apegarse a lo expresado en el Anexo Normativo I, Métodode evaluación del riesg de extinción de especies silvestres en México.
5.8 En el caso de que la propuesta contemple una especie nueva para la ciencia, se deberá presentar lainformación establecida en los puntos 5.7.1, 5.7.2, 5.7.3 y los incisos de los puntos 5.7.4 y 5.7.5 que seanposibles. más la copia del articulo donde se publica su descripción original.
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5.9 En el caso de que la propuesta contemple el cambio de alguna población de una especie considerada
como en peligro de extinción o amenazada a la categoria sujeta a protecci6n especial, se deberá presentar la
información antes senalada referente a la población en particular, más la siguiente:

A) Los motivos para incluir la población en la categoria de sujeta a protección especial, en lugar de la
categoria en la quo está lista m.

B) La descripción de la tendenca actualizada de la población referida, en términos de su tamaño yestructura (mediante censo o indicadores) y detallar los métodos usados.
C) La descripción de 'oúo tipo Ce uso, manejo o afectación, actual o potencial, ejercidos por el hombre

y las consecuen&nas que tendrán dichas actividades, en los plazos corto, mediano y largo.
6. Criterios para la inclusión, cambio o exclusión de especies, subespecies y poblaciones en las

categorias de riesgo
6.1 Para la determinación de la categoria de riesgo de una especie o población se aplicará como

esquema general el Método &le Evaluaaón de Riesgo de Extinción de Especies Silvestres de México que se
describe en el Anexo Normativo I de esta Norma.

6.2 En el caso de que un laxón en alguna categoria de riesgo se viera subdividido, todos sus
componentes mantendrán la categoria de riesgo mayor, a pesar de que como resultado de esa subdivisión
parte de esos componentes se integren a un taxón con menor o ninguna categoria de riesgo. Si ocurriese un
cambio taxon6mico que integre distintos grupos en una nueva entidad taxonómica, o que por ejemplo,
subespecies sean elevadas n rango de especies, las nuevas entidades deberán conservar la categorfa de
riesgo mayor para sus componentes.

6.3 Para la inclusión, cambio o exclusión de especies y sus poblaciones en las categorias de nesgo, la
Secretaria considerará los siguientes cnterios:

6.3.1 De evaluación
Considera que la información presentada por escrito cumpla con los requisitos especificados en el punto

5.7 y, en su caso, con los puntos 5.8 y 5 9 de la presente Norma.
6.3.2 De riesgo
Considera los factores reales y potenciales que producen la disminuci6n de: los tamaños de poblaciones;

del numem de pobla&nones viables y de Ias áreac de distribución; de deterioro genético; de los factores que
causan el deterioro o modificación del nabitat; los antecedentes del estado de la especie o, en su caso, de la
población y su hábitat: asi coreo los efectos de ias medidas de protección en caso de haber sido aplicadas
éstas.

6.3.3 De distribución, singularidad y abundancia
Considera la rareza, la singularidad o relevancia taxonómica, ecológica, el endemismo o el aislamiento

genético, como atribu!os inlrinsecos úe una especie. Se considera a una especie rara, aquélla cuyas
poblaciones son bioiógicamenle viables aunque son escasas de manera natural, tienen espacios naturales
de distribución reducida o están restringidas a hábitat muy especificos.

6.3.4 De asociación
Considera el posible papel de especie clave y las principales asociaciones de dicha especie o población

con otras y con los demás elementos del ecosistema.
6.3.5 De manejo
Considera las posibles acciones de manejo que se hubiesen realizado o se realicen sobre la especie o

población: contempla los usos traúicionales o la relevancia culluraf o econ6mica que presenta dicha especie
o población.

6.3.6 De exclusión
Permite la exclusión de una especie de la lista cuando aquélla se encuentra en la categoria sujeta a

protección especial y determina &lue las medidas de protección han sido y seguirán siendo adecuadas y
suficientes para detener las presiones a las que estaban sujetas dichas especies, y puede asegurarse
su viabilidad.

6.4 En el caso del descubnmiento o reintroducción de alguna población de una especie considerada
originalmente como probablemente extinta en el medio silvestre, se procederá inmediatamente al cambio de
su categoria listándola como en peligro de extinción.

7. Concordancia con normas y lineamientos internacionales
La presente Norma Oficial Mexicana no concuerda con ninguna norma ni lineamiento internacional;

tampoco existen normas mexicanas que hayan servido de base para su elaboración.
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classiñication and Nomenclatura, E.U.A. (Lista de aves de NoAeamérica por el comité de clasiTicación y
Nomenclatura).
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8.6 Cantú, J. C. y Sánchez, M. E. t996. El Mercado de Sonora, de la Ciudad de México. Naturaleza yTrócco 1. 10 26
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8.42 Sistema Integrado da informaaón Taxonómica-México (SIIT '~)
http J/süt. conabio. gob. mx
8.43 U!!oa, M. y Herrera, , 1994. Etimologia e iconografia de géneros de hongos. Cuadernos 21. Institutode Biologia. UNAM. 300 pp.
8.44 Wdliams. J E . Johncon J.. Hendrickson. D . Conuer s-Ba!raras, S., Vdüüams, J. D. ,Navarro-Mendoza, M. . McAll !er, O. y Deacon, J. 1989.Fishes of Norih Amerfca. Endangered, Threatened orof Special Concern: 1989.Fishenes (14) 6: 2-19.
9. Observancia de esta Norma
9.1 La vigilancia del cumplimiento de esta Norma Oficial Mexicana le corresponde a la Secrelarfa deMedio Ambiente y Recursos Naturales por conducto de sus órganos competentes.

TRANSITORIOS
r SE!..ERQ.- -r case m puü, cac on oe esta ivorma Oñcial Mexicana en el Diario Ollclal de iaFederación

SEBUiYDO. - La presento Norma Oficnal Mexicana entrará en vigor a los sesenta d!as naturalesposteriores al de su publicacion en el Diario Oficial de la Federación.
TERCERO. - La presente Norma Oficial Mexicana abroga a la Norma Oficial MexicanaNOi!r1-059-ECOL-1994, que determina las especies y subespecies de flora y fauna silvestres terrestres yacuáticas en peligro de extinmón, amenazadas, raras y las sujetas a protección especial, y que estableceespecificaciones para su prolocción, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 de mayo de 1994.asl como su modificación pubücada en el citado órgano de difusión oficial el 22 de marzo de 2000.Móxico, Distrito Federal, a los Irei.e dias del mes de febrero de dos mil dos. - El Subsecretario de Fomentoy Normatividad Ambiental de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y Presidente del ComitéConsultivo Nac!onal de Nori .n.:zac ón para la Protecc:ón Ambiental, Cassio Luiselli Fernández. - Rúbrica.

ANEXO iVORSIATIVO I
ñiIETODO DE EVALUACION DEL RIESGO DE EXTINiCION

Df. I.AS ESPECI ES SILVESTRES EiV ñIEXICO
El Mátodo de Evaluación del Riesgo de Exlinci6n de las Especies Silvestres en México (MER) unifica loscriterios de deasión sobre las categorias de riesgo y permite usar información especifica que fundamente esadecisión. Se basa en cuatro criterios independientes:

A- Amplitud de la distribución del laxón en México
B.- Estado del hábilat con respecto al desarrollo natural del tax6n
C.- Vulnerabilidad biologica intrinseca del taxán
D.- Impacto de la acuindad humana sobre el taxón

Cada uno de estos cnlerios puede jerarquizarse mediante la asignaci6n de valores numéricosconvencionales, en orden ascendente de riesgo. Los valores asignados a los criterios se integran mediantesu suma. En términos generales. Ios criterios se consideran independientes entre sl, de manera que lasumatoria resulla una evaluación acumulativa de riesgo.
Para la calificación de cada uno de los criterios B, C y D del MER, es altamente recomendable (cuando lasuficiencia y calidad de dalos lo permitan), definir las tendencias de los indicadores que se han consideradopara evaluar a cada taxón.
Este método debe aplicarse a toda propuesta de inclusión, exclusión o cambio de categoria. En caso deesbmar que la especie ana!izada debe ser asignada a la categoria de sujeta a protección especial oprobablemente extinta del medio silvestre, se debe justificar plenamente con la información señalada en elpunto 5JL
Se establecen los siguientes intervalos de asignación a categorias de riesgo:

Una especie o población cuya suma total se sitúe entre 12 y 14 puntos, será considerada como enpeligro de extinción

Aquélla cuya suma total de puntos se halle enlre 10 y 11 se considerará como amenazadaA continuación se definen los critenos detallados para la aplicación del MER:Criterio A. Amplitud de la distribución del taxón en México. Es el tamaño relativo del ámbito dedistribución natural actual en México; considera cuatro gradaciones:
I) muy restringida = 4 Se aplica lanto para especies microendémicas como para especiesprincipalmente exlralimitales con escasa distribución en México (menor a Sya del territorio nacional)

O

O

O
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Il) restringida = 3 Incluye especies cuyo ámbito de distribumón en México se encuentra entre el 5 y el
1 5% del territorio nacicnal

III) medianamente restnngida o amplia = 2 Incluye aquellas especies cuyo ámbito de distribución es
mayor que el 15%, pero menor que el 40% del territorio nacional

IV) ampliamente distribuidas o muy amplias = 1 Incluye aquellas especies cuyo ámbito de distribuciónes igual o mayor quo el 40% del territorio nacional
Para especies dulce-acuicolas se debe indicar las cuencas hidrológicas que ocupa cadaespecie y, en lo posible, la proporción que ocupa en cada una de dichas cuencas, de acuerdo al mapaelaborado por Maderey-R. y Torres-Ruata (1990) citado en el numeral 8.31 de la bibliografiade la presente Norma. Este mapa también puede ser consultado en el siguiente sitio de intemet:

http://conabio iveb. conabio. gob. mx/metadatos/metadatos. pl
Para el cálculo del ámbi:o de distribución en el caso de especies marinas, se debe tomar como la

totalidad del lerritorio mexicano. Ia supeáicie de la llamada "zona económica exclusiva .
Criterio B. Estado del hábitat con respecto al desarrollo natural del taxón. Es el conjunto actualestimado de efectos del hábitat particular, con respecto a los requerimientos conocidos para el desarrollo

natural del taxón que se analiza, en términos de las condiciones fisicas y biológicas. No determina la calidadde un hábitat en general. Cuando una especie sea de distribución muy amplia, se hará una estimación
integral del efecto de la calidad del hábitat para todo su ámbito. Considera tres valores:

I) hostil o muy limiiante = 3
Il) intermedio o limiiantc = 2
III) propicio o poco limitante = 1

Criterio C. Vulnerabilidad biológica intrinseca de! taxón. Es el conjunto de factores relacionados con
la historia o forma do vida propios del taxón, que lo hacen vulnerable. Dependiendo de la disponibilidad de
información especifica, algunos ejemplos de tales factores pueden ser: estrategia reproductiva, parámetros
demográficos más relevantes, nistoria de vida, fenologia, intervalos de tolerancia, parémetros fisicoqufmicos.aspectos alimentarios, vanabilidad genética, grado de especialización, tasa de reclutamiento, efecto nodriza,entre otros. El MER considera tres gradaciones numéricas de vulnerabilidad:

I) vulnerabilidad alta = 3
Il) vulnerabiiidad media = 2
III) vulnerabilidad baja = 1

Criterio D. Impacto de la actividad humana sobre el taxon. Es una estimación numérica de la magnitud
del impacto y la lendencia que genera la influencia humana sobre el taxón que se analiza. Considera
aspectos como la presión por asentamientos humanos, fragmentación del hábitat, contaminación, uso,comercio, tráfico, cambio del uso de suelo, introducción de especies exóúcas, realización de obras de
infraestructura, entre otros. So asignan tres posibilidades:

I) alto impacto = 4

Il) impacto medio = 3
lll) bajo impacto = 2

:L%E%O iXORiTIATIVO II

ORDEN FAMILIA

LISTA DE ESPECIES EN RIESGO
ANFIBIOS y

GENERO I ESPECIE Sua- NOMBRE COMUN

ESPECIE

CATEGORIA DISTRIBUCION
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Cfwoplt' ol lcn n lude fatua

Cn mplc ornron onscus

Dcndml uon I 'gaf«f S

DCIIII ol lo olocJIcae

Dcnnoph s

Dcmtopll s

DUlfllnlancn&ÚJ

U CJlrs

OJ JCJC

chanu fae

Ducff anohyl. g ccaor

Duelana oryfa SCBI I dfWI/A

Eleufhcmdaclylus baf ach&lus

Efeufhcmdacl, fus J qfuseágfomm

plano palono

\"larnahd B.pe

plano de «a ema

salamandra-pro

plaAO fnuhoCht3da

salamandra-pia

plaAO prfml 3

salamandra-de

brufncl 3 AJABOAB

salamandra-

de b onmlm do

XOIOCBICJ

ceca a mcxcana

cecea oa aquella

rana-arroyera

chamula

raro. arroyera de

Sier a de Juarez

rana-arroyara de

Schmidl

rana-fisgona de

P31nmaro

rana-ladrona

lamaulipeca

Pr

Pr

Pr

Pr

Pr

Pr

Pr

Pr

Pr

Pr

Pr

Pr

endendca

endémica

8Ad 6 lluCB

enderruca

rlo cfldélmC3

endémca

end6naca

endérruca
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Lenodactyldae Eku nmáJC&l S ) bemenbuSCO rana Jadrona de

Berxenbusch

Leptoáact&tu&Be Eteu. Oáanr m áOCO Sluc rJnahxffDfla

I ~w~a
PI

Lop:ad n&..J e C J v»ásf'5

(

d-;ms nma ce-ntaá ara

de Oe.-h»
Pr t chdsfrmo

nrs

Leptodanylu&ae

Leptoámtyts&ae

Letxodactylxtac

Letra&dactFOBO

Leploáanyl dJe

Leátodmsyfvtae

Lep.'Ddanyfxlae

Lcplod t&Id a

Lepxmamy Jdac

Leplodanyhdae

Lcptodsct&t da&

Ex u' . OdJcl s r& om

Ele -. Dcsclp s

Elemm ocsap' s

glauc s

g&ii&x&s

Eku Jmáaclr ~s

Eleuákhxkct&l s guommens s

Eieu%mdacr, '
s mfenub fa!s

E&cm"snpáscr&' s lacceps

Elo ' "hmsc'p'Js

El su.'r em dsctvlus

f El fchmmacprtut

Fle ltcvDCJCt&l&IS

f&rJIr 'os

me Qsfotympanum

nrodesrus

Elerr. Cmáscr !Ás encaros

rana. fisgona

lsbms trancos

fana-IadfDDB Qhs

ana-fisgona

Pr

Pr

lara-Ctcfffadom

3DICDP&da

fJna-Iad&OÁB

i
«- baza ancha

rarm Jadmrm

CB tnorrmna

de Matuda

r&f&a-flSQot4I cale

racasadmna de

Pr

Pr

Pr

Pr

Pr

San Mar dn

&3D3-ch fnadola Pr

dedc5 chatos

&n&asad Orla Pf

OD Gflu"J

ra&4&extnma Pr

g
' rnucrlsa

eháellns&

andemica

I

rh cnáerlnm

enderrtm

rlo onderl~

I

no ende~

endemia

a ld8&lee&

eháemka

eptod Jctyil& e

L&pan cly dJC

Loptodactylá Jo

Eleulhr odact¡'us

Eleuin oáscf&' s

Elculh 'nxlJclp/us

nmcol, mae

Cfr& .Ic J us

paá dus

rana-chirrladora

Óel Nevado de

Coluna

mrmsadmrm

de omStelne

ra n&chirriado ra

pn da

Pr

Pr

Pl

anden&ka

endemica

Leptodaclylbáae Ele d' máscf&l s polym oe rana-ladrona de Pr endémsm

Leptodactytáao

Leptooactylmae

Loploáaáyls&JC

Lep odscsylá o

LOPlcdactylv&BC

Lepuxlacty&Á&DC

Leplodanyts& Ju

Loofodactyntao

Ffcufh 'máscr&rus rufescens

Eleufhc odJclplus sJáalcu

Etourtrunxrscr¡ius sanan

Eleu'r CmáSC ruuS S'mfys

Efeulhcnxlac plus spal rbtus

Eleufherodscfyfus sfuarff

Eloufhenxfaclylus synsres

Efeuthenxtsctytus lsrahu r amonsis

I
Smrra de Juerez

rana-ásgorm rota

rahasadmna

danzante

rahssadrona

el4l f&a-Ch la pan&CB

5&I Bina

fB f&aJBfl lo n3

espatulada

IBDB.&ad fo&la

de Saran

BB5gona

áautala

fana4Á1radlÃ8

Iafahunmla

Pr

Pr

Pr

Pr

Pr

Pr

Pr

endemca

no endeml&

ends ~s
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Leptodactyleae

Lcplodactyfeac

Elnxnemdac r dos laifori

Eflhchemdatifrus le)el)SIC

ran)faaiom)

ae 3)im

ran)ladrona

taco)era

Pr

Pr

Anura

Dnura

Leptodaclyleae

Lcptoaacl)leac

LCPIDOJCI)f d3c

Leptodacl)ikÍ38

plelhoáonleae

McrohyfKLUI

MK Ohyyeae

f.tx ohyLJac

Efhxierodac:fi s uno

Ekizlenxtacfrfus crruop s

Elcuaemdacffius Vi UCUIJIUS

Ensatvra eschschoaz

Ga coplvyne elepans

Garlppvyie olrvaciia

Ga strcptu) ne ASID

Efcie)cnxfaci)fus yucarane sis

anaiaa ona

áe samge

ana-ct manera

oreyxe

ansefvrionera

fAcmx

rana-lad ona

)uoxcca

SalanlBAdr

I.'hsaAlma

sapo-teca angosta

elegante

sapo-teca angosta

of ateo

sapo. coca angosta

huastcco

Pr

Pr

Pt

Pr

Pr

Pr

no enáemica

I lyurlas

H)edDC

H yle 38

Hyfa

Hlm

all poruns

arborescandenl

bfsf cla

bogcnce

cemtv'

fanaáe DfbDI

v chuc DmB al3

ranade árbot ae

f
b 0)ACIL1- tfeilof

I rana-áe artxa áo

pleg c-Aicxfcah3

randc á bol

aiuxca. áo Scgan

3ec anel de

S ena Lladre del

Sur

Pr

Pr

Pi

Pr

A

emfemka

endemka

endemka

endémica

Dnura

hnum

H)feao

H)leac

H)caac

H) t C ll)

Il I á, c

Hyldac

HIISI10

Hylxtae

Hyla

Hyla

H)13

Hyla

H)CD

H)t J

Hyf J

ChJ)IBOUB

charadncola

l lvyse s

CfJSSD

C) J)lo Aia

dcndmscana

ecninata

eryrhro ma

godmanf

DDZIIIDB

lvanaae

rana-de árbol hada

ran)-áe Drbol

pobl3 3

rana-áe á bol

dorada

rana-áe árbol

acual 03

ranaee D bol ojos

3 UICS

iafl348 a bol áe

tlfon)CIV) rx1)ol

rana-00 amo) ae

pl egue-oa aquella

rana-ae a bct

Cornuh

ranaee á tel

de Goánen

rana-áe ánel

de Hazel

rana-ae áibot

de Juhvla

Pr

Pr

Pr

h

Pr

Pr

Pr

Pr

DAOOAlka

cm)e~

endémka

endemlca

endémka
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A

f endé~

Ofldé

Pr

A

Pf

hd lulúC0

H yvd 33 fhon'cl s

Pfocha

rarmuto édml

010IBadJ
Pr

An 00

H)SK!30

Plethodonlulae

hyf J

H\. J Vl!Jff .C

fl ge

anaute rbol

de espolón

rarmvt e arbol de

San Slargn

SalamBfldfa.

sasonna llcgra

endénúce

fnethodontvfae L nemmcn BIICofus salamandra-

lombriz

veracruzana

Pr

Caudam Salamandrdae Nofopnlr: Jlnlus mano o svf l niltft nla IICtut s

negras
Caudata

Caudam

Caudata

Caudata

Plethodontutac

Ptelhodonldae

Plelhodonlvtae

Plelhodonldac

lytcfa ces

Cedía

0ó Ios

alvarefdelfo o

Pef I

elfwgJIJ

salamanáfa de

S erra de Juarez

salamandra de

Al arez del Toro

salamandra. palas

'astas cgt

salamandre-

Iombflz

cenlroamoricana

Pf

Pr

Pr

I endénúca

Caudala Plelhodontda
Salamandm&64lf4l

de Townsená

Hyldae pleclfcnyfa

es ranavtados

delgaáos espinosa

falmvtados

dClgadoa mayor

Pr
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Hitdae AD I .grI

Drcrr' IJ Iacenosa

Hitdae mccl m IJ pic ocffIJ

Plelhodonlulae

Pictnodom dae

Plcthooon:Oac

ihethcóo idee

Bacuo. . /cca
~

aneao

pse. omur, cc. ] Oca

Pse :.: a a
(

t nnala

Psc ' /ccJ ccphJIKJ

Plethodontulae P5e áccuneco coch anJa

Pielhcdorumae Psc c-- n'ccJ coAJfrb

mettcdorzmae P5e d. f occa . schcin

PICUtodonlKIBc s uá. r era gado

Plelhodonudae seucm Kca gJICD fJe

f'l ethod onb Jse P t' o S.osca goCDcl

Picthodontdae Psc m /cca Béamonrana

fafra4Cdos

áeigaóos áe

H anweg

f DABKICOOS

oelgados CIDAB

SBfla4ed05

delgados labios

aflChos

dmonme

morelense

llaconete de Amla

gaconele p nlo

dDCOACIC catft

lbsconele

fCgofd CI8

daconcle de

Cochran

áaconele de

Conant

naconele áe

Firschem

gaconele Óe

Gado

daconeta dc

Galeana

dacor ate de

Pr

Pr

Pr

Pr

I Pr

A

no enáerrúca

endemia

endérrúca

endémka

no endémica

no endénúca

Ao efrdé rffca

Ffethoáonldae P. D(mur«c 'D IUDft/

Gce bel

I óoconete de sierra A

de Juárez

Cauóata

Caudala

Cauáata

Cauáala

Cauáata

Plethodonldse

Ptethoáonlmac

PIClhcdofllKI De

PICthotlcAIKIDe

ñclhoáonl dae

Pfelhoóonbd Je

Pie lhod onl 4ae

PlelhodoAIKLSC

Pleefooo ldae

Plelhodonlulae

Plelhodo lstoc

PlclhodoreKlac

Plelhodonldae

lñethooontmec

Pledlthlohltdao

Hytfáae

Hytfdaa

Fse oo" yc ~~fcp osa

5 dt CJ llufg CJud J

Psc do ' /c 'J

Pse áfE' /ct'1

flfl'SI J

g Off DCUIDfJ

PSC do' f' Cf.'D

Psc dcf' 'ce J

PSCUulNS 'C 51

!
Da&J

p aecell ns

re*

obe rs

Pse drn. /«J
Pseudc :,c .

SDIIJIO

SCJ KI ' fs

Psc óf ' C'D

Oseudo .c D

~ 5'do : C J

IOK SSC fd

uffgu de ufs

Pseudo Ores n erfen

Ptcmoht fJ ds' CJIJ

Plychohyfa e thysanofa

C r o
' /CID fffCIJ On oiga

daconete loproso

da«unele cola

larga

áaconele negro

áaconete bootudo

daconele msnchas

ncgms

eaconeie enano

óaconete fno

u*conste real

d Jconete de

Soben

eaconete san*rin

Oaconele

lafnaul peco

Oaconetede Smlh

gaconete donte

espolón

áaconete de

tuorler

farra-de adlcl d8

t er as ahas

rana4e ádol

guerrerense

A

Pr

Pr

A

Pr

Pr

Pr

end8núca

e~e~a

endénúca

8Ad éfrtca

endémica

endémica

end érruca

no endénúca

endilmica

endérreca

endémica

CIKIBfAfCB

endémica

endémica

end8núca

endémica

no endémica
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i
r=mxm Dtxs ac

r
Anura

Randae

Ranaac

R "dae

Rarvaac

Ranáae

, Rarnlae

Ran '

Ranaac

(r á
Ranáxe

RB"m30

Randae

Ra JJc
Renca

Ra .a

P„

RJ J
Rana

RJ a

RJ J

R

RJ' J

benaná. en

( tvonnarum

chmcahuenus

fone n

I cgamda

zcr Ja

neovotconrca

omaem na

pueblae

posta c J
s en ant Jdrenps

t Lgoo

Inlobala

Schuazc

rana dBI Rlo

Grande
I

ramas S~~ Cachar

fa:13ca P Bctl '0

j rana de Foner

/~dem~

lm~ae
L'oclczuma

rana neovolcénx a

rJ'41 gURAUOA38

ana potaana

fJ J da cascada

rara de Shrra

LladnvDcctdc 04!I

ram da TIC)m

rana Rama de

Pr

Pr

Pr

Pr

A

Pr

Pr

C.

chal~
no endenaca

OAC UPma

Ao anden &5

cndencce

I e~cm

eno, rxm

end Ondea

olxbxcma

endémxm

erxlhndm

cndétrtca

Ranaae

Amhys!0013lxlae

Afnb) Slofnalfá Ju

Anfbfslorlv)fxlaa

A byslonml dae

RhfncpnDA dac

Pana

Rhfacu cáttl

nhyaco caso

Rhyatrs máu

Phy tsc edan

Rfvnocn mus

yovapafonns

JIIJfrvf JA

leorae

nvular's

rerrfpoa'cns's

d tus Jl S

cana ae Yavapat

svcdon del Am eco

sveáán de Lecm

svcaón de Toluca

s adónde

Zcmpoala

I sapocxcavmor

Pr Ao ondénaca

endemia

Cauóata Suena. e

S edao
Plctt~on! dac Thcn 5

Plclnoáonlxlac Tho 4

PlcthodonIKIac Tho s

Cmxlala plelnoaonlmae Tho s

Kffrm ed J
lacemna

d tilos

macdougalf

m nut ss rnus

nJnsovsls

Affv ICarlo

5 mnJ nlchof

ssel41 A13)'of

Safs fmfldfa.

pgmea de

AC IZU190

514mta Ad fa

pgmea de

l.lacDougae

53lanlarldfo

p:gmea oaxaqueha

Satamandra-

pgmea de San

Fel pe

Pr

Pr

Pr

Pr

Pr

Pr

no endémca

no endénaca

endénaca

engendra

ená8mca

plc:hocohcaac

Plellcáo udac

Pnl IhodOAIKI 38

Plethcaontfdae

Thom s

Fho us

Tho us

Tho us

ponnolul s

puln ron Jns

Schnlfdlr

noglod)ms

PfffJ5JIU5

smamandra-

mpnca

cmcmzana

salamandra.

pgmea de cerro

L14UAJACI3-

pgmea de Schmál

salamandra-

pgmea Irogloá la

5303áe adml

PKBICC3

Pr

Pr

Pr

Pr

enaenacc
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AVES
FAMIW

Tuónúáae

PodicipeádaeO'~
Ofomeáe«tae

Proceñanáae

PIDmáarddae

Proceúanóae

Proceúaruóae

GENERO

Tnamus

Cnsv epus

cryprumr s

TJC Ayo Jp 'ft

Ph ocas Nna

Pnoefmvns

Pufynus

Pulbn s

Oceanmt o s

Ocoanod oma

Ocoanodnvns

ESPECIE

m Jrlu

Comn» s

vAUI lscv s

AO ves

s cln
cp Iho .OIJS

h'UCO IKO

Icucofhoa

SUBESPECIE

aunc IJ s

v sen

cÍ Jpnó Í

soco enss

NOMBRE COMUN

IUIJ U fnayof

zmmáóónf Ihellol

albmros de Laysan

*ib»tos p813 llegt*

pardcla de Rev llvg geáo

pDftlela CICS C3 ó

pa nr de Lcach dc coronaáos

pa no ce Leach áe San Bcnáo

pa ho de Leach áe Socor o

CATEGORÍA

Pr

Pr

Pr

Pr

OLSTRIBUCION

no BAdéflVCB

no endém»a

no endérrdca

CAIMITÚCB

no endémica

no endémica

Hydrobaúáae

HHholkdálae

HydrobBIÍtl88

Hydrobaúóae

Oceanodnvna

Oceanodmma

Ocesnodnvns

Oceanodmcta

Ph Jelho

hcmochroa

Ut/J .O

mlcmdattyts

nt» Jsoml

JttfhC C

PJÍAD CCAltD

paúlo flcgro

pa llo de Guad3I pe

pvfho mnmo

Ivbfu Co lt Co fOIA A

llo Cndénúrn

no endénúca

endémffó

lió ehdlthÚCB

Ardeiáae

Ardeidae

BnfJUAIS

I g' SIVIIJ

lenió nosu

C CJ I

a cto o del Elc Ncovolcs 1»o

gar . Ugenó «Jna

A

Afd Chiva

A1!edae

AnfeñMO

Aldea

Eg;oda

Agvm J

rurescens

JCJ

sanlducae gflft3 :TOILAT

gJrceta roiua

gmz 393fnf Pt
Hl cfan J558 UIJCCJ gfa DJIAJ pcdrcte corona clara de Socorro

C»onirdae Jb t etc J
C g U Clo iv!«Al

Ciconüdae

Camanidae

S&yrrc 'a

Gy nogyps

CAK»ans

callo snus

cgu na anór»v ó

cónóo cahfomálm
CBBVUIÍdlhl

Phoerúco pl enáa

Anaiiáae

Analdae

Analidas

ACCtpñl«hul

Accipánáae

SJ coto phus

Phocmcopie u

B Jnra

Cygnus

Cygnus

Csn a

A J5

A JS

fin Dfll'

Lcplodo I

Chondnó em*

Ela odes

Roer n a rnn

Hagógus

PJPJ

bem»la

O cc TJIO

Cot ID J Us

AIOSCh JfJ

plah I,ntl os

I f.g rls

cavJ eftss

U IC Jfus

lortcalfus

SDC JD I 5

Il cenr Jlus

AgnCJ IS

zop tole cy

úvmcnco americ no

ganso de collar

o5no InvnpcleID

ce c de i ná a

palo foal

pato ne Kvllo

pato Icfamt

palo efmóscvfadD

gavdan cabeza gns

gavdan p»o gancho

m lano bprela

gavrón ca Jcolefu

ga ran báenlado

A

Pr

Pr

Pr

Pr

AD ehdénliCB

no endénúcv

no endémica

no BAdliltl»8

no endémica

Ao CAÓI. ITIÍC3

endérmca

no endémica

AO CAÓCITUC3

no BAÓMTUCB

Ao hÓélhiCa

no edénlka

Acmpñndae Ici IJ m ssfse p ene s nulano de Mfssiss p' Pr
ICI IJ prUI)IDIIJ

HJIJeclus leucocepha/us égufla cabeza blanca

BuSJf t' IIu S n gncohs vgus úa estela Pr
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Acclperldae

Acctp "reas

dorso
I epe.s

paraoufso
I uneñctus

I

I D Ioo

rhl:eo l41I JIUN5

Bufco s J" 5om

I
guiso

Ie...
I e.r
I
e. eo

I feteo

I OSUS

Socorrosns s

aguehs ro,ztegla

-Jt "la

~sgu - J occho nho

I ag --.a cJ ancte

ag Jv "a CC SUO "SOn

I agu CM cua tcanca

I agu 'áa Nm

agussla cala rola de Tres Ma:fas

ag C-.a cola ro~ áe socono

vgu' ta real

I

I

I

Pr

Pr

Pr

Pr

Pr

Pr

Pr

I Cesado~

I recodo
.

I le anda
.

I re eva~
I re omfmme

I rosado~
Im emhee

i
f'o c mco

I nos~o~

I reo~.~
I recodo~

I res~o~
I soda~
i em~

no erdémta

no endérmca

no sfltfoiie»

o

A

P

Pr

Pr

no enóénóca

, re enóéuóca

I res~a~
I re anda~
Inoenda M

I
no ereérnea

no sñdémhs

SOS

no endénóca

endénóco

Pho atenidas

P he s farol Jo

Ooonlopnmióae

I Odonlophonáae

Mslcap s

hlsfeag i

De ámry

Denoro ry

Dondnuty

Cosnus

Odoñlophwus

I Daclyto fy

I c~,.

I gssopsm

oca/I JfJ

Ic,l rus

I necroum

leucophfys

prt JfrUs

i guualus

Iñoaoctrs

mo tetumae

I guaiolote reneno

I gualolote ochuaáo

I codorn z-coses veracruzsna

I máorn zclcuáa neovohanha

I cfeorñiz~uáa cenooanertcana

I codruntz coluf

I
coáomu olóonchaco

I codorn z sJhaoora

codom - Moctezuma

A

I fr
o

I

A

A

o

A

tr
A

Pr

Pr

Pr

no endánócs

no ondéflcca

no endénóca

no endénóca

no endaflóca

no endémta

no endémtca

i no enááiioca

no endémka
encarnen

no endarrtcs

slidéndcs

no endánóca

no endarróca
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) Oáonephondae CHtony

]~ae Cyno y«

RBBICIBC Cor m copa

)
mmr rw Jc

oceva:

no cvwvrcnsn

Rdydae

Raedaa

Rallidas

Raá das

Lalcrarlus

RJIIUS

Rvóu

RJIIUS

Recese Rvóus

Ralldae Raaus

Ra l!u

Ara ide

Rrnv :
keg o"

longnv

lc J"

elegv ..
Irl DJ

D avr

o cow

Porzana BJ

Hel'orlhidae Helwr s

Eutypygláse Eurypyga

Gruesa Grus

Grudae Grus

I C lides Charvdnr s

IUI CJ

llcl D 5

]
cvnvc " .

rlcIDC 's

Chareórldae Chvradnus

Scdopacidae Nurncnlus

Larkhnl

Lsridae

Lerdas

( JIUS

LJrus

Stc na

Landas SIC ' J

Landwr Sle na

oltmrv

bomvt 5

hcc nrv n

I e-
CIC'„J rs

do CJII

an: SJ,

(andas

Laridae

Alcidve

A(cese

Alciáae

Cctumbklae

Cdumbklas

Columbidae

Cálurtlbldalt

Cálurllbldae

Colulllbklsrl

Columbióae

Cotumbdae

Columáidse

Columbdse

Colunlbldea

Columbiáae

Columbdss

Psúlacdae

P álaciáaa

Psdackbe

Psdacidae

Psftiackhe

SIC J

Sfemv

Jnlav

Sy tlhfbo amphus Iypom cr .
Sp llóhorvmphus crv

. Iy no Dmplrus

Cdumbv

Cdu hv

Cok nov

Cálu bJ

Cofu llJ

Zenv dv

ZCIIJ dv

ECIDP SICS

COI ff lis J

Claa s

Leplol Iv

Gcdr)gon

Gcolágon

AIJI gv

Afvf BJ

Arvfrnpv

AIJtmgv

VRJfr gJ

DIC f CUS

caiunnens s

SPCOOSJ

lc coc 'phvIJ

IDSC JI

Jf fv

g JVso n

n g vro rs

pJssc OJ

nrw celoura

C CJI

Dés JC f:5

CJ SC

noforfúo J

holochlorv

noroc nlwa

slranua

nana

Ralkdae Amau dvnn Js

SJCJC

goldmarú

col me Ius

le pcs

yumanens s

tcnumslm

oro rr

Dlw fc s

pvfl d CIISSJ

noscJO

SOCO fá ' IS S

calarais

hfeVÉplls

Orewsfen

veom z IAvm urna pacleca

wúlornu ocuh'. a

vdlucfa amsm J

Dolluela wgm

:ascón peuvo

rascó wcuáv cal fomiano

.ascon pe vo De Aruona

IBSCÓh CBI

rvscon real

I
IBSCWI f~~
ascón cuele rufo

ascón calé

polf ela pecho anetdo

va(DIO cvnl

i a esoi

( gmea gns

rlfUD wvncv

rnomr chsv v

chotlo a;rflerv

~
zvrspto bowd

ga olv plo

ga iot. r pac aserefa

I
cie rvn ciem. ie

ct5JIIDII osvso

«harrón n ~ áe Guerrero

Chltrfóf: mmwr

charrec. Cmwdado guerrerense

~
mérgulo áe Kantus

mérgulo Ce
"

v eri

alcucla osc"Ue

paloma cdwada

PDIOIILS 'SCJ Osv

pvlorn. r co cca blanca

patoma áe rosa dc La Laguna

palorre l sre

palone Du .B

pvlom de Socono

pvlone vo a

tórtola coáuca do Socorro

lorlolv pecho uersdo

pvtontv D orara do Tres Martes

palone. pe cu cara blanca

palone-pe du tuslleña

pardo mc cano

penco ác Socorro

parco Óel nomesle

pared centroamericano

pefrcD pccle sucKI

Pr

Pr

Pr

Pr

Pr

C,

Pr

Pr

Pr

Pr

Pr

Pr

Pr

A

Pr

Pr

end érrica

no enáérwca

endémca

no enáémca

no erdérwca

endemea

no crldétwca

re enáénúca

endémca

re endémica

Ilo endérrrica

no enáemica

no endémica

no enáémica

no erdenúca

no endémica

no ewlémea

no endérrica

no endémica

no etdémka

no etdérnba

no enóénúca

no erdenúca

no endémica

BIKIéceca

no cndemea

no endémica

no endémica

Ilo CUÓCIIÚCB

no endérrúca

ho CIK(BIIÚca

no endémica

no endémica

end erruca

no endém ca

no enáénuca

ende mes

no enáémica

Bfldé fwCB

no endémica

endémica

no endémica

endé mes

re endenúca

endérrica

enderwcs

no efdenúca

re endenúcs
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Apod!dae

TfoChlÍdae

Trochlklae

Tnxhlláae

Trochéidae

Trochiliáae

Trochitidaa

Tnxhlkfae

Trochlklae

Tmchltktae

TióChlÍdee

Tnxhlidae

Trochlldae

Trochláaa

Tnxhlldaa

Tnxhltdae

Trochlklae

TIOCt&ITKIBC

Tro¹diidae

T~ck
Ttochlklae

. Iógórddee

T ogonidae

T ogonklae

Tmgonklaa

Momoááae

Bucconktae

Buceoidae

Galbulidae

llempt»stkae

Piciáac

Piódae

Piciáae

Pkid as

Pkidac

Pkidae

FunuulkhNI

Fuma¹dae

Fumlutiáae

Panyp! u

Pnasuo no

Cs p&foplems

ss c!- .K»y

ll» Ue 'J CU5

c c Ic 5

Csmpyfcplems ru!

Abe aa D

LopfKN s D Jc'. JPAD

Lophorn s

C) sn!tu

hcl

Iafvo-

IJfUD J AD J

Anraru J ful I

ur

Eupnerusa

E phcrusa

LJr PD S

c&'J ccn+s

pcr»c cs

v UDJlcns

Lsmprola ma rhs :
Mc!KNttr' DJ ot

HCINNAJ IC IO Cr OS! S

Doricha c c

DOKCA J

l'IAJ!t J

Clr s

dupo rl

Ac I s 'UDI

T Dutw

r ogfu

COSJ S

Et pluce Co .' rus

M&ID U.t Cs

ASPJlhJ gl !J

AufJconv ct 5 p .1

P! Iot'!D55l 5 focál 5

RJA Pl .SIOS

I.t IJn rpes

Rco des

Colsplcs

Sl CIIJ d

Jrm I

Ccleus

Cantp plvlus

CJmp ph lus

A lo no!r s

Auromolus

Xcnops

IUP 'r Jl 5

ocl CIJ ' Uus

IUD g»SUS

U 'IUC 5

electo CJ JI«A

Nolna c!ms uc D lynchus

h!3!accprla

G JCIUIJ IU!CI 53

JUIJCO I
&

CAI S P J

IJ KflCCÍ

pIJFSDAÍ

J ncn

J gusl!rons

mf pilcus

ene@Ar m»3 maym

cm»ano e «»
tandangucu cola larga

lanáanou .Ioszo

coebn pcJ ono

coque» c m;a cona

COOUCIJ C: 5 3 ACg!8

colbfÍP - seno

áe Tres t.«.as

nmfa nx Ju»

cobbn car«J de Tres Marfas

color! fre m arde

col bf oa' x efto

cul tNÍ cou banca

colón ga c»la verde

col bri ala »s»ha

hada en. Jsmrada

col bfi p' —ta go

colduf je cta

col brl cota hendida

CóhDIÍ rnu P»la

Sumoaáo »agente

trogón ás upar

i trogón cc 'J o cura

uogoft Ncon

quelral .~mencano

(
mon»to c-Jr»

momolo cuganla a!ui

momoto ;co quilla

buCO ds CN!af

t»co ba .N

lacamar eua rufa

I Ic3ft 'ta .c dc. local»ta

CSIAC Bl 1

toca cc,cráo Óe Los Tustlas

Vcracru

Jrasa óc collar

iv can pc:canoa, tucen pecho

arulrado

carp nler= becotero de La Laguna

carp nlerc de strickland

caro nle "ccpechera de

Guad tur

c3 p lllcr c35laho

carpinlerc pco plata

carpmtsr J rmperial

breherogs gente palida

bfchclo r+c.o

pkolerns 'so

Pr

Pr

Pr

Pr

Pr

Pr

Pr

Pr

Pr

A

A

Pr

Pr

Pr

Pr

Pr

Pr

Pr

Pr

IKI andétfka

endemka

Aó Otltkfllka

Ao BAdéfnka

endénsca

no endémka

cndémka

endémka

endérruca

efldénsca

endémica

endémka

no endémka

no endémka

AD andén!!CB

no endémka

IIU ellóeuÚCB

cndéAtka

no ende»km

Ao CAdétfka

no endérnka

no endémka

8!xemca

no endémka

ro endémka

Ao Cltdéflukm

no endémka

no endémka

no enoemka

no endémka

no endémka

no endéndca

no endémka

no endérrúca

endémka

no endémka

no endémka

endémica

r» cndér¹ca

no endemka

Atl CAdéfltka
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Fumarhrbe

Fumamdae

Scler n :
Scen. , s

C va VS

g J' -Jienvs
hr .l Jsquero pecho rufo

hop asquero oscuro
Cens ",cla

GIPPI'c. 1/nzh 5

J J ' J
SC' $

S' mh/Ch orr trmens s

I eoar on 0$ 5epe

Ucmc onc05 pco cuf!B

Ircpatroncos geante do Oe Amrt

Oend or da pies SJ crhvvae
ucp1 foncos bafiado

Gen ámc D',alees

epho hi chus

TJIJDJ

Ti J

e Ir m, gus

mJ, O

trepa" o cos ventnt barrado

lfepv DAcos fl41ActáNID

I4 la J Jtof
Pt

Pr

no endéndca

re ondétrma

Thsmnopfefdaa

F nrhelzfm

Tytanrcdfe

Oys IAJ S

PNDCVAOIVJS

G J'-J
Omli. s

s' -'c Jr

q ~ n

g ofnecnss

seu "J. m

t.rn:g aro acre 0

tem;, ero ap zarrado

ho mmcro ala puwueda

hormgucfochdmo ascarrnso

Inusqvcfo cala llenca

Pr

Pr Ao Ofeéndca

re cuférrhe

co ondéndco

AD erátétrhe
Tyrmucáae

Tpanfleall

T Jty rr. s

Onycho hynchus

ca c omnus

Coo JIIS
mosquero pico chae

mosque 0 ev
Pr no endéndca

no endéndcaTcrr, o ccus e, :rn ~ I
fle50 ' D COIJ CJSIBAB PrTyranrcáae

Tytanrélae

Tyranntfae

Tymnnhtm

Zenor ccus

X nor cc s

Cantopi s

Emp CIU'sz

Aft'ls

CJ- /Of' S

r J s

$0 Odul S

d/ C 1$

spJC'ce s

peninsulae

vncnlne

cozf mcfJC

CKISO C D fafado

s- Cc' gd

p bi

rovquero de LJ L aguna

atra dc Cozrnel
Pr

Pr

no onderhea

re enáátrhe

endéncce

no endendcaTpanlelae

Tymlvehe

Tyrannldáe

O qa hynchul

LJ I.OC ' J

CJC iii J IprluS

Pa - .Uhtus

nl ese $

Jro ufopygeli s

lep' m05c15 ialpcmlo

plaf40C . I,rspeada

molqre o-cabe ón me*eare

Pr

Pr

Celingkfae ol gar JI Jh 5 ccl UJ'I Jzulal1
lla J '

CJ
manaq cueno blanco

I/ireoniáae

t/freo nidae

reorúdae

co

Co

0

IJ s

g S

PJ. S

Jficspza s

Cf J

pc mvs 'or

POS l S

Avinaqu n cofa fa ga

co c 0 C Jaleo clmruzaflo

vrreo ma~.'ero

roda Co umel

vireo de Bec cal forntano

vveo go a hcgfa

v rco enano

Pr

Pr

Pr

Pr

00 oAdentce

elldérfde

no endénáca

no endéndca

re endéndca

CAdeflCCBeo
lucsssnus eo onleotio de La Laguna Pr 8Adélrtca.' eo

eo

Ai 'lrvl

g'i. $

Cog IJIUS

viclonJB

v co reyezuelo do La Laguna

i CD go fC Jdor do La Lagutul

Pr

Pr

endémica

endenzca

Vttaonkfae

i i.'oph! s

CpcfJ I s

och Jcf .ccps

gulsnc es fnsurans

vcrdt!o ocie

vveón ccp nria de Cozumel PrCt anocorar dicl ey
Cha J p AIJ

CAdenfceCtanocuraz Deecne
chora do Beechy

Ci Jnofyca

Cpandyce

Cp sndyca

Cyandtca

AprlclocrmiJ

CUCI ' Jta

pU llo

nana

mradlis

uná'olor

CI41fa gofio JZUI

cha a de nubla

chara enana

clero garganta blanca

CI4IIJ UANC'Of
GUC Oaga columdana

cascanueces
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Hvundtnióae

HlfUAÓÍAKIBC

Pafxlae

aegdhalidae

Sdádae

Smitlee

Tropüxl ylidae

Tfogtoóytetac

TmglodylKlae

Troghxy 'de

Tfotúodyóóae

Ttoglodyikac

I
frw, ot«cf,.on

Bacofcphus

Psat par s

SñJ
SñJ
Camp& fwt ync«v s

Ca „".Iwhynchus

Campylcvhynchus

SJIP clcs

Sarp eres

Satr eres

J.mv

flO' JIUS

canam As

c Mc 55

Cf JDC 'S

IUS

f
oc De:

wneraceus

pr dse

«IPU JC

rul' cha

puadclo pensis

le mslns

e*s r

gol« ñ na SU13loeh58

polonó ms po ra negra

ca Done o sencúo de La Laguna

sast ccdlo de La Laguna

afea óc Guadalupe

S IJ D reno MBACO de La LBQUAB

na: aca cnapaneca

mu Jca n ca mfa del sureste

fnat JCDI 1 CKCCD

c.'v. mn sa Jnoc. t de Guadalupe

cr . nea. m oca óe San Banco

cr . n saña ocadeSan

Pr

Pr

Pr

Pr

Pr

Pr

ende mies

no endémca

enóemka

enáémka

no enáernka

C Ad 6 l lit C B

end6fnka

cnde mies

cndenica

endénica

endéndca

enáemica

Trogkxtyudae

Troglodyliáae

Tlotúoóyuóac

Troglodyuóae

Trogfoáytvtac

Trogtodylióae

I Ctncttdao

Repulidas

Sylvtidae

¡

Sylvüóae

Turdldac

urdel ae

Turdldae

I
Turdidae

I Turdtdae

I
Tumkae

Turótdae

Turátáae

Turdidae

Turdiáae

Turóstae

Munülae

Minúdae

Mlmülae

Parutidae

Parugdae

Parulidae

Pendidas

Perutiáae

Paruttáae

Parulütae

Parulütae

Parulidae

Parulidae

Il áwl wus

ihzf 0 a Ies

Tf j 0 J«es

T og od fce

Trogloó Ies

Cmclus

RCQUI

Plóop«la

fcl

OCA CI

JC 'WI

mnnen

In ' KJ. JS

CJ Wn IJ

Pof opf D

f.lyad ' «'s

Pl ..ns

fu»llm 1Í

Myadesrcs

ll, JC Sf 'l

occ c fJII

CJU'D U

Caff»n '

Csff w 5

Tumu

ñD

I
mcnca s

I
óáas

II ÓI S pfeccf s

I r('p JI.' JIUS

crJIC US

»01«1 g Jrso

gmf JIU

:II.'IJ Inl S

P.r I.

Par 13

f:cnc oca

Rr docJ

Opc 0 l'5

GccñI 'p 5

G cñvtpu

C ce:l II p

ca nletcens

Il 55JB5

PIJTU

PIJTUN

CoffvlaIJ

ch ysopana

5 J ISOA I

lolrt I c

D 'Idng

óa ovelata

SPCC 053

Hilo cr I s S»zh JSD

I iyfwcrr «s D 'J

IJW C CCÍ

Orc ' cJudD

DCJ"

00501 rUS

efA ccó

gray on

IDAgvosets

insuf Jns

gfJj SIVI

pofdm Jnf

Bc wt clo

ch :rinde S nmhrasl

cm in áe rla a

ch . r n fcdó áe Tres Martes

ch :r n cola osc ra de Guadalupe

ch m ñeSocorro

CI . tn sanaparcd de Cótumel

chh rin de Clarx

nn. w' Dt D AoncdnlcAc3AC

rc;czuelo áe rolv de Guadal rpe

perl IJ wú tommna

pc ll3 hopKBI

dnr Ao ICAU

ciar h slg cnl

cf«A ufccolor

zor, t de. anL'

zo z, ! corona negra

zoua! pecho anmrdlo

m ñoncgm

mdo pl 'Doto

m rlu do sa mlo áe las

I\135 Lhl«35

nulo pmna. era de La Laguna

ce '. onda Óe Socono

cmtt. tcochc de Co umel

nmlulo s

ch po cl SDI

pamla de las Islas Martes

pan IJ do SDcorro

ct pe ccronado guatemalteco

ch pe nmldla dorada

ch pa co ona calé

ctul e de Polosl

masó Jnta perunsular

ñ0503113de Axafnea

msscanm Iranstctcenica

Pr

Pr

Vr

Pr

Pr

Pr

Vr

Pr

Pr

Pr

Pr

P

Pr

Pr

Pr

Pr

P

enderrdca

endérrvca

enáemka

endémka

endémka

cndemica

cnd6nece

no endémka

I!Ad6IAICB

no enó6nic"

l'0 Cnóendra

no endérruca

nc endemtm

no cndemka

no enderrdca

rlo CAd8ñÚCB

no endemka

no endémka

no endémka

endémica

ende mes

en d emies

endémica

endémica

O Ad 6fTÚCB

no endémica

end6mka

endémica

no endemka

no endémka

no endémka

no endémica

ende rrúca

BAdenlka

endemica
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Parutdm

PCIUlkhe

Ttxcupxtm

Efgsrcuf

G s Jfesus

O

Eucomet s

L

Euptun J

Eup"o A

Tsng Jrs

Ctuvospngus Ier. he~Os

Irancescee

weimo e

ch mi fo58do

gfsfLCCIO de las 15lss Matias

ro de Los TuxlLSs

téngara cabeza g s

I Asma g-qto, la IICIPB

eulona o!UMea

Cu.oce ACAIAI b JflCO

I .8$.8 CAAPBACCA

Pr

no endémxa

no cndénaa

no ondérhka

no endénaeCFJ cures c ia
rmeieio bnllanle PrA meurosp za

Sus .mor mna CPti f!5

sefnycfo azu'1 5

CCII'- Cfo pfza'ra

azapacsr na c -' xsdskm
Tuxllas

Pr

cr

' Omcfsu
PrErrtoitzkhe

E Jettzktm

Enqetktdae

Emberlztdaa

autor o C

Pp, o

thP'D

oprm a' AU5

Ansm-Jimus

P p'o
, 'opffr Jutus

Cuflsoluf .ll5

socomrnsu

magr. neins

fasCDdof Ofo,'A blaflCB

lotl' I lazo de GuadAUOO

toqui pm;o áe Sorono

loqul pelo do La Laguna

Pr llo ondéfcke

enáérnMD

ofvlémke

re enáérqkoANIOAI LJ
zacalorrcfD Llmeho

A If CphCJ
SJl lCIOIIIAI ZBCJIOACAy fosso de

Todos Santos
ADACJIDIJ

z Acmoncm oaxaqueho
cndéfnkePJsscmfsus SJI C ChCAV5 Ocid ngr gorrior, sab Jnero

A Ao orrdéIILcaEnáedztdee PD$s ' C 'Js SCI' Su fo lfar S gomon sab nero PrEmbemddae

Embedz idee

Emberlzldae

Spf IJ

Ayph Sp D

Amp' Iors

f tren

' IJ csm cnar

loflug Je

gornón áe Wormen

yac aioncro garg Jrsa negra

zacntonero garganta negra de
To luga

enáémka

Ao cfldérróca

endétrka

E borlzkkm

PJssnfc ius

Xc uz rs

Melosp: J

Junco

Ju fo

sJ J*chenss

J S

P J 'O'fofuS

ssnao um

clxolIDfoAIOI

lllSI J IS

óalrdI

gorrfón sah Jnero de San Serulo

g ' C1 58'rae

gorrión cantor de Coronas

1nx'o CJI oscUIC

junco olo de lumbre de La Laguna

P

endérhka

endénlke

endérrcca

enáénócaJu

Cafu' Jl'S

PLJ'O C S

IJ C IJIS

Dll COIJ

msnJC

juncn oe de lumb e del Tacané

cmáonat roio áe Tres Martes PrCaldíuáxtal

icteAdae

aerktae

PJI' ' .J

GU s&JI 5

Iae .s

OS'J '

PJ SffrS

Co O :IZU' OSD

51f :IC de LCIAIB

bc'. DL u g lenLLIcco

E

endénxca

endérrtca

no endémkaIcle s

rae s

SO ' S

p S'- I $

fuenesr

gCJFI I

bolsc o caslaho del reresie

bo'Sc J do m rayado áe las Islas

MJIIJs

Ofld lyka

enáérrdca

icloddae

lámláeo

Fáng Idee

PSJ JCC

CarpódJcus

nic "efu ns

c' J'IU5 CII.AIB S S

oropéndola Cabo J caslaha

o opélldola Mocic Une

p:nzón Óe San Clemenlo

Ao CfldÓIICCB

endéfnkeCJ pcdsrus me csnus AICg Cgofl puuón dct Liar de Cortez
CJ ooosc s IC X'JA S emplus pinzón de GuaáalupeFItng%dae

F tiqCStao

CJ c' ss

Csm ct5

P U5

Jrllceps

pem!e us I guaro pinero de Chispas

jgguero corona negra
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FAMILIA GENERO

Ps locybe

ESPECIE

.rr 1aim

HONGOS(

SUBESP CIE ( NOMBRE COMUN CATEGORIA O(STRIBUCION

Ao BAdéfnka
Slrophanaceae

Strophanaceae

Slropltarumeae

Pvioryn.

Ps roe yoe

Ps iorl

-JK.VJ,'J

ana

' mra

mm Ue nos quil tvolah

no enuémna

no eAdélráca

flo elldBfnkó
Slrop ha riaceao Ps locybe

Stro phanaceae

Slro phariaceae

SIrophariacea e

Ps iocylu

Ps oc&oe

Ps ' ocybe

sanuto

Pr

Ao BAdélnnB

Ao BndéfAICB

no endénácaStrophariaceae

Slrophariaceae

SfniphafumeaB

Sllophaluicfme

Ps rocyoe

Ps .'Uc yoe

Ps incyou

Pvlocybe

= s, gene.

JJ. JPC S

~ eóCKAK

arimrvu.

no endémica

Ao BAdéfnlca

Ao BndélAka

no endémicaSlmphamceae Pslucyoe

Ps lloci ll u

Slropharlaceae

Slropharlacene

AINricaceae

Agarhaceae

Agarirnceae

Ps locyoo

Ps 'K yo

r ga cus

TAcr ofo J

T cruvosoóum

:U -CS

rafmccrvu

foIJCO

peq anos quo brotan

nvona de Cnsto

luvuio renco hongo

blanco de pino

Pr

no endémica

no em41nrica

re endénáca

no endémica

Agaricacea

Amarulaceae

Bfátiálaceae

T cholosf ivri:n

Cn ocyne

:CKKJIS

"US"Jn

Ig ócus

hu gu ICCOA1118

CB rin vms

no endémica

no endemica

no enderrrca

Momhóaceae

Morchelaceae

Alo chari u

Alo cnerrJ

'ó is

J g' ':c 'us

Ciui CJ

scup. : A no endémica

no endérrrica

no endémica
Mofchelaceae

Morchetaceae

orchelaceao

Morcheisceoe

Morchetaceao

Slrophariaccae

Alo churra

Afo churra

Ato cnclis

NI; "oro AJ

COSIJIJ

«no J

iac riJIOI/c Us

ma D CJ. flu1 OfqUila

m1CO C1. A11 Olquáa

A

A

no endéffáca

no endémica

no endémica

no endémica

Ao BAdlhniCB

no endémica
Sliophaliaceae

Strophanaceae

Slrophanaceae

Strophanace Je

Stro phariace ae

Slro phanace as

Suophariaceae

Svophariaceae

Psnrr I áa

Ps 'Jcr"t

Ps iccyoc

ps roer'Ir

Ps ' cl C'.'

Pssocr l c

Ps lculo'

Ps .K 'C

'oJdccJ

1 gu f f Cf iocysaó ala

Ji Iecwu i

OJ re ae

cJeAnfcs

Cofd SffvJ

fJgr Col J

Sa I lo

ho ou sogiaúo del

g ar l pivlef

cla tus del Senor

chamtquálo

seno s pn c palea

Pr

Pr

Pr

no endémica

no endénáca

no endémica

no endémica

no endéflÚCB

no endémica

Ao Bfldérn(CB

no endémha
Slrophariacoae Psu Klb gJIi UU

A
Ps :Jc,bo h cirrl

pequenos q e brotan no endémkn
Strophariaceae Ps locrbe Aenerac

Pr Ao BAdéfruCB J
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FAM!LIA

Afl" ocaphdm

GENERO

Ans JKJma

ESPECIE

JfehCJ AJ

MAM&FEROS

SUBESPECIE NOMBRE COMUN CATEGOR!A D!STR!BUCtON

Ao Ohúenúfm

Bdaenopteridae

Bdaenoptendae

DrdJI a

B Jerop' m

Bafaenopfcra

EJ' ercdcm

Bslaenoprera

Balaenopfcm

Mgsca

JZfdf'. S 1

JC .OfC" JIC

cc eais

K us

bfson

tcbl JJfnzdfua

b vs luzco dc! Ad!o

rrunc, bnnna menor

bc md borcd, bnhhn cd
ba".ena ce bryde o
fofCUBI COPCBI

BZUI

do Ola

d!Vmbhta

bbonla amencare

A

Pr

Pr

Pt

Pr

no andén&m

l'n ch .Bm

Cer. s

Vdpcs

VIL!pos

golpes

Vlf PCS

llfflpc s

IJ Jcc Is
h 5

co

OJJCII

ars: Us

Z ffzelf

ICA11 foslrf

:1CO :Idu Jfvl

IAKfol 5

óc u

lobo me Kaho lobo gnc

zorra nonena o dcséfsca

zorra nona!la o desérúca

zona nonen J o áeséchm

zorra fmhena o des8réa

zona nonena o desértica

zona norleha o deséráca

Pr

no erd "nm

no endánúfm

endénám

Ofldlimza

no enáérnce

endárrhmCJ Jdef SS

Alcuan J
mono s Saácr saraguato de
fnafno

mlbldfm

Cerviáoe

Alo Jira

Alr los

Odocdfr s

Odocdleus

uvofffmy

hf Jm S

hc"vdfus

C fho5C 15 5

Il C!do

flhflo Cváadof, 5araguato

yu CBIoco

fnhflo atarla

bura de 5la cedros,

venado b a

bura de 15la Cbnfon.

venaáo buraDesypod!dae Caóassous cenf Ss
afnfad! O Cen~
BAnadáo. fabo ll50 nofhlnoDelp!Lh!ffae

Dalpmndae

Defptvfúáae

Defphinidao

Dcfpffhf s

Dctdw s

F ' L'SJ

G!Jo ccpn J J
GJ pus

Lagsnodcfphfs

Lagenonr. chus

CJI ' vs

n. .'vn!Achus

g s ' s

l)OS '

obltc 'd8 s

delfln cornun de rostro largo

ddlin convn de rostro corto

orca p gfhca

ca!defón áe a!alas cortas

degin áe nsso, des!n chato

de!En da hasd

delhn de costados blancos

del qacdco

Pr

Pr

Pr

pt

Pr

Pr

Pr

no endénúce

no endénúce

Do

Oelphirrdae

Lfssodv. ph 5

Oro lus

Paponocephau

Pseuddca

Slenof J

Sl ne"J

Ofu 'Jf s

CICLI J

C J\tdC S

JIIC IUJIJ

r!Imane

áeáin lno del rerle o
seplentnonal sin aleta

calderon pdmeo

delffn manchado qantróptcal,

deálrf moleaáo

deáin lnmvlO del aóánbCO.

degln de dymen

Pr

Pr

Pt

Pr

Pr

Pr

no enáánúcn
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Sles rle J

Slcnella

co»J»m loJ
.' mfalc

Slonelfa

Slr o

rf shlps

vccanrr Us

CJI fo n, sOldelphiáae

Oldelphiáae

Embabonurkae

EmbabonundaeE~
Embag onunáae

EreNzonddae

Erethtzordk4»

E chrichlidae

Fenáaa

Feltdae

canosa

Fegdaa

Geomyld as

Gcmnyidaa

Goomyidae

Geornyidae

Geomyidae

Geonry»ae

Helclomykae

Heteromyiáae

HeleflunpÓBB

Heleromyidae

H el eromyc as

Heleromyidae

Hotcromyfdac

Heleromyidcc

Holcforrs/Klac

Heteromyklae

Helerompdae

Heteromyidae

Helommy»ae

Heleromy»ae

Hetoromykae

dcnaan

Ch onecres

Centro Irlens .d'.
Pcropren ~Jamo k. ppfcn

Rhf nchonyrte s

SJC Dplem

Cn. ndou

E r lhfro

Esch Iht S

Hepal ns

L DpJds

Dpardus

PJ de J

Gco Us

.J D

ICJI' ' B

1K' KB'.S

co saf

'JCD 3'f D'

PJ dess

TJ G Jmls t-ol zak+"
Jlrom

O :hogco ny.

OrhrhrCO nrS

PJPPDg on IS

Psppcgfoc rs

PIDPDgro I5

' »'» Js

gl 'clut

E,gogoo ys

ChJeftx pr s

t ADDU

J I o l'

C1Jelmfp S

Cfr Jalar pua

C!Jelod pus

Chaelod pus

s cctrs

ammophdus

albulus

lftSUIJI S

J l' ranul

J Jr

Da fcy

Cr Jelod pus fm cat s

Cnselmk s

Cfr a loórpus

CrrserDC puS

C..Jclcd pus

CJlc es

rl» »5

p sr dar r sc

SPS"JI 13 nb

Ccsefodpus bn antSP JIUS

CAJCIDdPUS Ip 1JIUS SVC 4l

gu J IÍ41CCr Jcioá pos p Jl 5

la:Iug lanaCf»elcd pus Spcralu5

IofchCh J!.'fod plrs sp atus

detlin lülado

áelhn manchado dd

adanbco. dcáln embndado

delgn lomfao

ddfin de drenles rugosos

detrffhnaA de DOICBB O

hlfs»rf O IDA A3

oaa»á» arboricola

áacuache de agua

A»hdéfatp pahl aspefo

n»f»éf Jtahrayado AIOAof

puerco c5plh lropÍcal

puerco cepln del norte

baaCI4I glfs

jaguarundi

IKlrclo, ocelolo

ccehda, lnafgal

jaguar

hrZB Ia 1J

tuza Iropfcaf

lu. .a oaxaoueflo

I tuza Óe sl ctr:I

IUZJ dc l41ZJD ea

(
»za nschoacana

ralónde abalance de cedros

ratón4B abazones arenero

rató .4e abazoncs arenero

ratón-áo abazones arenero

rafórr. dc JD1zo cs

sonorensc

aló .dc Jt)azo tes

CD»KB sc

ratóndc ab*zo es del cabo

alón-dc Jbazoncs de roca

ratón-Óc abazones desértico

.t'.Cn-de abazo es

de Baja Cal fornk

alón-de abazones

de Bap Cal forn»

rslóncc Dt»lonas

Óe Bap Cal torna

alón-de abtzonos

dc Bap Calrfom»

ralóncc abozoncs

de Baja Csi forn»

rsión4e ab tronca

de Bala Cal lom»

Pr

Pr

Pr

Pr

Pr

Pr

Pr

Pr

Pr

A

A

A

Pr

A

A

A

Pr

Pr

Pf

A

no endémca

flo CAdéndCB

no enáémica

no endémica

AD OAdélflka

no eráémca

rlo crrdrlfnÍca

no BAÓBrrsca

IYJ CfrdélnÍCS

no endémica

no endemka

Ao CSKlénwa

AO CfKléfltlCB

no endémka

no orrdclllÍca

no wrdémlce

no endemica

endémica

endemca

endérr»ca

endémim

enáérnca

endemica

C r ce roca

endérrsca

er.dendca

endemca

Crldérrdca

endenwa

Bfldefrlk3

endemica

enderrdca

endemka

endemca

enoemca

endénwa

endémka
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He!8fonfrKIBO

HOIB llp!4NI

lodo s

DVD I

Gf aeled Dus IJ' Jnrs pul. us

A ralónáe abazones

do ttap Ca!Jomia

ralónnfc abazones

de thbs Calromm

rmóluáe al'Jzones

áe thga Ca.'vn

fafónáC JO3zoflC5

A t Onda

A crKló

A Cfld TNB

HHBIOIA!4!4!

j Hololomlhbm

j
n

H

H alomNJNm

H OANASStao

H aazuram

Lopmfdae

opcfidae

Lepor.'d se

Lepofidae

Leporidae

LCDO!N!38

Cr Jcloá pu5

tspoáon f s

O podo' 15

Opodom, s

Opoávnrs

O pod Jmrs

Pe ogna:AU5

Kug J

JAIS

( „-s.pes

l

J JJ
am

Dl ps

Ds

J
ne~

J :D'Us

5CINIUS

Il !Cf

pl'- p se

perotenso

CBI'IcAC

OIUINIUS

áo gcp Caooma

3!ónáe aoazones

de Oa,a Ca! fomia

Jtacangu O d8 531QJ

~aKMg. m de sal José

3!amena m dc M :ga

:o de Mema

Phop

ratacang soáeph:Tl I

rala-cang ro do Phg!p

faiaoanguro de Pl " b!

~ra ~aplauso de Helson

[ ralónospnoso jalodense

rJIÓI r de BUJZOAC

d A'ISC J

CUS

lsns

ns

shuldon fhobre cola negra

hebra de Tchuanlepec

I abre negra

I por ngo

r c'ceps
( cactmtate pgmeo+ ~-V 15 cachalote enano

bbu oncnsfs hebra anl lope

orrvcvs mapúalenae ) t .bra cola negra

Pr

endónuca

I

I

f
ondó~

I-*-
I erdérrma

A ondém'ca

Pr

Pr

Pr

Ao BfldólNCB

ondémca

endémica

Pr

P

Pr

Brldéfn!CC

[ endémica

endémica

P

A
j ondéfróm

A
/ endándca

Pr ( endémca

P Ienda N

Pr no Undévrce

Pr no endémca

Lepondsa

Lcporfdca

l.eporstae

copo rdml

Mofmsdae

lzolossdae

, IJ US

Sl Jgl s

LSlf ragr s

osr!mcn

( ms, ron

US

SI'Naous ms s e!va

EU' ovs lla S

i!fe'umops p llhJB mcsca Us

conefo matorralero

conejo de Tres L!arias

conejo de onlhenw

ema!o de San José

murcfélagocara de perro de

Pr

Pr

Pr

Pf

endámco

enáémca

endémca

no endéfdca

no ensféndca

SAN!cae

M o!s
M, cz,s

55 OI 5

C' l

Mcof s

Ssr orvs

Afe!SIN J
Ncofo rlJ

Nr J!Onla

gl.nnonovs

I
CJ' llvrlKII5

g.,al«m Jfenvs

m acenvs

C —"sl :=."Cus

qussofer

unmmsus

po.'dmsni

f I C OIcmcKfofl

Jftr gula

anfncnfl

SCfl

Greenhall

mvcafagozomo pe!ÓA

f flvlrof

meteoro áe Cal!fonda

meteoro de Guatemala

meleom de llarabundi

AMamo áe csmh

I me!coro ce Ja!apa

meteoro de Zempoaltepec

rala-ramba!Jomra

de Iancilafo

fafacambalachefa dfflSAUIB

rata-cambaachera garganta

teanca

fe~IB do Todos

los Saraos

Pr

A

Pt

Pf

Pr

Pr

A

no endérrdca

I

no endóndca

I endémica
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MUIÍdee

Munáae

Isundas

MUAC4lli

Mu ricas

Munáae

Muridae

Muridae

Muridae

Murió

s

MtlfÍdee

MUAdae

Mondas

tr wo. .

Irf'o;f»IJ

Ncoroma

trtolo é
Nt DIOIU J
ta'o:D J

N oro SIJ

Necio Ij

i D J

h:D ra

N ; lwn.

lmoltu Il

4.3 :J
n s, nenas

N(. CID IJ p te J

NCOID

Íh ZD 45 CJIJt

O No S

abbrc utta

A\UI JA5

huOKJ tl J

YK 41

tal fnti J

mwcoscnsis

pc cwlula

rata»ah»wact»ra de ced os

rata-ce»c»echara de bunker

rataoambwact»ra desóruca

ram-cambalt»hera áesúrbca

ramoambatact»ra Cesan»a

rata-cambalachera áesófl»a

rara»a»bar»t»ra desón»a

rata»ambúact»ra áesúnoa

ram-cambalachera desóhua

« taoamtutlachera de

San Man n

f;1la Kamtulla Cl lela

sonorensu

I34I cambatwhCIJ de lufiicf

ata-arrocera de t*úan

rala. arrocera del Valle

dc MCIKo

A

A

Pr

Pr

endó Asea

endóm»a

endémica

endóm»a

enderruca

endónúca

endémica

endómka

endórruca

ehtleréCB

endóhúca

andúlfuCB

endóréca

1
Mw»ae

(
Mundae

Muridae

Mundae

l.lundae

aiuridae

MUridea

MufulaB

MUhdaa

Moridae

MUndae

Muélae

Mondas

MUAdae

MUAÓBO

MUIÍdae

Muridae

Murid�a

MUIUÍBB

Mondas

Murldae

MUfÍdae

Muridae

Morid as

Muridac

Muridae

Mundae

Muridas

Muridae

CÍUAdBO

Muridae

LIUAdae

LÍUhdae

Ofuo ws p r Irs

Oro FJ'' nis

Cuo ycrw, ys r.

' céicus

pe 5 rae

CO, I O IBC

. ta-a rocer Óe Tres Marlas

1113 B IOCCIa d8 p3rllarlo

rata-arrocera ác pantano

rata-arrocera de pan45no

F ' IUI f r C I

P uu I scus

In:Idf ' 5

glsstclb

Pto yf s

:Us

Iasceps

I'' ns

Pc o: ytcm C: Cy

Pcnui y cus

P ' Iw yscus

Pf' D ly5Ci S

l' ". riu US

cien l cus

C' Cus

I ti O C 155

US

«cd o cns s

I SUS

CUS

hs IKCID

por)I, Dt I 5

cé»

c .Jrá J

; -C3nelass lora :

11IÓA 3fbuSIC O

falón Dfbusl 'Io

r. Ión de Pc ute

alón dc Llonserral

ratón de Tumor

r:COA dc c lllatl

rJ:ón úc lonuga

IBIÓA dc c:Iclus

ratón de cactos

ra:ón de «actos

ratón de c@esos

ratón de cactu5

. Ión de caclus

; lón dc 8.ii Calúorn» Sur

, lón d Biuúcl dc ta guarda

ratón 4 S.i Loreiizo

P' D YSCI S

»: "DJ elJSS ' IDA(18 S LOIQ IZO

Pconisc s

P'DAY cis

P ' o liyscus

P mmyscus

P romiscus

lt IDDUS

J i CUIJIUS

I J i CI IJIUS

SI UIUIJIIII

ma ucufalus

rJ ) CUfJIIIS

ma culafus

n CMSIUhl5

pc»enwu

oá Ienae

e n

tlo 5. 1 1

ilón norteamericano

I.úÓh ofle1 ICIIC;lho

ratón ioheamericano

ratón norleamcric. no

ratón noneamericano

ratón norteamcncarm

f31611 hollC31AefiCJAO

alón de Puetúa

tl.ón dc San Pedro Nolasco

PJ CIJSS i P, Ct115, loh d ' S. LOIC IZO

Pr

Pr

A

endómica

endúmica

endóhúca

erdóm»a

Ao 8Adóhúta

endcréca

enáómica

endónúca

endóm»a

.ndónúca

endóm»a

A

P

Pr

er.dórrúca

erdóm'ca

endóm ca

endórrúca

endóm ca

encómica

endórruca

endémica

end 6rrúca

endórnica

endómica

endónúca

endónuca

end6réca

cndómica

endómica

endónuca

endanuca

endónúca

endémica

endórnica

pr enúó mies
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cráR !h odtstlorny5 «cmáon
1cos"c&yod. Ikos

pr:Mundas

tyuffáao R'eomys 'cJIIJ$

R 'sn odonllml&'s Spccfah 15
pm&n-cosechero áe Cozumc&

lmzuvacun co InosicaAA Pr

lió Nld&rám

endénzcaRhec n&s O:0 35 Arme 5 5 =amas S:CO ChrapanSCO Pr

lArnáae

Blunaao

&Sucia&id Je

Scotwo nys

ryto ys

Ty!o y.

P nomys

Co cralus

E s

Icg na

ólcbns

lumDalens s

ncls~

scn' llslili5

0J cam

IcgU na r&mmcafé Aoneno

rata-uepaáora chmpaneca

fJIB.IICfsld Jfa do OIITóáé

tael ác hiagd3IBlvl

zorr. .o- argón rayado

Pr

Pi

Pr

no enáámm

Ondéráca

óndéncco

endérrna

o.-.áémóm

Muslo&mae

MusleirJae

Er hy JID

Grácós

L Aua

Sp IOUJ!v

J Af'J

Iv!na

llaf

l(mg Jud S

p&g naca

nutrarro m

gnsoA

nuina dc r o suáamencana

zonm& Agmoo

aafcovoic

A

A

lió OAd8IICCB

no erztán5m

no endé ráa&

endámym

Mymecophagvfav C& ror "s
MyrtABCOPIAQKIBO T. J Idl J

O 1JCI1!US

I«' CJ hespero

050 hormvplc'0 colado

oso ho fugue o 0 brazo

luenc. l.lntsnáüa norteño

P no endénáca

end8mca
Myrmocophagslac .»J Iá J

'1 Cl "O

Auroc pimfus

m cana

C .Cn!ns

f' iend

oso h" tvoo brazo

fuerte. f Jmandua noneho

n Jrcem &o.rcscador rnermr

foca de G Júatupe

Pr

ZJ CPAI S cJ. 'o manos
lobo ma . .o cal fommno Pr

Phocdae

slvol g,t

U&el $

Pr OCJ

J g snrosIAs

I cp cDIS

elefante mm rv&

foca moho á 'I canbc

loca cc n Pr

Im ondélrtca

re end8náca

Phocoenid ae

Phocoendae

P"orv ' J
' ' J»"C:1CS

sn s

ál
lousa

n DISAPJ de áa:I Pr

enáémte

no endérrccaPhyóoslomdae

phyn&stom'dae

Phyoostomklae

m c"&rtr

C orcptmvs

JI5D

"'e J
Jt 1$

mvfcecvlo de hcp fl3$

Il JICOr 1)0 I AfnpUdo

v DA&Otro 'Jfso Mnudo

Pt no erdórnma

no endémica

no endénscayou g cypsel Ius vamprro Jia blanca Pr no endémRBPh&Costomáae

phycoslwrsdae

E I-s/vals

!. pl ') c.crls

t J!C,crens

AJ I

Il vals

CI J!OJO
illllICei Jgo-AOCIClldo maym

AIUIclcf Jgo-hoclcudo de
cufazao

Pr no enáómca

A no cndémóm

no endémfca

cvcro r na

Slsc cpn&ó nt

D !J

t Jclophyúlnn
nluICdtagrvespada de t!Atlas

AIUICIMDOO fsll3 larga
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phycoslomcae

Ph\Bostofh(IBB

Phycosloftcf38

Phyaostomiáae

Phyaostwruáae

PhyaoslDmidae

Phygoslorrúáae

PIIICOSIOIAklae

cftr .cle 5

f.t,mort

frmo :

fri so cctens

Pf iácsltvf S

Tchat

TDADI J

h Ofs

S h átohr.

r c IJ:um

5:C Dp

JUIU 53

C (CS

U Cela D-ore!oh gargah41

BA13AI41

murcmllsmorcfm

SBAIICJ XACJAO

I ACICCIJJSIJIIXJ rayaáO

AUIC dD O PIJI3f:Cfo

I
Acccfapstanta rcneno

AXIICCIB,O-OII:Ia fedoAda

, Oras lene

Actoótayocrefa redonda

the5OBIAC Kaho

no endemca

rc endérdca

no endénxca

enáé nuca

no ende mes

rc enáemica

Phygosmrruáae

phytcstonxáae

PhyBostomkiae

Physeterdao

pnxyoréme

Procynnklae

Procyonidac

rocyonidao

Procvofááao

Procyondac

Procyonráac

sur!dan

Schtytáae

cáuridae

Sdurklao

Sciuridac

SCÍurldall

Sciuridao

Sciuridae

Sciuridae

Souridae

Souridae

Sdurldae

Souridae

Sor iciá as

Sorklóae

Soriciáae

Soricidae

Soncidae

Sonóáae

Soriddae

TDAJI Jr

T Jcltorfs

Pf vs 'f '

SussJ .c' 5

SJIC cus

SISSJA'CU5

M. SUJ

Pero

PfccyJ

Pocio

á UUDSJcrmoprua s

CVIJSI'I

t, IDA t

GIJUCDS /

SC U I

Stnn

Sf

Sol

Sc t

Sf «:
SC I

, pt ".«

Cn ptcr

I
c,4,4,

I
c vprrs

C pfof 5

C rpfot 5

I
c"po,s

DPtl IJ

' J DC "D4IIUS

55f ff S

JA ChmS!

135 J

DJ

S IJ

I CO rr JAUS

ab ' ;

JD ' '

.orr,

Ort ' I S

cr IJI A

c Jloáes

UDO ' IS r

ICA J

ntf J ':'

gDIC ' J "

nag IJ

IIIC CJ' J

n gresccns

Cl :~

nsut cola

S, 'COIJ

Il ISCI

h S

d" AI g

b.

BCKOI.I

nct o

OLXCU 3

PC fCg f341

IAJ) C IS S

lrotfx:Jlis

I
ncrdéfDBO labc verrugoso

ampuo. iuso áe rumeo

cacr4dolc

I cachm .'. noneno

I
cacom :.Aoneno

CBCIUI " ' I DPtcd

, letOn dc Cotumel

,
m cc dc rcchc. kinkaiou

I ~~m dc id.,Agria.

hcpDchu dc CozufAel

ardda-aht. top. dc

Csp ftl S. AIO

pcrrxo C" Ias pradera-,

pc Io.sl '!Io col negra

p .r Io Úc .35 pratlcras,

perro. aa .efo frc KBAO

.Idéla vil*dota dcl sut

I
Jrd SD dc átbon

! ará Ca de mb rt

t
Jrdsla dc mb. A

, Jrá Ca dc Anrona

aáaa ;

Clrdxla rc rclur

irá Ca p s honda

. óflónc Si rrasladre

Ardflo ó P rote

J d ilD de San Pedro lléntr

l.lusarah, .o i Cas

de Goldm. 41

musa ofl, orul Cas mayor

tlcsatah, .Of 'f 835 IABXICBAD

IIWSDIJA. .OICIC135 hl8scaf4I

hxlsarJA. -o f:latas IncxlcBAB

musaralll o eyáa» parda

musarat!Ihtrcfatas mlráma

P

Pr

Pr

Pr

P

Pr

Pr

Pr

A

A

Pr

Pr

Pr

A

Pr

Pr

Pr

Pr

Pr

Pr

Pr

Pr

no endérráca

AJ endémica

no endémka

no endénéca

endémica

BAdéftt'CB

no cnáémca

endémca

no endémica

endemca

endemCa

endémoa

encém ca

no endénáca

endenica

endemica

endémica

no endémica

no endémrca

endemkm

no endémca

endénuca

enáénáca

no endémica

endé mes

enáenuca

endémica

I.~é~
I

endémica

IB~d .

I
no endémica

no endémica
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Softóáae

C,pro s

Mcgat er

IVctos rra

tlózft c*

~0 CAI

cfa 'J d

C 015

musarahavnejeas Imnnia

musarahavtesénea surcha

musaranavtcséntca nonena

Ausarahaccseruca nonana

Pr

enáerrcca

Scm

Sore
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So e
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C Sf

Iu\

Astil
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KV»alano J iniAada
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Pr re endémica

Sorlódao

T 'piáao
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T~~
Tñpopleróae

Sccn

sc.e
Sore

Sr e

Sc o

Sorc

Sc.flor s

ScJpJ s

ScJpJ s

TJA U.

Tnyrop'era

y chcrn s

Utt-

r' 55'

S

. aopact

IBOPJC S

.Ovancui

mo I

v Jnus

Ji JIUS

OSVJCBI!

rrsm cfrJ
A LoJIAA

ctlmpcA» s

B b vcincf

frúscienJ 01 ssJs5Ufo

irr J cz ss '

inu5JIJILI dc huntkda

reusaraha áe San Cnstotmt

Musaraha ce verapaz

Musaraha de erapaz

Tapo occd niel

TDpo pabiaretvl

Tap. r cen:rolmericano

leu óebrtnvdnccfcro pacto
blanco

manml dCI CJI b8

Pr

Pr

Pr

Pr

Pi

Pr

Pr

Pi

P

c'xf Amo

CAd IKCB

no eráémce

no endenéca

no crdémta

no endenéca

no cndenéce

Umfdae

Unidas iy Sl a

l lKJ lut

nc nus

CICAIKI 5 050 ABgfD

ercm cu». pobl o. o nce o
c C ;1 Fl Sufro,

Ccnn l,

Pr
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Ui»Idee
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U is lot
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Pr
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no endémca

rn erdamhm

no enderrécavé5porlévrnfae Mi D.: cmscens
nvol 5 c5c J'ctnKIC PrVL5pahlllolfdae

Vespan cionhiae

vcs pcitéioIÍILA

Ves pensfonfdae

Vesperlitionidae

llfi of s

M, of s

lltlolu

Mi OIIS

Rhcg ' ssa

Rt'og" »sa

vnn

ICJ 5

JIIKCPS

C OCS

C 'I IC

llvou5 OIC 1 Siga

mfolfs ABgfo

mmtis cabeza plana

mnais pese dof

Avrciélago-armngo

degeno Jys

friIIC el Jgo.amamo

do inhcrnlfn

Pr

Pr

Pr

Pr

no endémca

endénéca

ende néca

enáérana

andén~
Zipñidae

ZOKdae

Ziphiáae

lV 'sop vfo I g

M 'son Adml Il

Mcsop odon d

.Cgod 't

nlpae s

V D»ii S

mesopadc-'e ppomls,

baaena-pcuda faponesa

mesop!odo I.e amnano

mesopknlo i:e o bhlena-

picuda de Uafnvilla

Pr

Pr

Pr

Lfcsop odon pe rumln s ihc»Dptodo :8 pctmco,

bailona-p c da peruana

Pr

Sc Cid. s

Z pll U- woslns

zlfido de bmnt

zffido o baacnasécuda

de couvnr

Pr

Pr

no endémica

no endenéca
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PLANTAS
F A MIL IA

Acandumeae

GErrEUO

8 D 'J ' J
ESPECIE SUBESPECIE NOMBRE COMUN CATEGORIA

A

OISTRIBUCION

no endémeaAcarahaceae J Fea
Pr

Acanlhaceae

Acanlhaceae

L oure.

LtWff' m

BU«ú-s m Ih

n
Pr

no endémica

no enáenuca
Loufe ' d

PAceraceae

Accraceae

Accr

Acc

mdo r e cJ Um Pr end énúca

no c l ó rTIÍcaSJU J. J
Pr no endcnucaága acose

Agavaceae

Agavaceae

AgJ

A ga

o JCNosa

rmgc IJ

múD s«

rlulgUcy tlu*sfcco

maguey lzolz I

nulo Ci Chlmul3

A

Pr

no enrfémica

no endémica

cndélmc3

Aga seca

Agavaceac

Agavace Jc

Aga ace.vc

acece

Aga Decae

Aga Decae

Aga' Tccac

ApJ 'C

AgJ c

Aga c

A ga

Ag C

AOJ

JgJ

CJSICVJCCS

gmslvzr IJ

C .S

IMVTJ

ra -. .Us

PJDST 1J

maguey Ultfépsio

maguey plateado

ogucy gipsóféo

rlvlgUcy nraspaf filo

maguey del Gnlal a

mguey dl! 13 lurl

magu ydeNzanda

Ivlg«CY paf3CIO

msgucy de l'arras

msguey sótmri

A

Pr

Pr

P

Pr

A

endemca

endé Ra

no endémica

efufómca

endMT ca

ende nica

andén«:a

no endémica

nvsgucy l ll foso Pr ende ca
. Mgrcy de col brf

n«f Buey del sol

mao. fcy de El V zcaino

Pr endó ca

P e dm ra

A no e !Cnúca

Dl u uo cuetzal Pr no c ' ' núca

;l' runm Lo*loco Pr

a tfu mo bermellón Pr

Thu mo plateado Pr endén ca

end ca

E

mnoic de hueco no r mies

anote dc Guerr ~ o Pr

1 mlo dc do

Usc ffc Nanch I ca

A

en t -a
Jnmfc dc LTDPula Pr

Pr

Pr

A "o ' «'ITIICD

n T do do Varogach c Pr (' ln IC3

n« do nwltholor Pr a
na do fragante Pr

Aga Dceao

Ag3 aceac

Pol«1 'frl cf

Yr tea

Dlafl ptll CJ

endl ch Jna

1«lo de agua

ST do dc Nueva Golicia

clc p lda

Pr

Pr

Pr

a

AQ3vaccac YUCIJ
g Jrrd do D Mole dc Sahudfcuf Pr caAga accae Y( crD IJCJndmMJ -ole dc Drbol A f " ' '.lluC3
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ALsmalaceae

8(888

Afumaaceae

llcsnaaccae

t e u u'tac t c ésa

A:s laaceae

A anaacsae

Alómalaceae

Absmataceae

ttil bzáaaae

Ano!y-dacsae

AfuaricidaCealt

Amaryzúlaceae

Anoty."olmo

AhaCsfdaCCJe

Ansca rd asese

Anranacuae

Apocynaceae

Tvcccao

AIQCQBII

Aacuae

Aracea c

Aracaao

Araceae

Asó epad ace as

Bcb:ac na

Btúulacc Jc

Sbyonaceae

Somnacomt

&urna aceue

Bmmcfaceae

Bttmaloceae

Suma!aseas

Bmmclaceae

Bnaafaceae

Bronai Becas

Sm~saceae

Bronalaceae

Btmms aceae

Bmmóaccae

Sttmobaceae

Bttmuúaceae

Bmmóaceae

Búaudaceae

8~ocaso
Sttmafaceae

i rueca

Echnocona

Echmoow us

Echmoáorus

Ecl. noáorus

Echnocoru

Es!une."oms

Echtncáon s

SagtlfJI J

Sag:llJIIJ

I J: tal S

Mrm Oras J s

Hytnenoc J.-s

Hymonocar s

Polo y- pt:J

I
zc=h„s"a.s
Asfnmwm

Spondas

I tlaat J
Valcsa

A !hum

Cene Jath J

Sfonslc J
Sltmslc'J

Sien tu J

I Sp h.h. ,,un,

I nscl pas

Copa .
OIIOJ

Toacc

I
TJINJI. J
Caiops 1

T IJI)ás J
T QJnds .

T se da a

T!IJ Iás J
I tiJ as J1'"
T!IJ IdS J

TOJINISO

TSJ Id5 J

T' IJ 'OS J

TQJ N!5 J

Tssnd

T Sanas a

Táanás J

Tla ll5J

TSIJnds J

TSJftd J
T Sanas, s

t
l

omutvahumsfs

ccvtult s

ccvttolws

I gr na.onts

ny lrpr Idus

I arcnneda

ctuc

I tcmngos vs

I
gtouetenvs

Ioavanwonnii

docors

ccnt 1

prl eolens

rJd:5ofen

JINNO IJ

SPOCIQC 55

JdansCII

puncitdJIJ

tu!N N COIJfJ

I i~. chusma

] mctaugn

cJIc van J
gns J

chys Jnlh J

p '~n

bsáero 'J a

cJOCJBJ s I

Co CONN

ctuapluls $

ChaIS J J
cloftg JIJ

lesluco des

Oe cosa

p!IOJI s

lampmpoda

unfpesana

pondcros J
pueblenvs

rcúand gossetnv

solenana

5OOJSS

OIColm

uo:e esuxluM

confdtsus

lluifar s

T
I

I

+

ulandsh color pamjo

tdanásia de Chapas

láandsa de Elsers

blandea abugada

I L1ndsta canto pasto

lrlandsa onperial

L Brasa póas ar~e»
ldandsia de Ongies

lllandso pulida

Télansia espigas grandes

l' andsa ás Puebla

IJQIKfsh de Roland-

Gosselin

baand5la de Salar

úáandsla de Grijalva

loandsla bicolor

Pr

A no endénóa

A ra omuóram

A no encúlncta

A no ondhl". co

E ondéfrha

P no endémica

A endénáta

I cr "=.~
P

I or dances

A endénáca

A endér!Iya

P endémica

A enáéfraa

Pr

A

Pr

no enáémba

no endéndca

I
no endérrhs

I
endémhs

I
ra enáanuaa

no endéndca

nu cndémba

t o srsié l!des

I "eras~
o endénéca

no cndéndca

o r áéfláca

no enácrr~

O

pr a enáétvha

A ndémha

A cnrténsca

A
I Cerdea

A I dan"' o

A c 'andes

A

Pl

Pr

cnásmica

I
m cnáhmca

I a en t*náca

t -o on'etHCO

óstémf

dérr ra

A I" dém-1

A I oenr'tttba

t
no ottdénccB

Q
no odaficcB
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Bromel»ccrd

B omel»ccae

Bromct»ccae

Burseraceae

Butseraccae

Burseraceao

CaDombaceae

Cactaceae

Caáaceae

Caáaceac

Cactaceae

Caáaceae

Caáaceae

Caáaceac

Cacta.eae

Cacáceao

Cactaceao

Caáaceao

Cacta-eae

f
!'no e.

V CSCJ

unesca

B rsera

Burser J

Oursera

lira ten»

Apo ocJcll '

plurcJCJ -'

AAoc J p

Anota p s

AnOCa puS

Anota aul

A/roe J p 5

Afcmmn

A SI Ophft

A. llcpn 'f

Acln. pf 11

I 0 eco. .Cana

I mar

0 J ICI" S

i amo»a

i Dcneu

Co/UCCI S

5chrob. ~

I cag a.~;
CPIDJ'

i Jga o

i ASSU Jf' S

fssu ah 5

:ors ct c»ceya nus

crasas

scaph Dslrus

gtu

t Jstenas

IJpACD .1

r yfro I J

dslchs

fea NIJ Us

h nlo

»»sea de Brcedfo e

cm* dc Malzud

caáus-junco floncuemo

b Nsga-maguey

peóu eno

b Asga poyotóo

DUAJO3 pcyDIÚID

buf»g3. rnagUcy PBI3

Ce CASCO

bumrga-maguey

peyole cimarrón

bcr»na-n»gucy chautfe

bcnaga-algDnoncalo de

est cea. cacto estraga

bu»ga. aigol»Acdlo

de eslroldio

Ds'.I 3ga-alguAOAOtfo dl

Pr

Pr

Pr

Pr

Pr

Pr

endémca

endéndca

end8 rrdca

Ao crdéndca

fió CndélhCB

no cAdénéce

cAdBAÚce

ewlénéca

no endémica

) efdé~
cA dé f l rica

no erdéndca

no cndCITIca

' ld Ón t Ca

ende I ce

TJBAICB

Caá coa. Asf Uphdl 0 Jl bunaga. algononcalo

I CTCABJ

c O ÓITDC3

Caóacea

we. o

CDCIDCC Jc

Caáaceae

Caáaceao

Cactaceac

Caáaceae

Cactaccao

Caóaccte

CJC41CC 1C

Cactaceao

Aftclm

AIlef INI

OJcs 'J .'

C phalrce

Cephalme fn

Corta' JA' J

Con ptct llh. r

C»y Ph.1 l ll .

Conf ph. ""»

Crui'af»1 II .1

llu

lle

ella s

fJrldC 5 5

CCICJIJ

dua persa

repha lo ns

glJA l' ' J

g JDI

g JIJ

b ncga. pcdm

d 'I l'110

b t Jga p Crfra 3

órgano dc gono t po che

OfgJAO. CiD

[ ác Nuamfa

órgano- cjo real

bunaga-panda

de D Ia 190

bonag J-partda dcnte de

C I e f 1 III e

bcr»81 p. niúa delgada

ISIA3gJ.PJ lida

de Pal 815

Pr

A

Pr

Pr

Pr

Pr

A

P

Pr

(
n, i...ca

TJén a

'NlérACB

- '.énúca

I.' IdclruCB

u r.t

» IMTI Ca

Cactaceao

Cactaceac

Cactacoao

Caáaceac

Clut pf11 lfc

Coltpf T .'h.t

CtutPI J ulcl

Clutohan»J

Il J JJCIJSC/IS S

Odc»IJ

poselge Jna

pseudoectunus

bur»ga padda de

Las yabla5

bunagJ. p;IAid3 Otofosa

bcnaga-parida

de Posclgcr

bcr»ga-parlkla de falsas

C5Plful S

Pr

Pr

Pr

luni a

ICJ

ITDCB

,mca



é6 (qcgün. t qccaónt DIAI&lO tyFIC'lrtL
Zssr

no onáénéca

enderece

ocd D'Ka

no crldt lchm

ondea

ondómam

acre s

Echsroconcm

cEcsmoc rmaCac'accae

nmPPII Iarnls

lsld

le caninos

ó gano. pequeho peyae
sardo

Orgam pcqueho do

El Tngo

ó gano-peqceno de éor

manca

endérrúca

Csctscoao Ecn na lnd'alt
orgarlo. pcquoho

e Jaragmy
C as laceJe

Cactaceae

Echmoc r . s long setos

Ech. c vo Sus

Ech nocc cus palmerl

órganc-pequcho áe
cerdas largas

órtampequ n C'aao

Ce P

Pr

errúca

Cactaeae

Cactacoae

Echnocc c s rmseqhln

pulchoeus pUIchca s Oiga

tm a
Caumceae Ectú oc .s echenóachs lech I O ga

de col
Cadaeae

Caculccao Ech nocc s

scnrnls

schmoaú

órga

órgano-

Oueré
Calt ceca

Cactaceso

Cactacao

Ecl" oc n s

Ech noccn : s

Echrnoc n' s

stoonl ms

suóúrenn s

aldtúSI7

esto

i órga

Cactac eae Ecl oc ;s
Cactae ae

Cactaceae

Echrno asr s erectoconlra

Eclenomasr s uúerronus

acunens s

Cactaceae

Caáaeae
nposensisEchno ss! s ma

Echino asrus
i ungulsplrlus durangensh
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Caáaceae

Caáaceac

Caáacese

Caáace. e

Caáaceae

Caáaceae

Caáaceae

Ecr o J I

Clr Ao ' Jsi

Ecir no

f Ep pnfi. ".
Ep'. Irc' ."J

Ep rhctz"" J
EscohJ

pucá, 5

P ' 5

*J

i cr /sof mum

1 Dofm

I .A crn- .
I .- ~U Cna

uno sp s

hbnaga-blanca de

[ Boquúlas

[ tiznada-blanca chéona
t

mznaga-Escobar de

hgurrre

h

P fm CAdéttrma

n endemca

h re endénúca

I

pf o cAÓérnice

PI cmlémea

Cactace Je

Caáacese

Caáace se

Cactace Je

Caáaceac

CBCIJCPJe

ESCODJr J J PCA' J

E5CDI J J IJ J.-fha

ESCQD. JICÓC

Escooa' J Osca J

Fcoctfc.t ) r,é Cmfc s

Fc mnrc.
~

chhmlm11us

chafe&

bonaga. Escobar de

espinas hspcras

IAIAaga Escolhlr rlc

espnas gruesas

Donada Escobar de El

CIACO

bunaga Escobarde

esphms doradas

bcnaga. Darrú cúlndrró

bdnaga. banú dc Isla do

C coros

Pr

Pr

Pr

crtléflscs

endémca

nn endémka

CacáccaeI

Cuáacete

Caáaccac

FC OC.SC Aaemalsm thus

rnsl

IslrlSIJAJ US

áznaga-tonü de Puebla

túznaga-torrú do acnrOn

tnznaga-banú dct hngcl

Pr ' ' fcrroc3

Pr .o endérmca

Pr cndénúca

Caáacc.te

Cacáccte

Cactacetc

Caóaccae

Cuáaceae

Caclaccftc

FC DC.'1

Fc oc 15crs

Fe oca '.:
Fe oc.:

C OC JC'

IO SC J (5

L
de la Guaráa

bcnaga ba rú dc lima

lownsmJ us bznaga-bar ú dc S, n

JD5 '

~
bbnaga. bar I verdosa

( bcnagamel yeso

Pr

h

Pr (
n

Pr

ro C tléABCB

r.' C .Astm

rménúta

cwférrúca

Cectaceac

Caáaccae

Caáaceac

Cactace. c

Caáace. e

Caáaccae

Cactacc. tc

HJ JICCJ ', S

H JICCJC'J

Leuchl' I tpa

Lophoc

L Dphor

Lophop'cn

AIJ rm

C Jssha JIUS

c Asir's

p ncps

schon L
5chon L
d'fin J

JID CJAS

bunaga. palnúga de San

Peúro

onsl osus scfl L1

ccl le/J tus serul3

peyote de tüucréta o

biznaga dc Ia Isla Santa Pr

Crnc'

Iémca

IL

Caclace. ie

Cactacc. o

C3ciacc'm

Caclaccao

Caclacc. .t
Caclacefre

Cactacc. e

Caclacese

Cactaceao

Cactace. tc

rifa ni

AID r

AIJ

A(J nnf

IIJrrr nil1

Mamnr I51 J
Msrn

~
Iifammcr

IJJAI r ll1 J

I Afamm '.».

Jláconra

J gclenss

J lrl Jrla

JIDJIJ JIJ

aurc Ian. IJJU C IJAJfJ

DJCA DCCJ J

CJU f

DcoeS

OiOSSf ICS J

l
Jufmct ps

Jurt IJ má

i Cnn

b haga changu tos

b znaga angel na

b naga dcl Bernal

b znaga de cabezas

JU C35

~
bcnaga de lana dorada

I b znaga de t na dorada

brznaga de Backeberg

biznag3 de San 5hccnle

biznaga de Beisel

I
b,zrágade Blossleld

Pr

Pr

Pr

Pr

Pr

Pr

Pr

Pr

en

I "Lmca

de
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I IJJII'T )' COZDsvvs
I

dzna(m Óe la S' rra Óo

goces

Pf Chdino

Cscl coae

Mam i DOCJIJml

(...
IUJriln J

osch D Uf mn

I

CIZnags de Ia Slefla dB

tuznaga de Eahla de San

Pedro

Pr ondómam

I —.

erdélvhm

CCCI CCBC

Canacoae

Canaca as

Canse ese

Ccct-DJe

Csnaceae

Cmbtccae

Canaceae

Coanoza

Mon'

Vsmm. .J J

MJAI . J

(Mam uJm

I. n' .. Ji

Mamm. . i J
(da

Memmr J J

M IAJMJ J

I CJPCCS S

I carmenae

] Canel

CI'

j
coJI ~nos

(J

raro rfo

b(tía cabeza de vi,o
bnnaga de Los Cabos

bnnaga de la Reja

bn Dga de (camote

CJr~ ce ia l~
Cerra.'bo

blZf41ga de Coohuaa

(mnaga con mpbms on

A ondérinzr

Pr cndénáca

P endérréca

Pr enásnáca

Pr I c-"mzn

A andén(áa

Pr ml endéoács

P ehdélrhm

Pr onáéivhn

Cactareae

Cscnceas

Caclaccae

Cadaceae

Canaceao

Mamnr, J J ácvpcns

.llfcui' . J ác lnñJOJ

sfD'ni Sin i

MJmm. i U

MJninl I J"J
MJmm, r.i,ú

U JIIAIOCC urofl

If olo s

úmm

I c ocracacrna

MJAIII :J á.ne nmnD

áoooons

dúf dl "AD

bnnaga engaflos-

btznsga d la SIBA3

JU1IO

b znaga ác ia Siena

JUMCZ

bnnaga dos espkms

amaráas

bltAaga áe dos Iorrfms

I brznaga áo espinas

Pr er . .Jrnca

Pr wá Ama

A endérrcca

Pr CfldBIACB

pr en iémma

Ff llo ondéfnbs

A en JJrrJca

Cactccsae

Csctaceae

Ceaacooo

n nmo e

Caaaceae

Csctace as

Cadaceae

Cactaceae

Csclaceao

Cactaceae

Canaca oe

Clmlccoae

Csctac ese

Caaaceae

Cactaceae

Csctaceae

Cadaceae

MD nm ~ .»

MDCA D J

Mefnm.

t
MJmJA

MJ nnu .I

Mam ' .ICJ

llfam .i o

ZIDAO J

MJAI i

MJAA J

MDAOI' J J
Main»ú U

MJA UJAJ

Memn»ni .J

Msrnrn'J J

Mamnr'J J

Msm

o:hfospomi J
c.erm J nana

fin JU

gJ C

I gn ton

g 'liú~nJ

g no~s
r Jhnvna

I
CJle

he.d.Je

ncm Jndci

he mrae

henmtusns

hu IfJOPOChlfi

humóokñ»

msulans

rectas

bnrmga de sem. (las rojas

btznaga dc E crrnann

tuzfulga de Chapa. a

bnnaga pol lsakam

blznaga vieja ds Punza

Prmla

Inznaga de la Sierra Bola

biznaga de Durango

bnnaga de Guerrero

búnaga vieja de la sorra

de Jalpan

bnnaga de Isla

Magdalena

Aaga de El Papa(o

tuznaga de H s méndez

bnnaga bola de háo

tuznaga de El Agrinvnor

biznaga del dios sol y

guena

biznaga bob de nieve

bitnaga Insular

A c

Pf I" DAUCB

Pr enúsinhm

P al démma

Pr en 'cu 'ás

Pr e, mcB

Pr erm mies

A c :nuca

I. . U, ma

Pr . Iemoa

Pr en

Pr :nna

P er wcs

Pf eri'vriuúa

Pr " mies

A (er ca

Pr f ~ . Iém .a



iSIÍcrcnlcs 6 dc Alar/Il d llÍ)- DIA Ié IO OIIIC:IA I Cunda Sección) é9('.ic

Cactaccae

Caáaccae

Cactacoao

Cacfaceao

Cactacoae

Caáaceae

Cactaceac

Cactaccao

Cactaccao

Caóaccae

Caclaccao

Cactaceac

Cacfaccac

MJ AI J J

MDIMI I JAJ

lila Alá» J J

Mammdzna

Manmu JAJ

\D mUIJ D

Mam»anJ

IDDm .) J
MJ t l.frJAJ

MJIDA»8JAJ

MD»I »JID

MDI II J
MDm I.I J

MJ mil l'J m

Mcm. n .Ina

Mamm»tr J

Sl $\&PBAD

Smroesa nJ
S Je:»llIÓIICAI

IJU

lema

snemn

longéfua

I imlafllrnli

lonqunsmma

matputca

mamma

mampona

mirnéthe

mat dse

meIJI UCD

mc cadena'. s

dasyscanlha

d scmJ

IJIA

UD nfomJs

biznaga de Babia oe San

Carlos

txznaga de Calabazas

bLnaga de Kn ppel

bfznaga alp na

bunaga d c Leu

t»ZIlag3 Óe L3U

téznaga de Lau

bLnaga de Vicsca

bunaga de te»tsay

hZI»lg3 da CDI gf31»le

bunaga de dedos largos

bdnaga de dcáos largos

Dizrága del Pehon de

Amaluca

Ii ZI»lga Ir»1AI fió

bunaga de l.larks

bmtaga de La ahada

bunaga de Matuda

I»zn Jga neg a y blanca

bun ga do cerro

atareado

Pr

Pr

Pr

P

Pr

Pr

Pr

Pr

Pr

P

Pr

enoénuca

endénéca

endénéca

endémca

cn 'ém ca

endémca

enoé Asea

enoé mca

Ao endémico

endnnúca

C. 'C Ca

em:cnéra

Ma

ene»q: ca

Cactaceae

Caáaccae

Caáarcae

Cactaceae

Cact"ccac

Cactaceae

Cactaceae

Caáaceao

Caóaccao

Coctaceae

Coclaccao

Caáaccae

Caclmo*e

C:ICIDCC30

Caclaceae

Caácceae

Caáaceae

Caclaceao

Caclaccae

Caáaceae

Caclaceae

C.iclaceae

Cactaceae

/DJ I

III�.

l J

SlJnfm t.i '

SIJ I ml 'l':J

SID n n lli á

l.lJ :: "f .1 J

m irJm

m epJna

Alo 'será IJ

Auámq»IDri

IJP J
neopaimen

PJ ICII

su t neo»

pecnnle a
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"c UJt

5'l' lo .KDDJ

. !m cn'

calce Dsc

!
Soy! le de cacao

suyate barrbyón

5oyate delgado

soyale despeinado

soyale de Purpus

coyalc pata de elefante

soyale de Tebuantepec

sotol de hlonlerrey

A

Pr

Pr

Pr

Pr

Pr

Pr

I K

n
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O

OIC

Orc

Orct

Orc

Orc

Orc

Orctudaccac

Orca d a cese

Orc' ~ .Iaceae

O rt' tael'Je

Encycha

E cyclra

Encycla

Encycea

Jrrr' npe 'S

Otra mrc a

rncycha purpurea

cyclta á stante

Ofct dat' 'Jc

Or ".Iaceae

O t dareae

Encycl a

E Ictct J
Epldendrum
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erwlendrum del Tacaná Adécsra

epaendrum ceroso 1 Acama

ae EP«fendrwfr cnemaa cpklcndftuu coloAOC A

epdendrum coronado
' aÍ6 f ll Ca

Pr

Orchdaceae

Orchdaccae Ep dandrum d ese/en

Ep'dendrum Acomptn

Ep dendrum dasmama' Uf

cpdcndnlrn BAgoslo

epklerulrum quiüado

I cpdendrum de Oressler

Pr

Pr

Pr

Pr

Pr

Pr

'AdüfmCB

smaa

Ó fl«l J
""Ca

d*"'aa

'mi 1

Ordidaceao

Orchiáaceae

Euri sryles

GJICJIVJm Oaff' CJ

rand a)

galeandra de Bateman
' df ÍCB

Pr ca

Pr

Pr

Orchidsccae

Orcl;klsccso

Orchdaccae

OIChid. CCJo

L Jc l'D

L Jel J

l Jeta

LDCI D

Jnccps

gOUld ' J

5PCC IIJ

5upcm" s

danst«l

la .I a de Metztiüán

lit l, n de mayo

tael«1 dc San Jose

Pr

A

Pr

' -ca
c Ba

Orchid. rcao L cpanlhos

Orchdr ceso Lcpanlhes

J l)lmeIJIJ Icpanlhes desigual

lcpsnthes de Gualomala

Pr

Pr ca

Orctf«Í ccao

Orctud. r .ao

Orchid. rcao

Orctwl. ceno

Orch«l. cc.c

Lcpanrhes

„' CPJAlhons S

' cucoch/Ic

L geopn la

1,Calle

pa rlfs

SUIIISJ'J

CIJ C'J

ID SPt g .SSJ

icpanthcs dfminulo

Icp« Ihops s do peine

crynuodes de ancla

lycssle pelosa

Pr

Pr

Pr

Pr

P

Orchkl '. e

Ofch«I e, ro

Orcheh cao

L. CJ518

L «l oglDs sJ

l.!ac adenra

sl n-

pUC t:. ' s

bm 5J.OIJC

llC1 IC Aorlyla

m. c Sdena brassavola

Pr

Pr

Orclúd. : 1e

Orchd. coao

Orchtl. Cf.le

Orcha. .c. o

Oread c.ac

Oread. So

Orcna. Ccn o

I IDIJ Ís

l.lala. a

MJIJ ~ $

I lJ dJ J

sta*aana

'. .1 dJ

I fa gana

g tt' CAÍia J

hJCSJIC

PJ«J J

Jq J

oeufu. Mtna

Io SO JB

escoiaáa

me llana blanca

n. Ca *nlsula

m«*el. ra de Osdund

Pr

Pr

Pr

Pr

A

Pr

Orchdnccae lpod um C tunr l Cum
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Sliórcolcsódctosrzodc fi'I2
Ji«tnoáes

Óf«mcóes

(ü DA(joács

AwcvlafD

po phympn/83 J
sJAg rftcoc J sf(J

mor roces unx«or

mormxlcs sangulnoo
C.df ' J

/Llofnjodel

monncdc s ce so:oJ/«modos

mormod s yxcbrado
endénwa

ae

p»nsamatae
oer5ledefiüa de

Pansanxya

on-«f m cresta-Óeghw Pr

no é dnnjca

Omhwaceaa

Onááhtm

Onciáium

Oncidium

dochD/rs

ensalum

C JVACU/JIVAt

DAcwwm C351»ho

oncd un t de sabana Pr

Pr

no e «ca

no e «ca

3 C'

C
G jor. -

C

endr
Oftnáwñ»

C.t' "«'a
Orchdaceae

Cenó-m

On«d«m

Onc/á/um

c (fui

h'ucocháum

ocnmot Dch vwn

cixá m .». !'a

oncw um d e labw blanco

c.s J. 111dc abanññ
/ü

aná a

no c

no e ca
omjd. »m da PoramO«y&«c«t

Orch Jacem
On«xfcm

Oncidium

p' o

slecperum
ofjcld«tm c5lreosdo

Pr

Pr

nn "ca
á

Orchwme Je
Orch Jmo»c

Qncntnun

Onddum

stmnrmeum

sul'o
oncáum ". '.Jnduoc rm

C«d

Pr -os caOren. !secas

Orch t»ceae

Orch«!. xe»e

O(ch«l ccae

O feb «l3-eJe

Orcl laccae

Orj:I 1cc1c

Oncmmm

Onc«aum

Osmogbsswn

Pech, phy-"urn

Polumb na

P»ppcnl(ÍB

Pele r»

lnpw m

g c Jhrnl

mtnr*cnhi»num

cofl J»aác«les

mc csnum

re Idwe

le bwáe

co pesIJ

onc !mm .j t«ira Jo

i omuumde una

oncwüjrm no V/entnofth

I p»ct tpt you n me«caro

I pci. Ó,~~más
I Capo rl ijceLetwld

prr» tl s (engasta

Pr

(o CB

no ta

18

Orch l cc»e

fñch t. c c
Orclv IJcc»c

Orch I ce»c

Oren á.jcc»e

Orch Jaca»e

OrcNdace»e

Orch«cjce»o

Orch Ljce»e

Ofc tj !.j c Ic

O(ti ' ' 'jc
O cl !.jcc1C

Phr»gmawfrrum

Physogyne

Pra(ys(eie

Pl»lysfcl»

Plafysie!e

Plalyfhelys

Pleuroinads

Pleurcrnahs

Pl 'u Dfhayrs

/ncurwn»t/15

Prcvrolh Jlirs

P!r vnuh Jbs

e stamnocum

gtw(Jlc(

rauda! s OJ'a

lvr'gcn J t" »dos

rcpens

Ve l Sfu/J

J(ID CAJIJ

drt/cgu/J Is

d'p(Jlrl

onáoi ac js
rn J

¡jpJmhcsdeGDAJDICJ

/ cnjl¡stel Ónwjuta

ü vqüh cá s bracteaáo

I ofcu orh. Cn ab evoca

j pie o,'hwl s regvlar

pfeurothalin venugosa

pieuro', r 11'5 e rma

, l'c ' !r. ' s Óe IBA!DA

Pr

Pr

u ca

O ct I 1 l' 1F

Crct r. cc»c

Oren L ccao

O cn Jaca»e

Orci !Jcc»o

Pl CIÓJBJ

Pijumlnal's

PleurDlhasn

PICU(ofh JC/s

P(c«f!.hJ,us

IJ ICCD(J

Óub«J 'J"J

ne/son

nátnc«J

o!LJrjccoJID

¡
pcuroth»les de Llebmann

] t t« üc«d«da Nelson

"c r"' . "5 fjcg/3

' obl. ru Nada

Pr

Oct '.. cej. I eu o/h»las S/ICCJI I»Ó J
I ücun ', 5 de 5aco

C c' ' cene piuv'olnDBJ Serosa
D'CufDlh;1 5 58(D53

C cl. '. Cae Pleu ofh»l! 1 unpux»liosa
o!eu om J"s de las

'A '.I
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Orct daceae

Orctuáaceae

Orchdaceae

OIChufaCCJC

Orchklaceae

Crchdaceae

Orcmdaceae

O chdaceae

Orctudaceae

Orchdaccse

Orchdaceac

Orchklaccsf. '

Orctuáaceae

Orchdaccae

Ofchdaceac

Orchdaccae

Ofchdaceae

Orcftdaccae

PIC rúr sisa

Pl" Dfnar! S

PDK: a

Po uua

Po tne J
P os:hecheJ

pmstnecnea

Prosrhechea

p osf!«'CncJ

Psc oc J Kns

P ci, ú ooáyem

R ::cpdpso

Rhy fcnoslele

Rh) chosrcle

Rhi cr osrele

Rluf r!.DSI Ic

Aht .: Iclc

uuacea

da J.Otd

dsss - 31J

pcafJ
pafvc úa

DOO l' JIJ

eumsa

Jgant

lea«o

lar fe

Ufane-. :
cervJ:C

co d

Bh c

gJII:rdar J

rda US :

plCU Dlnaff 5 VKIIBCCB

Dleu ou Jlks de DDIB 8118

5 "es de Oasaca

n' 5 dcs deWrfitht

eslrel t Ce fankester

Ddonlonlossum aágrado

f odonlo„lossum

' mota on3dc

' oúontogiossum de

enl :g
.'orio ;iossu de

;.I o"

! r I ycssum dala

Pr

Pr e

Pr

Pr

Pr

Pr

o '

A

se n ca

Pr no f' 'ca

OrchKIaccJO

Oread. r cae

Orú. dmcae

Orchtúmeae

Orcl dac ac

Oct ú. fce, .
Orchdaceae

Ore! kl sea. c

Orchdacuae

O CI KI1cc38

O r.hulacea ~

Rl n I,asisto

Phy .chos tela

Rhynchoslclc

Rl
¡

cho lc!e

Rhi t os!ele

Rfn. 'g Jt J

Ro ' Og!DS U

I 35 KK„-'OSS 111

Ro 5 o"Iossum

Rosf r c,'ossu

SI coglo:r s

Sc 'loct I 5

Scl cd caa

P 1:1 Jf J

US OSI

IC d 'sco Of gh J 1J

Kl I

sple c ss

Il J —
U lt

Jpn

. '. 11 In llosSUm de lifayo

I'ofa fosKUm Dlgrheo

cúont. ,lossum de Rosa

tw t IDssum Bfrfafulo

td de Oressler

:lussum granúo

lc h Ju uminsleayil

ll.r '

;lorsum de

s cenna

rc Óori lus Óe Turckheim

de Nagct

~ r: L I sl3I

A

A 'e

Pr

:ca

ca

CICB

Ca

rn ca

nea

. ca

On. t 'áwe J
Orchdaccae

Ofctuáaceao

Orcttid. Ccao

O ('I f! c '18

S gnsnosf JI

f s c-fra

Spr.mlhCS

f
Sra .nor

SI ' I Oj.' '3

I túl'IJ J

Cf 5!3

Io IJ

'co r' !J

oc I. '

'. Bf'«)

nl, i, . I Ofdfey

i fdaáa

'I a. IorcKla

'tl«o ( ' o!Uf

lf

Pr

Pr

A

ca

ca

ca

nuca

r 1C3

SI J' I Op 'J

Orch drdctc

Orf' !mrte

Orchiáaccae

SI' 5

SI DIJO 11

»cfnu nlnrm

ch I "' ens :
siJ K!ley'

p 5 DJ

hcCgc

. IC.I JKCJ

F D'

ca
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[
Cvcnaaccae

j
P~o
L-
P mae

jp-

P 'moe

Ps.'mae

P "mae

P=nea

Palrrae

PBmas

Pa!mas

PBIIIJB

PBIIIJB

Peinas

j PBfiriae

Ipanae

Pa,"mae

Palmae

Pa rao

Paln 10I—
Palmve

Palmac

P "me

Palmve

Pafnao

Pomve

I
Pamvo

Pa!mae

Palf 38

Po ae

P,l ' .Ic

Palfñ .
P.tfaa

P.I' ' B

P.)I 'L c

Palmee

Pvilm e

PJ"'a

P "I
P. I ILIB

Tncfnpv

TIIChoSB!lats

Vaina

Wsrroa

j gen s

I
Bravea

I
Balea

fbshsa

granea

Cslyptfopyne

I cp opr:J

Ioy- .6
Chamaodoreo

Cfam Jodfvoa

Cfanaodom J
Chamoedoreo

Chamaoáores

I ChanacdañIB

Ch!f ftla e d!usa

Chamaedorsa

Chomaedoreo

Chamaodorea

Clamaedorea

Ch ama lñhve 'I

C f :Jm! Bdivlfa

Cf Jmaeofvsc

Chamoedorea

Chamoedcrea

Chamaeáorea

Chamacdcros

Chonaeáfvee

Cnemaoáorea

Chamaedorss

Chamaedorea

Cnamaedorea

Cf J naodorea

Cha 08dofoJ

Charnaedorea

Chs aedoreJ

Chamacdorea

Cfaeeodoroa

Chomaeitoroa

Chsnioedcma

ChJ lacdomJ

CI'J taodaea

Cf Jmaedores

CILJmJediues

Ch Jmacdams

Chv aedoraa

l~=—'
cedrsfensls

I P;~d

I cosrJmensfs

I
b" 'nodos

Iocn ~n

I~
I gnaseregmfona

cñameJ

I nana

a'tomans

!
amnporgana

Jonrcvls

cañhenvs

CJ.afaCIJñffn

Ieay

emoslfougusli

renugnaa

fovoata

frsctil. o J
gocroel' onil s

glsucflo". J
gmm i ICÍJ

hoopt Jna

Slo!zschutria

I
ase :..
me!a!.CJ

rraospJd

nufn

oacph 'J

I parado a

parnsccfa

pnnaiáro s

poca ' cnsis

quofoana

Pi 01. f 'CJ

lit 10 IJIOSB

I gidJ

les
sano v

Ch odi'JIIJ

pie

stc!o rs a

St/ICI J
!ene!!.1

tuerct VcJrd

vu/PJIJ

I f~p..a ~a
I vsvvza

arrea do Costa Res

j cano d Jfu:yut

I tncna Bodsndar

I ~nade~aun
I palm pta mana azul

I palfna ph\Iuln

gJ 0 BL:Ii

08 cscCba

I cernedor lepe: lote

I

I p 'ma camedar

I iepejsoie cnapaneco

puay4I de arroyo

arco de bejne

I ca .dof h pana

Ivnr T"ole tedza

I lepejsole de monte

j lepelf ole lorc!do

, canador Chapa nado

I Calma fina

, : p laolelametela

jsoln amho

,
c.i rflor mcléleo

. - 1:ecenáyo

cJ lcdol jufico

, rabo do bote

' ' rr!ole jale

iirr lotecnaé

I
'-r "i 'ote c mvrron

rnle C lclslo

n "leo!e p:Kay 41

' r v io ct cueote

i : ILIO itCI03do

[ cn !or npao

j CJnv dof ila fi Jl

ICOC'!JIO Clvllnvlli!10

lote culata

1 ~ more, na verde

c. lo c' t h

I
c''n Jor 4 n

C " ' '0 g lylia

L oi g otay

, lllC I ;1

Pr

Pr

I

-ca

Pr

Pr

Pr

Pr

Pr

A

e

A

A

A

CB

A

A

A

P l'

A

A

Pr

A n

P

Co

ca

n ca

c

ca
I

ca

a

A e

1, n

f

A n. .

ca

Cs

ca

A re'

A re

A er

A n
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Palmee

Pafmje

PBBMC

Palmee

Cr l' JL'Co 'J

ChamJedo ea

Ef)lr CJ

GB l'J
Gausua

fcfcct ana

OOC O JAJ

Jl~(J IJ
gfmer. oompac

ohn Cdol pC5ffhaa

tape)dote paca ya grande

gau541 dc fAontc

pau5 B Ctfn3 fof41 h

no e ca

AOC Ca

CAÓC J

enó

no ePalmas

Palmee

PBIALle

PBI AJC

Palmee

PJIALLB

P,ll r l l al)

Gefhhma

Gen a a

Omg )a

P5,.JCJIIIU'

Rc'hJCIJ

Roy rm a

Royrlo J

nh. » JIIJCCJ

O ICJ PJ

g J- Vlft

J : I

CIC J

ÓU :.J J

palma pujar

có 'Izo gu:lcoyul

r. ;L Lut.t

cfh&ffo elegante

co)calo dc enlana

palma real medmana

oalnL1 le:a cufhlna

Pf

no ca

Ca

Palmee

Palmeo

S a par

SJoal
gen aa

O

alf. ldeg J O

paall3 Iédonda

e

Palmee

Palml .

PJLIL1 '

SJOJI

S)UOIAJ dIUI

CJJ J
r Crc:

JO lla

palma bfa ca

f. L'I cafnc lor

Il ' '.1 Lh I

1

Ca

"a

ca

a

C

L

ca

ca
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t Podoslemacoae

Polhrrisnlmoss

j Pm~~
j Pse~~ j
j Pseudmsups

j PJO~MJRM

i Poaocarpus

M"r PJUDI

j Marslhlunl

j Osone

j Gsorys

yahsup

plnfsClf

macnuepfs

D41fuó I

ll/Olum

cou"en "na

ron pdoh J

UV! .I

dentsrum

j Poáostemlun

I ..
j RI.. Ur Onhor

j Ac 'Jl um

Asplenium

j ~nhn r

hararin cokuado

J~nespb m

j

+
j

jmá.
pi j náf ~
pr ~, ~~,~a
Pf nátnMJ

pr o ondérHmo

Pr rsl enáérrcca

l' mes

P ~ ! a

~S'r ' mes

Fr

A !.

A, )

A
i lr

Pon!cáenacoae

Ponl ad eriscea

I ponierieriaceae

pomeáeriaceas

Fon'. erteriaceae

Ponledoriacl4N
L

pobf flLufclonacoQc

Pcll,~l olnme Jo

j Aspar f n

j Campyoneuhm

j Ncphnyefus

j Pofypodium

j Eichhom. 'a

j Eiohlhomia

Eicnhomia

Hefemnlhsre

j Helorsnlhsm

$orlo1-li

ph!CI:dss

pana JIJ

mexicana

oatmp iass

A
i

)"
A 'lo

P I

A

P

l'

E J

Ps-'J!. coao

pol1 ulpelonmeaoa

Pavo'um

Hypopsys

Hypnodonl

I Rn rop

Bafmea

Bo Jftf D

B I JIÍJ

conlp. s Jlunl

mue ao a

F ' J

Rut Jc'Je

R bmc'1e

Rub41C ' ".'
R blcl"'
Rubu

ERut'

R llene

Rul. J eae

Rvt J cae

BouranflJ

BOUVJnf J
Bouvam'J

Bou ' vórJ

Crusea

CIIISOD

Cnrsea

GD!um

GJlum

Gas m

Gaii um

HJIIICI D

Il SpidJ

IUCuf J

CJ II I COIJ

canerao

pie uml

lovuo!JO

pranónora

P

Pr

Pr

Pr

Pr os

p, r

nica

'nln

néca

é :Te

Bruce

ruca

.!a
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I lma

. ica
' laca

I :mico

ca

loa

ICJ

Zl :

Zl

a ell1 I

Cera'

Cem
o

l'Tic@ oe Dioo elil
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+

Zanmceaa
f Zanua

Zan mesas
f Zo~r

I Zcn"'~m I zc-. c
Zsw~ e

f
Za~

Zammácá fz= a

sluhunnso

lomasea

c/m nopll. o

óscnen

cea

Iawsonmne

C Clil a

énóra

A

A

P

'émca

p
f

ém'a

A
I

-én'

A
Zalc se oso

Zsnmcoae

Zanám . e

Zarrutceae

Zambucase
f Zanca

l Zan~ene
f Zam:a

Zanéac ne
f zama

f zc~
f Zonua

Zanmccae
f

Zomm

Zamiaccae
f Zomta

Zarrmc ae ~Zamta

zygopnycaeeao
f Glmtacum

o zygophysaceae QGuaósc rm

od cce

Pr

A

P

P

A

A

A

Pr

lm

Malsana

Casi ou

cr
or

hle

nle de

Rente áe

l lacee

rtoe"cante

ccanle de

o JU rcc

~etc tacón

ecshlc

hlt

ch ep
l

nrhascante

nudoso

ndr m

nde ca
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lapanwatm te

DB 4&ll CIID

OChofd J

O ICIDV

taganoa4ca tc e óe

wgano. alce le ee

Ceno Baúl

Iagano-alKa le

de Rwd

cndémca

ehdémca

dC ca

IJC Ola lagano-a4ca lc

de onmcba

Pr dWA ca

Sqmnwta

cl r op5 s mpAlsus

m lmmenso

Wgamramega

Iwhh t \efpe Ic

regamla S pa415 lle

lela Je o uno

edC ca

Squamata

Squama W

Saoslmw

Squamsw

Scuamsta

Só D 1313

Squamam

Squamsla

SJ' o

S3 "5
53d

Sa

SJwo

S um

Pcsycwrnoae

Polycn obóae

Po y mmc

Polrch obrJ

Potyrlvoamc

Po'. Kwof c4».
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REPORVIAS A LA LEY GENERAL DEL EQL ILIBRIO ECOLÓGICOY LA PROTECCION AL AMBIENTE DEL 31 DE DICIEMBRE DE2001.

El 31 de diciembre de 2001 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto porel que se reforma la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente(LGEEpA). Dicho decreto emró en vigor el día siguiente de su publicación.

Conforme a dicho decreto se reforman los articulas l l, 12, 109 BIS, 130, 150 segundopárrafo, 162 segundo párrafo, 163, primer párrafo, 167 primer párrafo, 171 &acción I, 173.íraccíón I y último párrafo, y 174 BIS, íraccíón I, y se adicionan un artículo 45 BIS, unsegtmdo pánafo al articulo l 19, un attículo 147 BIS, un cuarto párrafo al articulo 159 BIS,un segundo párrafo al articulo 161, un tercer párrafo al articulo 163, un segundo párrafo alartículo 168, y un cuarto párrafo al artículo 182 de la Ley General del Equilibrio Ecológicoy la Protección al Ambieme:.

Lo más relevante de esta reforma, es lo siguiente:

A. COVttEiVIOS O ACUERDOS DE COORDIVACIÓN. (ART. l l)
La Federación, por conducto de la Secretaria de hledio Ambiente y Recursos Natumies(SEMÁRVAT), podrá suscribir convenios o acuerdos de coordinación, con el objeto de quelos gobiernos del Distrito Federal o de los Estados, con la participación, en su caso. de suslvlunicipios. asuman tacultades de la SE!viARVAT en el ámbito de su jurisdicciónterritorial. en materia de:

L

Il.
III.

Administración y vngilancia oe las áreas naturales protegidas:E!control de los residuos considerados de baja peligrosidad;
Evaluación de! impacto ambiental. con excepción de las obras y actividadesindicadas en la fracción lll del artículo l! de la LGEEPA.
Protección '- preser. ación del suelo. la t1ora " fauna silvestre. ;er, esii ' '. ;osrecursos torcst"les:

Las obras v actlv idiades cace orladas soli as siguieiii s:
a) Obras hidráulicas, asi como vias genemles de comunicación, oleoductos, gasoduc:os, carboductos ypoliductos que comprendan dos o más entidades federativas,
b) Industria del peuóieo, petroquimicay electrica,
c) Exploración, explotación y beneficio de minerales y sustancias reservadas a la Federación en lostérminos de las Leves .'atinara v Reglamentaria del Antculo 27 Constitucional en Wlateria Vuctear,d) Instalaciones de tratamiento, confinamiento o eliminación de residuos peligrosos, asi como residuosradiactivos,
e) Aprovechamientos forestales en selvas tropicales y especies de dificil regeneración;0 Cambios de uso de suelo dc áreas forestales, asi como en selvas y zonas áridas:g) Desarrollos inmobiliarios que afecten los ecosistemas costeros;
h) Obras y actividades en humedales, manglares, lagunas, rios, lagos y esteros conectados con el mar.asl como en sus litorales o zonas federales, e
i) Obras en áreas naturales protegidas de competencia de la Federación.



V. El control de acciones para la protección, preservación y restauración del equilibrioecologico y la protección al ambiente en la zona tederal maritimo terrestre, así comoen la zona federal de los cuerpos de agua considerados como nacionales;VI. Prevención y control de la contaminación de la atmósfera y, en su caso. laexpedición de las autorizaciones correspondientes;
VII, Prevención y control de la contaminación ambiental originada por ruido,vibraciones, energia térmica, luminica, radiaciones electromagnéucas y oloresperjudiciales para el equilibrio ecológico y el ambiente y, en su caso, la expediciónde las autorizaciones correspondientes;
VIII, Inspección y vigilancia.

Las bases para los convenios o acuerdos de coordinación se establecen en el articulo 12, delas cuales destaca que dichos convenios o acuerdos se c lebrarán a petición de la entidadfederativa, cuando ésta cuenre con los medios necesarios, el personal capacitado, losrecursos materiales y financieros.

B. REGISTRO DE EMISIONES Y TRANSFERENCIA DE CONTAMINANTES.
(ART. I09 BIS)

La SEVIARNAT, los Estados, el Distrito Federal y ios Municipios, deberán integrar unregistro de emisiones y transferencia de contaminantes al aire, agua, suelo y subsuelo.materiales y residuos de su competencia. asi como de aquellas sustancias que determine laautoridad correspondiente. La información del registro se integrará cot! los datosdocuntentos contenidos en las autorizaciones, licercias, pernusos y concesiones que enmatean ambiental se tramiten ante la SEhfARisAT, o autoridad competente del Gobiernodel D.F., ce los Estados, y en su caso, de los Vlunicipios.

La información registrada será pública y tendrá efectos declarativos. La SEMARNAT
permit!rá el acceso a dicha información en los términos de esta Ley y demás disposiciones
iuridica aolicables.

C. AGLAS RESIDLALES. ,'ART. I:0!

Ls Sr XlARN. i . autorizará, vert!do de agrias :esiduai=s en aguas marinas, d=
onforntjdad .-; n io dispuesto en la Le)' de Aguas Naciona!es. su Reglamento y las nor. , asot!ciales mexicanas que al respecto expida. Cuando el origen de las descargas provenga de

fuentes mociles o de plataformas '. !ias en el mar territorial y la zona económica exclusiva.asi como de instalaciones de r erra cuya descarga sea el mar, la SEXIAR.'4%T secoordinará con la Secretaria de Marina para la expedición de las autorizaciones
correspondientes.

D. SEGLRO DE RIESGO AVIBIENTAL. (ART. l07 BIS)

Quienes realicen actividades altamente riesgosas deoerán contar con un seguro de riesgo
ambiental para lo cual se integrari un Sistema Nacional de Seguros de Riesgo Ambiental.
Este seguro estará sujeto a un Reglamento de la LGEEPA para el Establecimiento de



Seguros y Primas por Riesgo Ambiental, cuyo reglamento se deberá publicar a más tardar
el 31 de diciembre de 2002.

E. VISITAS DE INSPECCION. (ART. 162)

Ál realizar las visitas de inspección los inspectores deberán contar con el documento oticial
que los acredite o autorice a íxacticar la inspeccion o verificación, así como la orden escrita
debidamente fundada y motivada, expedida por autoridad competente, en la que se
precisará el lugar o zona que habrá de inspeccionarse y el objeto de la diligencia. Conforme
a esta reforma la orden de visita ya no tendrá que precisar el alcance de la visita.

F. IDENTIFICACIÓN DEL UqSPECTOR Y TESTIGOS. (ART. 163)

El personal autorizado, al iniciar la inspección, se identificará debidamente con la persona
con quien se entienda la diligencia, exhibiéndole, para tal efecto credencial vigente con
fatagrafia, expedida por autoridad competente que lo acredite para realizar visitas de

pección en la materia, y le mostrará la orden respecnva, entregándole copia de la misma
con firm autógrafa, requiriéniiola para que en el acto designe dos testigos.

En los casos en que no fuera posible encontrar en el lugar de la visita persona que pudieru
ser designada como testigo, el personal actuante deberá asentar esta circunstancia en el acta
administrativa que al efecto se!evante, siii que ello afecte la ~alidez de la misma.

G. POSIBILIDAD DE CON v ENIR LA REALIZACIÓN DE ACCIONES DE
RESTAURACIÓN O COi&IPENSACION DE DAi&OS PARA CORREGIR
PRESUMAS IRREGUI ARIDADES. (ART. 168)

Durante el procedimiento y antes de que se dicte resoluc:ón, el interesado y ía
SEi~lAILíAT. a petlclon del primero. podrán convenir la realización de las acciones de
restauración o compensación de dafios necesarias para la corrección de las presuntas
irregularidades observadas. La!nstrsmentación v evaluación de dicho convenio. se í!ese'
acabo n los términos del at;ic io !69 de esta l.:. .

FL &ILLTAS. iART 1 i i

La multa máxima se ircremenio de '0.000 " e0. !)Oti dios 'e salario mimr, io general visen;e
en el Distrito Federal al momento de imponer la sancion.

I. GRAVEDAD DE LA INFRACCIOiN. (ART. 173)

Para la imposición de las sanciones por infracciones a la LGEEPA, se tomará en cuei, ta
(entre otros elementos) ;

Atdeuio Cuarto Transitorio del deaeto por ei se reforma la Ley General dei Equilibrio Ecológico y lo
Protección ai Ambiente, publicado en ei Diario Oficial de ia Federación del s i de diciembre de 200 I.



La gravedad de la in&acción, considerando principalmente los siguiemes
criterios: los dados que se hubieran producido o puedan producirse en la salud
pública; la generación de desequilibrios ecológicos; la afectación de recursos
naturales o de la biodiversidad y, en su caso, los niveles en que se hubieran
rebasado los limites establecidos en la norma oficial mexicana aplicable:

La autoridad correspondiente, por sí o a solicitud del inpncror, podrá otorgar a éste, la
opción para pagar la multa o realizar inversiones equivalentes en la adquisición e
instalación de equipo para evitar contaminación o en la protección, preservación o
restauración del ambiente y los recursos naturales, siempre y cuando se garanticen las
obligaciones del ináactor, no se trate de alguno de los supuestos previstos en el artículo 170
de esta Ley (medidas de seguridad), y la autordad justifique plenamente su decisión.

J. COADUNA&CIA CO. i EL &I.P. (ART. 182)

5EMARXAT será coadyuvante de! .'víinisterio Póblico Federal.




